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Editorial

Muchos países en América Latina, al igual 
que México, enfrentan entre sus prin-
cipales problemas la deficiente calidad 

educativa y la falta de equidad en su distribución. 
Basta revisar un instrumento de comparación que 
involucra a varios países —como el Programa para 
la Evaluación Internacional de Alumnos (pisa, por 
sus siglas en inglés) de la Organización para la Coo-
peración y el Desarrollo Económicos (ocde), o las 
mediciones del Laboratorio Latinoamericano de 
Evaluación de la Calidad de la Educación (llece) 
de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (unesco, por sus 
siglas en inglés)— para comprobarlo.  

El reto es tanto más urgente cuanto que en ge-
neral se comparte la convicción de que la educación 
trae consigo múltiples beneficios para las naciones 
que apuestan por ella: es el igualador social por ex-
celencia, favorece la formación de ciudadanía —y 
con ella la democracia—, mejora las condiciones 
de participación de las personas en la economía y 
tiene efectos intergeneracionales sobre la salud, 
el nivel de vida y la propia educación de los hijos, 
entre otras ventajas. En contrapartida, el no cum-
plimiento del derecho humano a una educación de 
calidad trae siempre aparejada la violación a otros  

derechos fundamentales y el retraso en el desarrollo  
económico-social. De hecho, el rezago educativo tie-
ne un efecto multiplicador de problemas, tales como  
la pobreza, la violencia y la corrupción, entre otros. 

Prácticamente todos los países de la región han 
emprendido reformas educativas en las últimas 
décadas y con ello se han integrado —a veces tar-
díamente— al acuerdo que desde el siglo pasado 
se estableció sobre esta materia a escala global. En 
efecto, el consenso mundial en torno al derecho a  la 
educación y la vinculación de ésta al desarrollo han 
sido definitivos desde el último tramo del siglo xx  
hasta la fecha. Lo anterior se aprecia en los pactos 
mundiales que, teniendo como base e inspiración 
la Declaración Universal de Derechos Humanos 
(1948), se han suscrito en estos años: desde la Con-
vención sobre los Derechos del Niño (1989), pa-
sando por la Declaración Mundial sobre Educación 
para Todos (Jomtien, 1990), la Conferencia Mundial 
sobre Necesidades Educativas Especiales: Acce-
so y Calidad (1994), hasta la Cumbre del Milenio 
(llevada a cabo en el año 2000) y, posteriormente,  
la construcción de la Agenda 2030 y los Objetivos  
de Desarrollo Sostenible.

Desde luego, en la ola de reformas educativas que 
se registró en los últimos veinte años en América 
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Latina hay denominadores comunes, pero también 
pueden distinguirse rasgos que responden a reali-
dades locales específicas o a propuestas particulares 
de los gobiernos en turno. Uno de los propósitos al 
estudiarlas consiste precisamente en tratar de deter-
minar los ejes sobre los que se han estructurado, los 
problemas concretos que pretenden resolver, cuáles 
han sido sus logros y desaciertos, y de cuáles expe-
riencias pueden, eventualmente, desprenderse lec-
ciones útiles para los países de la región. Entre las 
dificultades que enfrenta esta tarea, cabe destacar 
que los resultados de las reformas sólo son visibles a 
largo plazo, lo cual hace necesario monitorear y rec-
tificar constantemente, al mismo tiempo que soste-
ner los cambios el tiempo de maduración necesario 
para que den frutos.

En Gaceta queremos sumar algunas líneas a este 
análisis, revisando reformas educativas en países 
hermanos a los que aquejan problemas educati-
vos similares, en el entendido de que coincidimos 
en buscar el cabal cumplimiento del derecho a una 
educación de calidad para todas y todos.

Al efecto, nuestros invitados —Pablo Cevallos 
y Néstor López— ubican la política educativa de 
México en el contexto latinoamericano y nos ofre-
cen así un suelo común desde el cual comprender  
nuestra tarea.

En “Voces de la Conferencia”, Patricia Vázquez 
del Mercado —consejera de la Junta de Gobierno del  
inee— revisa el estado de la educación en nuestro 
país a la luz de la Agenda 2030, con el fin de determi-
nar los principales retos que debemos enfrentar para 
cumplir con el cuarto objetivo de desarrollo sosteni-
ble: “Garantizar una educación inclusiva y equitativa 
de calidad y promover oportunidades de aprendizaje 
a lo largo de la vida para todos”. Por otra parte, An-
tonio Ávila Díaz, titular de la Subsecretaría de Pla-
neación, Evaluación y Coordinación de la sep, deriva 
—desde una reflexión histórica sobre las reformas 
educativas en la región— las particularidades de la 
iniciada el 2013 en México.

Nuestro “Reporte especial” está formado por 
cuatro artículos. En el primero, Aurora Loyo visi-
ta las reformas educativas de los años noventa en 
América Latina para averiguar en qué derivaron. En 

el segundo, Álvaro Marchesi y Eva María Pérez pro- 
ponen un modelo de evaluación al desarrollo  
profesional docente en España, nación que natural-
mente comparte características con los países ibe-
roamericanos y que, al mismo tiempo, está próximo 
a las experiencias europeas en la materia. En ter-
cer lugar, Ricardo Cuenca aborda el vínculo entre 
dos áreas que se determinan mutuamente: educa-
ción y democracia en América Latina. La sección 
se cierra con la exposición de un nuevo paradig- 
ma en el ordenamiento educativo, propuesto por  
Bernardo Toro y reseñado y comentado por Cecilia 
Espinosa Bonilla.

“Dossier” nos trae, en esta ocasión, un estudio 
comparado de las reformas educativas latinoa-
mericanas en las voces de reconocidos expertos 
en el tema —Claudia Uribe, Regina Cortina, Robert 
Arnove, Christian Bracho, Thomas Luschei, Fer-
nanda Pineda y Ernesto Treviño—, a quienes  
entrevistamos en el marco de la Conferencia Anual 
de la Sociedad de Educación Comparada e Interna-
cional (cies, por sus siglas en inglés) 2018.

En cuanto al trabajo en casa, Francisco Miranda  
ofrece un panorama general de las evaluaciones 
del Instituto a la política educativa, mientras que  
Adriana Aragón expone el Programa de Mediano 
Plazo (2016-2020) del Sistema Nacional de Evalua-
ción Educativa (snee).

Como siempre, esperamos que los contenidos 
que aquí se ofrecen aviven el debate sobre la manera 
de garantizar una educación equitativa y de calidad 
para las niñas, los niños y los jóvenes de México. 

Los editores



5
Gaceta de la Política Nacional de Evaluación EducativaGaceta de la Política Nacional de Evaluación Educativa

Ú
nicamente por la educación el hombre puede llegar a ser hom-
bre. No es sino lo que la educación le hace ser. Se ha de obser-
var que el hombre no es educado más que por hombres que 
igualmente están educados. De aquí que la falta de disciplina y 

de instrucción de algunos les hace también, a su vez, ser malos educado-
res de sus alumnos. Si un ser de una especie superior recibiera algún día 
nuestra educación, veríamos entonces lo que el hombre pudiera llegar a 
ser. Pero como la educación, en parte, enseña algo al hombre y, en parte, 
lo educa también, no se puede saber hasta dónde llegan sus disposicio-
nes naturales. Si al menos se hiciera un experimento con el apoyo de los 
poderosos y con las fuerzas reunidas de muchos, nos aclararía esto lo que 
puede el hombre dar de sí. Pero es una observación tan importante para 
un espíritu especulativo, como triste para un amigo del hombre, ver cómo 
los poderosos, la mayor parte de las veces, no se cuidan más que de sí y no 
contribuyen a los importantes experimentos de la educación para que la 
naturaleza avance un poco hacia la perfección. 

Immanuel Kant, Pedagogía, 1803
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Adriana Guadalupe Aragón Díaz
Titular de la Dirección General para la Coordinación  
del Sistema Nacional de Evaluación Educativa
aaragon@inee.edu.mx

Programa de Mediano Plazo del snee  
(2016-2020): balance general, acciones relevantes  

y fortalecimiento de capacidades al 2017

Como se ha mencionado en las entregas ante-
riores, entre 2014 y 2015, bajo la coordinación 
del Instituto Nacional para la Evaluación de la 

Educación (inee), se redactó y publicó el Documen-
to Rector de la Política Nacional para la Evaluación  
de la Educación (dr-pnee). En éste se sentaron las  
bases del desarrollo de una ruta innovadora para  
mejorar la calidad y la equidad de la educación, que, 
entre otras cuestiones, planteó la construcción y el 
desarrollo de programas y proyectos de evaluación y 
mejora educativa.

En 2016 se diseñaron ciento setenta proyectos 
de evaluación educativa, de los cuales ciento treinta 
pertenecen al ámbito de las autoridades educativas 
locales, treinta y cuatro son de carácter nacional y 
seis corresponden al ámbito internacional. Estos pro-
yectos integraron el Programa de Mediano Plazo del 
Sistema Nacional de Evaluación Educativa (pmp-snee) 
2016-2020. 

Tras la implementación, en 2017, de las primeras 
acciones trazadas en este Programa, se cuenta ya con 
resultados y evidencias tangibles. A continuación se 
señalan las más importantes. 

Un balance general nos permite mostrar que, de 
los ciento treinta proyectos que se implementan en 
las entidades federativas, setenta y tres se encuentran 
en tiempo, lo que significa que han llevado a cabo las 
acciones comprometidas en sus cronogramas; cuaren-
ta y siete solicitaron una reprogramación mayor a tres 
trimestres; nueve están en riesgo; y uno fue puesto a 
consideración para darlo de baja del pmp-snee 2016-
2020 (gráfica 1). 

Por otra parte, todos los proyectos nacionales a 
cargo del inee presentan un estatus de avance en tiem-
po; los relativos a la Secretaría de Educación Pública 
(sep) se encuentran en la misma situación, a excep-
ción del denominado “Evaluación del tiempo escolar 
efectivo en escuelas públicas de educación básica”, del 
cual no se tiene información. A escala internacional, se 
ha concluido en tiempo con el Estudio Internacional 
de Educación Cívica y Ciudadana (Cívica). 

Un análisis más detallado permite dar cuenta de 
avances importantes en el desarrollo de acciones re-
levantes y del cumplimiento de metas a nivel estatal. 
De los ochenta y ocho proyectos de evaluación, se ela-
boraron ochenta y tres marcos de referencia, se dise-
ñaron seis planes de evaluación y cuatro instrumentos 
de evaluación. 

De los cuarenta proyectos estatales orientados 
a difundir y usar los resultados de las evaluaciones  

Gráfica 1. Estatus de avance 
de los proyectos estatales 

Fuente: elaboración propia con datos del inee. 

1%
Baja

7%
En riesgo

36% 
Reprogramación

56% 
En tiempo
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existentes, se elaboró el total de marcos de referen-
cia y se diseñaron veintidós estrategias de difusión y 
uso de resultados de las evaluaciones (edyure), que 
están en proceso de implementación o a punto de ser 
implementadas. Destaca que, en algunos estados, en 
el marco de las acciones desarrolladas en sus edyure, 
se han diseñado cuadernillos de divulgación de infor-
mación y talleres de socialización y uso de resultados. 

También son notables las acciones de regulación, 
orientación, asesoría, acompañamiento, monitoreo y 
seguimiento que ha desarrollado el inee con los equipos  
técnicos responsables de los proyectos, a fin de impulsar  
y facilitar el logro de las metas y los resultados espera-
dos. Al respecto, las principales son: 

Regulación
• Se emitieron dos paquetes de directrices: uno para 

mejorar la atención educativa de niñas, niños y 
adolescentes indígenas; y otro para mejorar la per-
manencia escolar en la educación media superior. 

Asesoría y acompañamiento técnico
• Treinta y cinco visitas a las entidades federativas 

para dar seguimiento a la implementación de los 
proyectos y brindar apoyo técnico y asesorías;

• Quince visitas a los estados para presentar los  
Programas Estatales de Evaluación y Mejora Edu-
cativa (peeme); 

• Tres guías de apoyo para la elaboración de instru-
mentos de evaluación y estrategias de difusión y 
uso de resultados; 

• Dos guías para orientar la sistematización y el aná-
lisis de los resultados de las evaluaciones.

Fortalecimiento de capacidades 
• Cinco proyectos para elaborar programas de for-

mación y fortalecimiento de capacidades en eva-
luación educativa para funcionarios estatales que 
participan en el desarrollo de los peeme;1 

1 a) Diplomado en Evaluación Educativa, impartido por 

la Universidad Nacional Autónoma de México (unam); 

b) Especialidad en Política y Gestión de la Evaluación 

Educativa, impartido por la Facultad Latinoamericana 

de Ciencias Sociales (Flacso); c) Proyecto de Observa-

ción en Aula, impartido por el Instituto Latinoamericano  

• Capacitación a 641 personas en los primeros  
cuatro proyectos, el quinto se inició en 2017 y  
actualmente lo cursan 64 personas de todas las en-
tidades federativas; 

• Un taller sobre muestreo para los equipos respon-
sables de los peeme y construcción de muestras 
ampliadas de estados que lo requirieron al inee;

• Un taller para el desarrollo de rúbricas a funciona-
rios y mesoestructura de la Secretaría de Educa-
ción de Colima, donde participaron treinta y cinco 
funcionarios estatales. 

Monitoreo y seguimiento 
• Desarrollo de la plataforma de monitoreo y segui-

miento del snee, a través de la cual se sistematizan 
y registran los proyectos estatales de evaluación y 
mejora educativa. 

Estamos convencidos de que el proceso que inicia-
mos para desarrollar capacidades en materia de eva-
luación —y antes de planeación— permitirá fortalecer 
y mantener los saberes, las aptitudes y las actitudes 
necesarios para que el sistema educativo alcance sus 
objetivos a lo largo del tiempo, en particular garanti-
zar el acceso, la permanencia y el máximo logro edu-
cativo de todos los niños y jóvenes del país. Por ello, 
el balance general y los avances aquí descritos sobre 
la primera fase o etapa del snee, relativa al diseño e 
implementación de proyectos de evaluación y mejora, 
representan otro paso indispensable para vincular los 
resultados de las evaluaciones con las acciones de in-
novación y mejora educativa. 

Referencia
Instituto Nacional para la Evaluación de la Edu-

cación (inee) (2018). Programa de Mediano Pla-
zo del Sistema Nacional de Evaluación Educativa 
2016-2020. Ciudad de México: inee. 

de la Comunicación Educativa (ilce); d) Diplomado en 

Evaluación de la Gestión Educativa, impartido por el 

Instituto Internacional de Planeamiento de la Educación 

(iipe-unesco); y e) Diplomado en Desarrollo de Capaci-

dades en Evaluación Educativa, impartido por el Centro 

de Medición mide uc. Todos en coordinación con el inee. 
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Introducción
Políticamente, el año 2018 en México estuvo marca-
do por la elección de nuevas autoridades federales. 
Desde el punto de vista de la educación, este cam-
bio en la conducción política del país es sumamente 
relevante, pues señala el fin del sexenio en el cual se  
puso en marcha una ambiciosa Reforma Educati-
va. Paralelamente, en el mismo periodo, el Estado 
mexicano ratificó los Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible (ods), entre ellos el número cuatro, y la 
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América Latina
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Planeamiento de la Educación,  
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Agenda de Educación 2030, con lo cual reafirmó su 
compromiso de “Garantizar una educación inclusi-
va, equitativa y de calidad, y promover oportunida-
des de aprendizaje durante toda la vida para todas 
las personas” (onu, 2015: 16). 

En este contexto, el Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación (inee) y la Oficina para 
América Latina del Instituto Internacional de Pla-
neamiento de la Educación de la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura (iipe-unesco), con sede en Buenos 
Aires, prepararon un estudio sobre la política edu-
cativa de México vista desde una perspectiva lati-
noamericana, con el fin de hacer un aporte al debate 
que acompaña este momento de seguros cambios y 
posibles continuidades. El presente artículo se basa  
en dicho estudio y destaca algunos de sus principa-
les hallazgos. 

Una idea central que da marco a la perspectiva 
regional de la educación mexicana es que Améri-
ca Latina es un territorio sumamente heterogéneo 
desde los puntos de vista económico, geográfico, 
político, social y cultural. Aun así, varios factores 
unifican a la región a la hora de analizar el panora-
ma educativo. En primer lugar, una mirada sobre las 
grandes definiciones de la política educativa permi-
te afirmar que las decisiones tomadas por cada uno 
de los países se inscriben —de modo explícito o im-
plícito— en un debate regional. Ello puede apreciar-
se en al menos dos aspectos: los marcos normativos 
vigentes (y en particular la decisión de avanzar en el 
reconocimiento de la educación como un derecho 
humano fundamental) y las estructuras de los sis-
temas educativos. Ambos elementos estructurantes 
de los sistemas generan condiciones más que ade-
cuadas para un diálogo regional, el cual se ha acen-
tuado desde que todos los países han ido ratificando 
compromisos —como lo fueron en su momento los  
de Dakar, Jomtien e Incheon— y agendas como  
los Objetivos de Desarrollo del Milenio, los ods, y 
en particular la Agenda de Educación 2030. 

En América Latina, la adecuación de estos mar-
cos globales a sus agendas educativas se dio —y se si-
gue dando— en un contexto de diálogo permanente 
entre los equipos de los ministerios y las secretarías 

de educación de la región, por lo que es posible sos-
tener que la política en la materia de cada uno de los 
países tiene notables puntos de convergencia, aun 
en contextos tan diversos. 

El propósito de este artículo es, por lo tanto, 
ubicar la posición de México en dicho contexto, ha-
ciendo dialogar las políticas educativas mexicanas 
con la situación regional y con la agenda de políticas 
de los demás países latinoamericanos. 

Para conseguirlo, el texto se divide en cinco sec-
ciones. En la primera, se presentan algunas notas 
sobre los principales logros educativos de México 
en el contexto regional, así como sobre los desaf íos 
que representan para dicho país sus contextos de-
mográfico y socioeconómico. En los siguientes tres 
apartados se abordan sendos aspectos que son no-
dales en el debate de la política educativa de México, 
y también de la gran mayoría de los países de Amé-
rica Latina. Éstos remiten a elementos estructura-
les del sistema educativo y, fundamentalmente, a su 
gobierno. Así, en la segunda sección se analizan los 
marcos normativos y, en particular, las leyes gene-
rales de educación de los países de la región. En la 
tercera se revisa el desaf ío que constituye el gobier-
no de la política educativa en los países federales. 
En la cuarta se enumeran las principales reformas 
educativas de los últimos años en América Latina. 
Finalmente, en la quinta sección se presentan algu-
nas reflexiones a modo de conclusión. 

Las decisiones tomadas por cada 
uno de los países se inscriben en 
un debate regional. Ello puede 
apreciarse en al menos dos 
aspectos: los marcos normativos 
vigentes y las estructuras de los 
sitemas educativos.
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Desaf íos y logros de la  
educación en México
México es un país que, dentro del contexto regional, 
enfrenta un escenario sumamente complejo para 
sostener en funcionamiento un sistema educativo 
universal y de calidad. Por un lado, el hecho de ser 
una nación muy poblada, con una proporción rela-
tivamente alta de niños y adolescentes, representa 
desde el punto de vista cuantitativo un desaf ío de 
tremenda magnitud, sólo superado en la región por 
el que enfrenta Brasil. En segundo lugar, en México 
se cumplen dos factores —la mayor presencia de po-
blación en zonas rurales y la existencia de comuni-
dades indígenas— que incrementan las dificultades 
para garantizar una oferta educativa pertinente que 
llegue a todas las personas, lo cual significa un gran 
reto para las políticas de inclusión y equidad. En el 
contexto regional, México está en un lugar inter-
medio en estos dos factores, y ello se traduce en un 
escenario que imprime complejidad a la instrumen-
tación de las políticas educativas. 

El panorama se torna más arduo porque el país 
se destaca por su alto nivel de pobreza, que contras-
ta con el hecho de que su producto interno bruto 
(pib) per cápita es alto en el contexto regional. De 
hecho, México está en el grupo de los países lati-
noamericanos con más alto nivel de ingreso per cá-
pita, y es el que tiene el porcentaje de pobreza más 

elevado de ellos. Asimismo, entre los ocho países 
que tienen mayor porcentaje de pobres en la región, 
México es el de mayores ingresos. Esta dificultad del 
contexto social en el que se plantea la política edu-
cativa requiere seguramente de un mayor esfuerzo 
financiero para afrontarla. 

Los indicadores educativos posicionan a Méxi-
co como una de las naciones de la región con me-
jores logros en acceso, permanencia, graduación y  
aprendizajes. Si bien la graduación del nivel medio 
superior (secundaria alta) es relativamente baja com- 
parada con otros países latinoamericanos, es impor-
tante tener en mente que México fue una de las últi-
mas naciones en incorporar este nivel en el ciclo de 
la educación obligatoria. 

Finalmente, cabe señalar dos temas centrales de 
la agenda educativa en la región: las desigualdades 
educativas en términos de acceso, permanencia y 
aprendizaje aún son muy importantes en todos los 
países, y hay señales que invitan a hipotetizar que 
el ritmo en que se dan los avances para revertir este 
escenario es cada vez más lento, con la posibilidad, 
en algunos casos, de detenerse. En este contexto, las  
naciones latinoamericanas tienen el desaf ío de dise- 
ñar una política educativa con un enfoque de equi- 
dad e inclusión, lo cual implica repensar ciertos  
aspectos estructurales del funcionamiento de sus 
sistemas educativos. 

Los marcos legales educativos  
en América Latina
Todos los países de la región cuentan con leyes ge-
nerales u orgánicas de educación que establecen el 
marco de las políticas en la materia, es decir, sus 
principios y los grandes sentidos o propósitos de la 
educación. Son rectoras de la dinámica que tienen 
las prácticas en cada caso, y definen las obligaciones 
de los Estados nacionales en torno a la educación de 
sus ciudadanos. 

El panorama legislativo en Latinoamérica es 
muy variado, pues coexisten leyes nuevas, de re-
ciente entrada en vigor, con otras que tienen más 
de cincuenta años de presencia. Una lectura crono-
lógica de las leyes actualmente vigentes hace visible 
que los distintos textos normativos expresan una 

México está en el grupo de los 
países latinoamericanos con más 

alto nivel de ingreso per cápita,  
y tiene el porcentaje de pobreza 

más elevado. Asimismo, entre 
los ocho países que tienen mayor 

porcentaje de pobres, es el de 
mayores ingresos. 
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temporalidad en el debate educativo, porque cada 
una de ellas nació en un clima de discusión propio 
de cada momento, y sus principales marcas aportan 
a su identidad. Puede sostenerse, desde esta lectura, 
que cada nueva ley se enriquece en su redacción de 
las leyes vigentes en ese momento en la región, de las  
recomendaciones y compromisos que van surgien-
do de los nuevos acuerdos internacionales, y de los 
temas que en su coyuntura funden a los múltiples 
actores de la comunidad educativa. 

Ejemplo de lo afirmado es que la última de las 
leyes de educación sancionadas, la Ley Orgánica 
de Educación Intercultural de Ecuador, expresa en 
su articulado con mucha claridad las definiciones y 
recomendaciones que se desprenden de los linea-
mientos relativos al derecho a la educación. Pero en 
ese texto se identifica, además, un esfuerzo por capi- 
talizar la experiencia y los avances que fueron apor-
tando cada una de las leyes que la precedieron en 
la región. Esto es, cada texto refleja un debate re-
gional que trasciende al ámbito legislativo en que 
se gesta y da cuenta del alto grado de apropiación 
del concepto de la educación como un derecho hu-
mano por parte de los actores involucrados y de 
la sociedad civil de la región. Se percibe un efecto  
de contagio entre los textos, que permite conjeturar 
una progresión gradual del conjunto de las leyes ha-
cia esquemas normativos fuertemente comprometi-
dos con la educación como un derecho fundamental. 

La Ley General de Educación de México fue pu-
blicada en el Diario Oficial de la Federación en julio 
de 1993, es decir, hace más de un cuarto de siglo. Es 
la cuarta ley más antigua de la región, luego de las  
de Panamá, Costa Rica y Guatemala. Se trata de  
un texto normativo que, si bien fue incorporando 
permanentemente cambios que pueden llevar im-
plícitos una actualización de sus contenidos, con-
serva la estructura de un texto elaborado en el siglo 
pasado. A la luz del contexto regional, cabe dejar 
instalada la pregunta respecto a si México no se 
debe una nueva ley de educación. 

¿Qué aportaría redactar y sancionar una nueva 
ley en la materia? En primer lugar, la incorporación 
en el debate educativo de una serie de temas que, si 
bien ya están tratados en el texto actual, se nutrirían 

del desarrollo que han tenido en estos veinticinco 
años. Cabe señalar, entre ellos, el modo en que se fue 
enriqueciendo la conceptualización y la operativi-
dad de la noción de la educación como derecho hu-
mano, en especial a la luz de los acuerdos y tratados 
internacionales ratificados por el país en los últimos 
cinco lustros, así como la función de garantía de de-
rechos y los instrumentos de exigibilidad del dere-
cho a la educación. En segundo lugar, podría signi-
ficar la apropiación de las referencias que remiten al  
sentido de la educación. Éstas fueron ampliadas  
al incluir un conjunto de valores relacionados con la  
no discriminación, los derechos sexuales y repro-
ductivos, la prevalencia de lo colectivo sobre lo indi- 
vidual, la autonomía de los pueblos, la incorpora-
ción de diferentes aspectos de las cosmovisiones 
precolombinas, la relación de la vida social con el 
medio ambiente, etcétera. 

Por último, podría significar la posibilidad de 
instalar un debate sobre los derechos de los diferen-
tes actores de la comunidad educativa, en particular 
los de estudiantes y docentes. 

En los países de América Latina, gran parte de la 
normatividad —y en particular de las leyes de educa-
ción— tiene un papel fuertemente performativo en 
la dinámica de la sociedad. Esto es, en su implemen-
tación va transformando el devenir de los procesos 
sociales. A través de sus legisladores, cada sociedad 

Cada texto refleja un debate regional 
que trasciende al ámbito legislativo 
en que se gesta y da cuenta del  
alto grado de apropiación del 
concepto de la educación como un 
derecho humano por parte de los 
actores involucrados.



12
Invitado

busca establecer nuevos horizontes y proponer diná-
micas aún inexistentes con el fin de consolidar prác-
ticas que se consideran valiosas para el conjunto de la 
nación. La discusión sobre una nueva ley educativa 
representa siempre la oportunidad de generar un de-
bate público sobre el tipo de educación que cada so-
ciedad elige como horizonte, sobre los mecanismos 
más adecuados para abordar ese desaf ío, así como 
sobre el lugar de cada uno de los actores de la comu-
nidad involucrada —y de la sociedad en general— en 
el proyecto de construcción de una educación de ca-
lidad para todas las personas.

Federalismo y gobierno de la educación
Los sistemas educativos de América Latina estuvie-
ron, desde su origen, altamente centralizados. En 
sus diseños originales, los países optaron por una 
oferta educativa que —pese a tener el objetivo de 
llegar a todo el territorio nacional— dependía direc-
tamente del gobierno nacional. Esta definición no 
fue exclusiva del sector educativo; casi la totalidad 
de la oferta de servicios públicos, y en particular la 
vinculada con los sectores sociales, se caracterizó 
históricamente por esta fuerte matriz centralizada. 

En el marco de las reformas estructurales lleva-
das a cabo en América Latina a fines de la década de 
los ochenta y comienzos de los noventa, el debate 
se planteó en torno a dos posiciones opuestas: quie-
nes promovían la descentralización de la oferta de 
servicios públicos —entre ellos, los educativos— y 
quienes sostenían la defensa de los sistemas centra-
lizados. En el devenir de la dinámica de la gestión es- 
tatal en esta área se fue demostrando que los dos 
esquemas tienen puntos fuertes que merecen ser 
considerados, así como debilidades que necesaria-
mente deben abordarse con el fin de fortalecer la ca-
pacidad estatal de garantizar una oferta de servicios 
de calidad. 

La experiencia que han ido acumulando los paí-
ses en estas décadas permitió que el debate haya 
ido cambiando paulatinamente su pregunta estruc-
turante. Ya no se busca responder qué es mejor, si 
recurrir a servicios educativos centralizados o a 
descentralizados: el eje del debate en este momento 
se está afianzando en torno a cómo lograr la mejor 

articulación de las instancias centrales y las locales, 
con el fin de garantizar una oferta de servicios uni-
versales y de calidad, que consoliden a los estados en 
su condición de garantes de derechos. 

¿De qué forma articular la capacidad redistribu-
tiva e igualadora de oportunidades que tienen las 
instancias centrales de gobierno con la sensibilidad y 
capacidad de adecuación y participación que ofrecen 
los gobiernos locales? Esta articulación adquiere es-
pecial complejidad en el caso de los países federales, 
en los cuales la soberanía de los gobiernos estaduales 
y la definición de competencias diferenciadas, defini-
da desde los textos constitucionales, puede represen-
tar un espacio para la consolidación de su encuentro 
o, por el contrario, un verdadero obstáculo. 

Solamente dos países de América Latina, además 
de México, son federales: Argentina y Brasil. El pri-
mer gran reto que se les presenta es cómo garantizar 
una política educativa de carácter nacional que arti-
cule los diferentes niveles de gobierno y que al mis-
mo tiempo respete las soberanías territoriales. En 
cada caso existen dispositivos institucionales orien-
tados específicamente a la gestión del federalismo: 
el Consejo Federal de Educación, en Argentina; el 
Consejo Nacional de Educación, en Brasil; y el Con-
sejo Nacional de Autoridades Educativas, en Méxi-
co. Las atribuciones, el grado de representatividad 
y el carácter vinculante de las recomendaciones o 
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lineamientos que se generan en esos ámbitos varían 
en lo particular. 

Hay otra pregunta central al momento de hacer 
un análisis de los federalismos en la región: ¿cuáles 
son las atribuciones que el Estado nacional federal 
se debe reservar para garantizar una política nacio-
nal de educación? La respuesta comprende, al me-
nos, tres dimensiones en las que el gobierno federal 
deposita su capacidad de definir un proyecto edu-
cativo para todo el país: el financiamiento, el marco 
curricular y la evaluación.

En las tres dimensiones, México es el país la-
tinoamericano que sostiene un modelo más cen-
tralizado, en el cual el gobierno federal conserva  
mayores atribuciones con respecto a los gobiernos 
de los estados. Aun así, en el marco del Sistema Na-
cional de Evaluación Educativa (snee), a través de 
sus treinta y dos Programas Estatales de Evaluación 
de la Mejora Educativa (peeme), México desarrolla 
una de las experiencias más ambiciosas orientadas a 
fortalecer la capacidad de los gobiernos locales para 
evaluar sus políticas educativas. 

Algunas reformas educativas  
recientes en la región 
Los sistemas educativos de los países de América La-
tina se han ido consolidando desde su fundación has-
ta la actualidad mediante una sucesión permanente 

de cambios, procesos de acumulación y de sustrac-
ción, a través de un flujo continuo de acción que 
conforma la política educativa. Si bien el funciona-
miento de los sistemas está en una dinámica perma-
nente de transformación, en todos los países —en 
algún momento de su historia— las autoridades han 
tomado la decisión de impulsar cambios profundos 
orientados a modificar la estructura del sistema edu-
cativo, y con ello transformar aspectos tales como el  
horizonte de sus políticas, su esquema de gobier-
no, etcétera. Dichos momentos son los que, en este 
trabajo, se definen como reformas educativas: en el 
contexto de un devenir permanente de transforma-
ción de los sistemas educativos, llamamos reformas  
a aquellos cambios intencionados desde el poder po-
lítico que buscan modificar aspectos estructurales del 
funcionamiento del sistema educativo. 

Las innovaciones encaradas en los últimos quin-
ce años por Perú, Chile y Ecuador se inscriben den-
tro de las iniciativas reformistas características del 
nuevo siglo. Cada una de ellas ha persistido en la 
expansión de derechos educativos a través de dife-
rentes políticas dirigidas a ampliar el acceso a todos 
los niveles, enfatizando las acciones dirigidas al ini-
cial y al secundario. Dichas reformas, además, han 
actuado manifiestamente en favor de la mejora de la 
calidad y la equidad educativas, mediante propues-
tas destinadas al reconocimiento de los derechos de 
poblaciones excluidas y marginadas, transformacio-
nes curriculares, y evaluaciones estandarizadas y de 
desempeño, entre otras medidas destacables. 

Analizando en perspectiva las tres reformas 
educativas mencionadas, se advierte que la de Perú 
incluyó con claro énfasis un eje orientado a instru-
mentar acciones vinculadas al cierre de brechas 
educativas, tales como la sustitución y mejora de 
la infraestructura escolar, y acciones complemen-
tarias de redireccionamiento y mejora de la políti-
ca en la materia —las concernientes a la calidad de 
los aprendizajes y la gestión eficaz del sistema es-
colar—. De gran importancia ha sido, no obstante, 
la sanción de la Ley de Reforma Magisterial para la  
restructuración de la carrera docente en aras de  
la revalorización y jerarquización profesional del rol 
en ese país. 
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Por su parte, el caso chileno presenta un conjun-
to normativo de mayor densidad, que generó gran-
des cambios en la estructura escolar del país con  
la intención de producir un profundo impacto en la 
igualdad socioeducativa y la calidad de los aprendi-
zajes. En este caso, la Ley de Inclusión Educativa es 
el pilar de la reforma chilena y el mayor argumento 
legal para revertir las percepciones negativas que 
denostaban al sistema educativo de ese país, carac-
terizado como discriminador e inequitativo, y cam-
biar sus bases de sustentación. 

Ecuador es, entre los países analizados, el que 
más avanzó en cambios estructurales del sistema 
educativo. Además, redefinió los alcances y el carác-
ter del derecho a la educación en su territorio, plan-
teó un nuevo mapa de responsabilidades de cada 
uno de los actores del sistema y reorganizó sus pres-
taciones en pos de una educación equitativa y de  
calidad, combinando acciones políticas comple-
mentarias de mejora y grandes cambios a la es-
tructura, recuperando la preocupación estatal por  
el sector. Cabe destacar que de todas las reformas que  
aquí se analizan, la de Ecuador es la única que fue  
acompañada por la redacción de una nueva ley 
general de educación, la Ley Orgánica de Educa- 
ción Intercultural. 

Más allá de sus particularidades, Chile, Ecuador y 
Perú avanzaron en reformas educativas claramente 

integrables en torno a tres ejes estructurales comu-
nes: en primer lugar, la decisión de poner la calidad 
de los aprendizajes como motor de sus procesos de  
reforma; en segundo lugar, iniciativas de revalori-
zación y rediseño de la carrera docente como un  
factor determinante para lograr mejoras en los 
aprendizajes; y por último, acciones orientadas a re-
delinear las claves de la gestión del sistema y de los 
establecimientos educativos. 

La reforma mexicana de los últimos años com-
parte los tres ejes como centrales, por lo cual se 
suma a este conjunto de reformas, conformando un 
nuevo perfil de acciones que sin duda emerge del 
debate sobre las políticas educativas que se desarro-
lla hoy en la región. La preocupación por la calidad 
y la decisión de ponerla como horizonte y sentido 
de la reforma se manifiestan en la reescritura del  
artículo 3° constitucional, donde se señala que el Es-
tado “garantizará la calidad en la educación obliga-
toria de manera que los materiales y métodos edu-
cativos, la organización escolar, la infraestructura 
educativa y la idoneidad de los docentes y los direc-
tivos garanticen el máximo logro de aprendizaje de  
los educandos” (cpeum, 2013: 2). La definición  
de la carrera docente como un factor nodal para el 
logro de la calidad es también un elemento esencial 
de la reforma mexicana, y común con las otras. Fi-
nalmente, la necesidad de avanzar hacia nuevas for-
mas de gestión se plasma en el nuevo modelo edu-
cativo que representa el componente pedagógico 
institucional de la reforma. 

Algunos aspectos de la reforma mexicana la 
acercan más a la experiencia ecuatoriana: por ejem-
plo, tener como marco de la política educativa el 
principio de que la educación es un derecho, la ne-
cesidad explícita de que el Estado retome la rectoría 
de la política en la materia y, ya en un plano institu-
cional, la creación de organismos de evaluación au-
tónomos, el inee en México y el Instituto Nacional 
de Evaluación Educativa (Ineval) en Ecuador. 

A pesar de lo anterior, la reforma mexicana tie-
ne también sus particularidades. No sólo conlleva 
un cambio en las principales leyes que establecen 
las reglas de juego de la política educativa, sino que 
dicha transformación también incluyó —como ya se 

Las condiciones de pobreza 
estructural que persisten en México 

representan uno de los mayores 
obstáculos para el cumplimiento  

del mandato constitucional de 
garantizar el derecho universal a una 

educación de calidad.
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refirió— la modificación del artículo 3° de la Consti-
tución, hecho que fue posible gracias a un consenso 
político del más alto nivel. Es además una reforma 
que aborda la cuestión de la calidad con dos defini-
ciones institucionales muy claras, las cuales se des-
prenden de sendas leyes, como son la Ley del inee 
(linee) y la Ley del Servicio Profesional Docente 
(lspd). Por último, los cuatro países comparten un 
aspecto de la política educativa que es central en el 
debate en la región: las evaluaciones de desempeño 
de los docentes. Perú, Ecuador y México las instau-
raron a partir de sus últimas reformas, mientras que 
Chile ya las había incorporado en el año 2003. 

Comentarios finales 
El análisis de la situación educativa de México y de 
sus políticas en el contexto de América Latina per-
mite identificar algunas particularidades que mere-
cen ser destacadas. En primer lugar, el hecho de que 
pese a ser uno de los ocho países más ricos de la 
región, México se encuentra además entre los ocho 
países con mayor porcentaje de población en con-
diciones de pobreza. Las condiciones de pobreza 
estructural que persisten en una parte importante 
de la población de México representan uno de los 
mayores obstáculos para el cumplimiento del man-
dato constitucional de garantizar el derecho univer-
sal a una educación de calidad. En este escenario, las 
acciones compensatorias incluidas en el espectro de 
las políticas educativas del país no logran revertir las  
profundas desigualdades existentes. 

Surge, pues, la necesidad de promover un debate 
que se enfoque en dos aspectos relevantes de la po-
lítica educativa: por un lado, en aquellos aspectos 
estructurales del funcionamiento del sistema edu-
cativo que contribuyen a la reproducción de estas 
desigualdades profundas, y que restan efectividad a 
las acciones compensatorias actualmente vigentes; 
por el otro, en la consideración de que el objetivo 
de garantizar el derecho a la educación excede a las 
políticas educativas, las cuales deben ser abordadas 
como políticas de Estado, involucrando a las más di-
versas áreas de gobierno —trabajo, bienestar social, 
salud, transporte e infraestructura territorial— para 
su consecución. 

La necesidad de una revisión de la estructura de 
la política educativa de México remite a otro de los 
temas analizados en este estudio, asociado con el 
avance en la búsqueda de mecanismos de diálogo y 
consenso que fortalezcan el federalismo educativo 
del país. Como se señaló, las políticas mexicanas 
en la materia son las más centralizadas de los tres 
países federales de la región, lo cual puede llegar a 
restringir el ejercicio de la soberanía por parte de los 
estados y los municipios. Sin embargo, es respon-
sabilidad del Estado nacional federal asegurar que, 
en un contexto de mayor descentralización, haya 
iguales logros en términos del ejercicio del derecho 
a la educación por parte de las nuevas generaciones. 
Ello lleva a la necesidad de crear mecanismos de 
apoyo y fortalecimiento de la gestión educativa en 
el espacio local. En tal contexto, la experiencia del 
inee en el fortalecimiento de los equipos de gobier-
no de los estados, para que puedan llevar adelante la 
evaluación de sus programas de mejora educativa, 
puede ser un punto de referencia en el debate. 

La revisión de los aspectos estructurales de la 
política educativa con el fin de elevar su efectividad 
frente al complejo escenario social que caracteriza 
a México, junto con la posibilidad de promover una 
reflexión sobre estrategias que fortalezcan el federa-
lismo educativo, refuerza los argumentos para que  
el país abra un debate sobre el marco regulatorio en el  
cual se establecen las reglas de juego de la política 
educativa, y en particular su ley general de educa-
ción. Como se destacó, sería una gran oportunidad 
para invitar al conjunto de la sociedad a discutir so-
bre la educación que México se propone para sus 
habitantes, así como sobre las estrategias de políti-
cas necesarias para garantizar su efectividad. 
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Introducción
En las últimas décadas, varios documentos y orde-
namientos internacionales han planteado el reto de 
atender los problemas educativos comunes a escala 
global. El punto de encuentro que actualmente sirve 
de referencia es la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible, propuesta por la Organización de las 
Naciones Unidas (onu) y adoptada por 193 Estados 
miembro desde finales de 2015. Dicho documento 
contempla diecisiete objetivos organizados en tres 
dimensiones de desarrollo: inclusión social, protec-
ción ambiental y crecimiento económico. 

En este marco global, México ha participado de 
manera activa y proactiva, y se ha caracterizado por 
colaborar con los países integrantes de la onu en la 

Agenda 2030 para el 
desarrollo sostenible 
en educación: retos  
y prospectiva

La Agenda 2030 delinea nuevos  
retos para la política educativa  
del país. Los objetivos de desarrollo 
sostenible (ods) en México han 
derivado en un importante proceso de 
planeación participativa que representa 
un cambio en la forma de concebir los 
problemas de política pública.  
Patricia Vázquez ofrece un 
diagnóstico preciso sobre el objetivo 
cuatro y explora soluciones para 
superar los desafíos que presenta. 

Patricia Vázquez del Mercado
Consejera de la Junta de Gobierno del inee
pvazquez@inee.edu.mx
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adopción, adaptación y desarrollo de políticas pú-
blicas que permitan responder al origen de las preo-
cupaciones propuestas por la Agenda 2030. 

Aunque la Agenda permite identificar retos simi-
lares y fomentar acciones de cooperación interna-
cional, a nivel nacional exige la atención en diversos 
ámbitos particulares. Por décadas, se ha intentado 
detonar una agenda interinstitucional con base en 
tales desaf íos; hoy se obliga su vigilancia en un mar-
co de sustentabilidad. 

En materia educativa, los planteamientos y las 
metas no son un tema menor. El ods 4, “Educación 
de calidad”, exige una profunda revisión de las par-
ticipaciones del sector gubernamental, la sociedad 
civil y la academia, con el objetivo de cuantificar y 
establecer mecanismos comunes que reflejen los 
avances en la implementación de las políticas públi-
cas educativas, considerando los retos pendientes. 

Participación de México  
en la Agenda 2030
A pocos meses de que se aprobara la Agenda en la 
Cumbre de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo 
Sostenible, en México inició una discusión sobre la 
forma en la que debían traducirse los 17 objetivos, 
las 169 metas y los 231 indicadores globales, de ma-
nera que se conservaran sus características: univer-
salidad, indivisibilidad y vinculación entre sí. 

En su momento, se instalaron comisiones y gru-
pos de trabajo en todos los niveles de la administra-
ción pública federal. En las discusiones se incluyeron 
las voces de funcionarios de gobierno, organismos 
no gubernamentales, empresarios e investigadores, 
que en conjunto marcaron la ruta para la estrategia 
nacional. 

Al inicio, lo relevante era socializar los retos y  
alcances de una muy ambiciosa agenda para Mé-
xico, pero al mismo tiempo resultaba importante  
incorporar las acciones ya implementadas y las expe-
riencias exitosas. Las acciones promovidas se con-
cretaron a nivel nacional a través de la elaboración de  
la Estrategia Nacional para la Puesta en Marcha  
de la Agenda 2030 (Presidencia de la República,  
2018b) y los informes nacionales voluntarios.  
El último se presentó en 2018 y, con él, México 

se convirtió en uno de los ocho países del mundo 
que hicieron pública su intención de cumplir con 
la Agenda 2030, junto con Benín, Colombia, Egip-
to, Qatar, Suiza, Togo y Uruguay (Gobierno de la  
República, 2018). 

Los principios de la Agenda 2030  
en educación
De la Agenda, el tema educativo ocupa el cuarto 
lugar, después de los objetivos relacionados con la 
pobreza, el hambre en el mundo y la salud. El ob-
jetivo que aquí nos interesa destaca la importancia 
de garantizar una educación de calidad, que consis-
te en “una educación incluyente y equitativa […] y 
promover oportunidades de aprendizaje permanen-
te para todas y todos” (onu, 2018).

Con el fin de analizar los avances en este objeti-
vo, resulta imprescindible atender los principios que 
han constituido el marco de referencia en la estrate-
gia nacional y que le dan coherencia al alcance de las 
metas y los indicadores. 

1. No dejar a nadie atrás: igualdad. Es el primer 
compromiso de la Agenda 2030 y considera que 

México se ha caracterizado por 
colaborar con los países integrantes 
de la onu en la adopción, adaptación 
y desarrollo de políticas públicas que 
permitan responder al origen de las 
preocupaciones propuestas por la 
Agenda 2030. 
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un modelo de desarrollo sostenible debe garanti-
zar los derechos humanos de todas las personas. 
En educación, el compromiso busca asegurar 
condiciones con un enfoque de equidad desde el 
nacimiento y durante toda la vida. 

2. Promover la universalidad. Se refiere a la respon-
sabilidad compartida de todos los países por en-
contrar soluciones a los problemas globales. La 
educación desempeña un papel preponderante 
para fomentar y formar la conciencia de las futu-
ras generaciones sobre el desarrollo sostenible. 

3. Impulsar las alianzas multiactor: inclusión.  
Requiere el trabajo en conjunto y el compromiso 
de todos los actores involucrados. En educación, 
exige ejercicios para crear colectivamente, copro-
ducir y colaborar en la solución de los problemas 
que plantean las metas y los indicadores. 

4. Integralidad, interdependencia e indivisibili-
dad: sostenibilidad. Las tres principales dimen-
siones de la Agenda 2030 —económica, social y 
medioambiental— deben concebirse de manera 
conjunta, pues los problemas actuales no respon-
den a una lógica unidimensional. La posibilidad de 
establecer sinergias y abordar de manera integral, 
interdependiente e indivisible las problemáticas 

que se presentan permite, por ejemplo, conside-
rar la inclusión del desarrollo sostenible como un 
tema transversal en el currículo de la educación 
obligatoria. 

Retos de implementación  
de la Agenda 2030 en materia educativa
El ods 4 ha tenido su propia trayectoria en los últi-
mos tres años. El desarrollo del Foro Mundial sobre 
la Educación, en mayo de 2015, convocó a partici-
pantes de ciento sesenta países y fue la plataforma 
para la formulación y redacción del objetivo refe-
rente a la educación de calidad. 

En noviembre del mismo año se aprobó, en París, 
el Marco de Acción Educación 2030, que encuadra 
concretamente el aprendizaje a lo largo de la vida. 
Para dar cuenta de los avances, los informes de se-
guimiento de la educación en el mundo —Monitor 
de Emprendimiento Global (gem, por sus siglas en 
inglés)— son el mecanismo responsable de mostrar 
los resultados hasta 2030. 

A escala nacional, la Secretaría de Educación 
Pública (sep) ha sido la responsable de articular los 
diversos grupos de trabajo y de conciliar las voces de 
especialistas en el tema. En el marco de la estrategia 
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nacional, impulsada por el gobierno federal, destaca 
la necesidad de contar con una hoja de ruta que per-
mita sumar esfuerzos y orientar el diálogo en mate-
ria educativa. 

En México existe un primer consenso entre los ac-
tores involucrados. De las diez metas específicas con-
tenidas en el ods 4, siete fueron diseñadas con la in-
tención de obtener resultados cuantificables, mientras 
que las tres restantes se elaboraron como mecanismos 
de seguimiento y ejecución para alcanzar a las demás. 

Las primeras siete metas específicas se proponen 
para 2030: a) alcanzar la universalización de la edu-
cación primaria y secundaria; b) brindar acceso y 
servicios de calidad en la atención y desarrollo para 
la primera infancia y preescolar; c) asegurar el ac-
ceso en igualdad de condiciones para los tipos de 
educación técnica, media superior y superior; d) au-
mentar las competencias para los jóvenes y adultos 
con fines laborales o de emprendimiento; e) eliminar 
las disparidades de género y promover la igualdad y 
equidad en la educación obligatoria; f ) mejorar los 
indicadores de alfabetización y las competencias 
académicas básicas; y g) promover una educación 
sostenible en todos los niveles educativos.

En relación con las tres metas de seguimiento y 
ejecución, se plantean las siguientes necesidades: 
a) construir un diseño institucional que promueva 
ambientes de aprendizaje innovadores y eficaces; 
b) aumentar el número de becas para apoyar a los 
alumnos que más lo necesiten; y c) contar con do-
centes mejor preparados para enfrentar un contexto 
cambiante. 

Dado que el planteamiento de problemas en for-
ma de objetivos de la Agenda 2030 es un modelo  
innovador de acercamiento a la realidad, resulta ne-
cesario revisar detenidamente la participación de los 
actores involucrados. El ods 4 tiene metas e indica-
dores que exigen la vinculación con los gobiernos  
estatales y municipales. Ello supone una colabora-
ción estrecha con las escuelas y los docentes, que 
aún es muy dif ícil visualizar. 

Superar los retos que enfrenta la agenda educa-
tiva exige un importante esfuerzo de información 
que oriente al sector sobre los alcances, niveles de 
participación y requerimientos de las figuras invo-
lucradas, quienes se enfrentan todos los días a desa-
f íos sociales y culturales que poco se dibujan en la 
agenda internacional. 

Superar los retos de la agenda educativa exige un esfuerzo 
de información que oriente sobre los alcances, niveles de 
participación y requerimientos de las figuras involucradas. 
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Los informes de seguimiento nos brindan al-
gunas pautas de reflexión sobre los retos de la im-
plementación de la Agenda en el marco nacional. 
El primero pone en relieve la importancia de pro-
mover un sistema educativo con nuevos enfoques 
orientados a impulsar la asistencia y permanencia 
de todas las niñas, los niños y los jóvenes en edad 
escolar. Ello exige el compromiso de los diversos ni-
veles de gobierno: para alcanzar la universalidad de 
la educación básica, el trabajo de las autoridades lo-
cales es fundamental. Si permanecen las tendencias 
actuales, sólo 70% de las niñas y los niños de los paí-
ses de bajos ingresos terminará la primaria en 2030, 
a pesar de que este objetivo debió ser alcanzado en 
el año 2015 (unesco, 2017a). 

Una visión sostenible de los sistemas educativos 
exige que desde la escuela se aprenda, se concien-
cie y se dialogue sobre los retos del medio ambien-
te y del desarrollo social y cultural. Por esta razón, 
el aprendizaje a lo largo de la vida, el conocimiento 
tradicional y el fortalecimiento de la enseñanza de 
las lenguas locales adquieren una relevancia mayor, 
pues refuerzan las identidades y los vínculos inter-
generacionales, que pueden abordarse desde un 
nuevo planteamiento curricular. 

Y, en efecto, la Agenda 2030 destaca la necesi-
dad de diseñar un planteamiento curricular novedo-
so, basado en la formación de ciudadanía y con un 
enfoque de sustentabilidad. Mirar la educación con 
una visión que incorpore los paradigmas actuales 

sobre competencias para la vida y habilidades socio- 
emocionales es una tarea pendiente que también 
debe integrarse a este proyecto. 

Alcanzar las metas del ods 4 requiere una pro-
funda trasformación curricular. La experiencia  
internacional nos muestra que la modificación de 
planes y programas de estudio no debe subordinarse 
a periodos de gobierno y que las nuevas propuestas 
merecen un minucioso análisis en la agenda mun-
dial, especialmente en América Latina. 

Por último, es fundamental abordar el tema de 
los docentes. Si bien una de las metas describe la 
importante tarea de contar con maestros mejor 
cualificados para 2030, la Agenda debiera ser un 
instrumento de abordaje en la discusión docente. La 
lejanía que pueda mostrar una ruta de trabajo global 
con respecto a la realidad local es inmensa; sin em-
bargo, los cambios educativos se dan desde el aula y 
para el aula. 

La responsabilidad que se deposita en el ods 4 
es muy alta, pues al menos una meta de cada uno de 
los diecisiete objetivos restantes tiene correlación 
directa con la formación de los ciudadanos. Como 
bien indica el Informe gem, el vínculo entre la edu-
cación y los demás objetivos es de ida y vuelta. La 
salud, la igualdad de género o la pobreza no pueden 
separarse de la agenda educativa.

Sin duda, la educación como una herramienta de 
desarrollo de capacidades puede tener efectos mul-
tiplicadores para los diversos objetivos de desarrollo 
sostenible. Por esta razón, existe una imperante ne-
cesidad de incluir en la discusión la importancia del 
rol docente, que por ahora se ha desdibujado en las 
estrategias de implementación. 

Conclusiones
Para México, la Agenda 2030 representa un cam-
bio en la forma de concebir los problemas públicos 
y encontrar soluciones transversales que tomen en 
cuenta su interrelación. El camino hacia el cambio y 
la transformación exige, además, explorar múltiples 
formas de trabajo y alternativas de solución. 

Sin embargo, aún existen muchos conceptos que 
no están cubiertos por los indicadores propuestos. 
Es necesario hacer un seguimiento del progreso del 

La experiencia internacional nos 
muestra que la modificación  

de planes y programas de estudio 
no debe subordinarse  

a periodos de gobierno.  
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ods 4, que dé cuenta de la complejidad de los fac-
tores que intervienen en el avance de los resultados 
educativos. En este sentido, los sistemas de evalua-
ción y estadística tienen un gran reto por delante 
para generar información oportuna que permita 
combatir la desigualdad y garantizar una educación 
de calidad para todos. 

En el espíritu de no dejar a nadie atrás, la puesta 
en marcha del ods 4 ya no puede ser considerada 
únicamente como una tarea de gobierno, sino que 
debe asumirse como una responsabilidad compar-
tida entre los múltiples actores de la sociedad. En 
manos de todos los involucrados está la tarea de 
convertirla en un instrumento de planeación flexi-
ble y dinámico para el monitoreo, la evaluación y la 
concreción de las metas nacionales. 

Por tal razón, este marco internacional se con-
vierte en una ocasión inigualable con vistas a gene-
rar diálogos entre diversos sectores y fomentar su 
participación activa. La Agenda 2030 representa 
una oportunidad única para ajustar y mejorar polí-
ticas públicas a partir de la evidencia, fomentar ac-
ciones que trasciendan una administración federal, 
generar alianzas entre diversos sectores, promover 
la cooperación interregional y el intercambio de 
conocimientos y buenas prácticas, y —sobre todo— 
aprovechar la cooperación internacional.

La puesta en marcha de la Agenda ha requerido, 
y requiere todavía, un inmenso proceso de planea-
ción participativa con un enfoque integral, trans-
versal y coherente sobre política pública, que tome 
en cuenta la perspectiva de los derechos humanos y 
que a su vez integre una visión de lo que significa un 
futuro sostenible para México. 
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Las reformas están en la naturaleza misma de 
los sistemas educativos, si es que éstos aspi-
ran a acompañar y sustentar los procesos de 

desarrollo de las naciones. Esto es particularmente 
cierto en América Latina, región con profundas des-
igualdades históricas y donde se anhela que la edu-
cación, con su potencial transformador, sea el motor 
de un progreso económico y una prosperidad social 
que se signifiquen por la justicia y la equidad.

Las reformas 
educativas en América 
Latina: recuento 
y perspectivas desde 
México

Conocedor de los puntos clave que 
han transformado la educación en el 
continente, Antonio Ávila Díaz  
nos ofrece aquí un recuento histórico 
de las diversas fases que han 
atravesado las reformas educativas  
en América Latina y concluye con  
las particularidades de la Reforma  
Educativa de 2013 en México.

Antonio Ávila Díaz
Titular de la Subsecretaría de Planeación,  
Evaluación y Coordinación, sep
antonioavila@nube.sep.gob.mx



23
Gaceta de la Política Nacional de Evaluación Educativa

Los años cincuenta. Antecedentes  
de las reformas educativas
Concluida la Segunda Guerra Mundial, Europa se 
recomponía y la comunidad internacional, compro-
metida con esa tarea, fundó la Organización de las 
Naciones Unidas (onu) en octubre de 1945. Con la 
urgencia de reconstruir sus sistemas educativos en lo 
inmediato, y repensar a largo plazo los esquemas de 
enseñanza con el fin de educar para la paz, en no-
viembre de ese mismo año se creó la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura (unesco, por sus siglas en inglés).1 Una  
década después, en la IX Reunión de la Conferencia 
General de la unesco de diciembre de 1956, se apro-
bó el Proyecto Principal, relativo a la generalización 
de la educación primaria en Iberoamérica. En esta 
iniciativa deben buscarse los antecedentes de las re-
formas educativas en América Latina. El Proyecto 
Principal se sustentó en el siguiente diagnóstico de 
los problemas educativos de la región:

1. Sobre una población escolar de unos cuarenta 
millones, solamente reciben educación prima-
ria unos diecisiete millones. 

2. La deserción en el censo de los estudios es al-
tísima y el número de alumnos que concluye la 
escolaridad primaria no llega al 20% de los que 
la iniciaron. 

3. El promedio del nivel educativo en América La-
tina, para la totalidad de la población, no supera 
el primer grado de la escuela primaria, y para 
los que tuvieron la oportunidad de ingresar a la 
escuela, apenas si alcanza el cuarto grado. 

4. Contribuye a agravar el problema el crecimien-
to demográfico extraordinario (2.6% anual). 

5. En consecuencia, serían precisos unos 500 000 
maestros más y un número equivalente de au-
las para atender debidamente a la población en 
edad escolar. 

6. Otras facetas negativas son la carencia de tí-
tulos o estudios profesionales para casi la mi-
tad de los maestros, la insuficiente retribución 

1 No obstante, la Constitución de la unesco entró en vigor 
hasta 1946.

económica del personal, la escasez de materia-
les docentes. La falta de una continuidad en la 
política educativa en muchos casos, y las de-
ficiencias de la administración y supervisión 
que limitan el aprovechamiento eficaz de los 
medios disponibles y la obtención de nuevos 
recursos para el desarrollo de la educación 
(unesco, 1960: 35).

Con el Proyecto Principal, la unesco buscaba:

1. Estimular el planeamiento sistemático de la 
educación en los países de América Latina. 

2. Fomentar la extensión de los servicios de edu-
cación primaria a fin de lograr una atención 
educativa adecuada para la población en edad 
escolar de América Latina. 

3. Impulsar la revisión de planes y programas, 
para dar a todos los niños iguales oportuni-
dades educativas, y adaptar la educación a las 
necesidades de la población en las diversas 
zonas o regiones, de conformidad con las exi-
gencias que hoy la sociedad tiene puestas en 
la enseñanza. 

4. Mejorar la formación de los maestros, impul-
sar su perfeccionamiento, y contribuir a la ele-
vación del nivel moral, económico y social de 
la profesión docente. 

5. Preparar para cada país latinoamericano un 
núcleo de dirigentes y especialistas de la edu-
cación, capaces de impulsarla y de procurar su 
progreso (unesco, 1960: 35).

Las reformas están en la naturaleza 
misma de los sistemas educativos, 
si es que éstos aspiran a acompañar 
y sustentar los procesos de 
desarrollo de las naciones. 
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Fue así como los países latinoamericanos, que ya 
habían pasado por procesos de institucionalización 
de sus sistemas educativos, enfrentaron sus prime-
ros desaf íos reformistas a mediados del siglo pasa-
do. La información era escasa: en muchos países de 
la región aún no se levantaban censos nacionales  
de población, y los que lo hacían no sólo contaban 
con cuestionarios que indagaban un conjunto redu-
cido de características de sus habitantes, sino que 
tenían el problema fundamental de su bajo nivel de 
confiabilidad. En un informe del Centro Latinoa-
mericano de Demograf ía (Celade) de 1968 se se-
ñala que “los censos de población de los países de 
América Latina presentan deficiencias tanto en el 
recuento de la población como en la declaración de 
las informaciones que se recogen” (Lopes, 1974: 53). 
La estadística educativa, como se conoce hoy, era 
entonces inexistente, y la información, en el mejor 
de los casos, se obtenía de registros administrativos. 
Sin embargo, la ventaja de los censos respecto de 
estos últimos fue que permitieron la vinculación  
de las características educativas con las sociales, 
económicas y demográficas, lo cual era importante 
para el análisis en un contexto en el que la evalua-
ción no aparecía en escena.

No obstante, la información obtenida daba cuen-
ta de que una proporción importante de la población 
era analfabeta, y de que la asistencia a la escuela era 
escasa y correspondía a los hijos de familias privile-
giadas, raramente a los más pobres. La escolaridad 
promedio de la población —uno de los primeros 
indicadores que permitía la comparación entre paí-
ses— era baja, máxime en los segmentos con me-
nores ingresos. Había certeza de la prevalencia de 
desigualdades sociales profundas al interior de los 
países de la región y la convicción de que desde la 
educación se podía contribuir a corregirlas. El pun-
to de partida era la expansión del sistema escolar, 
básicamente de la educación primaria: incorporar a 
los niños a la escuela y lograr que permanecieran en 
ella. En esto consistió la primera reforma educativa 
de la región: el desaf ío de la cobertura.

En México, al finalizar 1958, Adolfo López Mateos 
asumió la Presidencia de la República y desde la toma 
de posesión marcó como prioridad de su gobierno la 
educación pública. Jaime Torres Bodet fue designado 
titular de la Secretaría de Educación Pública y enca-
bezó la comisión nacional encargada de formular el 
Plan Nacional para el Desarrollo y el Mejoramiento 
de la Enseñanza Primaria, conocido como el Plan de 
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Once Años, que fue aprobado en 1959. Éste consti-
tuyó el primer esfuerzo por planificar la educación a 
largo plazo, y su alcance transformador fue descrito 
en un artículo publicado en el boletín trimestral Pro-
yecto Principal de Educación, de la unesco en Amé-
rica Latina, en los siguientes términos:

Un esfuerzo de la magnitud del que se ha propuesto 
México en verdad carecería de razón si no se ope-
rara al propio tiempo una sana y eficaz reforma del 
“hacer” escolar. Determinar mejor la dirección edu-
cativa; establecer los principios y procedimientos 
para promover, conducir y seleccionar experiencias, 
de modo que ofrezcan un cierto sentido de secuen-
cia, de acuerdo con las condiciones y posibilidades 
de cada grado de la enseñanza; establecer las metas 
precisas de cada aspecto del aprendizaje y del curso 
en general; y propiciar el desenvolvimiento integral 
de una personalidad, inspirada en un fuerte sentido 
social y, por lo tanto, en la promoción de valores 
morales: todo esto constituye la parte cardinal de 
los nuevos programas de educación primaria. El 
plan nacional para el mejoramiento y la expansión 
de la educación primaria encuentra su mejor apoyo 
en una enseñanza así encauzada, porque los padres 

de familia, al advertir su carácter práctico y eleva-
do, harán los mayores esfuerzos para que sus hijos, 
cuando menos, adquieran la educación correspon-
diente a esta primera etapa (Cano, 1960: 39-40).

Si bien el Plan de Once Años se proponía lograr 
una ampliación de la cobertura en la educación pri-
maria,2 también buscaba reformar los modos de en-
señanza e incidir en la calidad. La comisión que lo 
elaboró señaló expresamente que “la idea de lograr 
un mejoramiento cualitativo debe ser la directriz 
dominante en el esfuerzo de las autoridades, de los 
maestros y de los alumnos” (Cano, 1960: 39). 

En este contexto, por decreto del 12 de febre-
ro de 1959, se creó la Comisión Nacional de Libros 
de Texto Gratuitos, a través de la cual se procedió  

2 El plan especificaba objetivos puntuales: construcción y 
mobiliario de 27 440 aulas y 18 751 casas para los maestros 
rurales, y de 11 825 aulas para las escuelas urbanas; repara-
ción de 36 735 escuelas y 15 238 casas de maestros rurales, 
y de 2 518 escuelas urbanas; dotación de material didáctico 
para unas y otras; formación de 67 000 maestros; y mejora-
miento de la preparación técnica del personal docente en 
servicio, a través del Instituto Federal de Capacitación del 
Magisterio (Cano, 1960: 38).

El punto de partida era la expansión del sistema escolar, 
incorporar a los niños a la escuela y lograr que permanecieran 
en ella. En esto consistió la primera reforma educativa de la 
región: el desafío de la cobertura.
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de inmediato a la elaboración de libros adecuados 
a las necesidades de niños y maestros de la escuela 
primaria. En un contexto de baja profesionalización 
de los docentes, los materiales educativos resultaban 
fundamentales. Fue un esfuerzo nacional encomia-
ble, tanto por el volumen de recursos apostado en ello 
como por la naturaleza transformadora de la acción.

Los años sesenta y setenta.  
Movimientos sociales y posterior 
dificultad para el desarrollo educativo
La década de los sesenta presenció los movimientos 
por los derechos y las libertades que abrieron nue-
vos horizontes para el cambio social. No obstante, 
en América Latina la agudización de los conflictos 
entre los sectores privilegiados y los desfavorecidos 
social y económicamente, el avance de corrientes 
afines a ideologías de izquierda y las amenazas al 
statu quo llevaron a problemas agudos que culmi-
naron con golpes de Estado y con la instauración de 
dictaduras militares en varios países de la región.3 
Los gobiernos dictatoriales, fuertemente represores, 
cancelaron derechos; prohibieron las organizacio-
nes políticas, sindicales y estudiantiles; e impulsaron 
economías de libre mercado de corte neoliberal, que 
propiciaron la exclusión económica de vastos secto-
res de la población. “En este contexto, la educación 
—siempre estrechamente vinculada a la política, a 

3 Brasil en 1964; Bolivia en 1971; Uruguay y Chile en 1973; y 
Argentina en 1976.

la economía, a las instituciones democráticas y a la 
voluntad política— se vio seriamente menoscabada” 
(Carreño, 2015: 66).

Con este antecedente, en diciembre de 1979 se 
llevó a cabo una Conferencia de Ministros de Edu-
cación de los países de la región en la capital de Mé-
xico, que culminó con la Declaración de Ciudad de 
México, en la que se reconoce lo siguiente:

Subsisten graves carencias, tales como la extrema po-
breza de vastos sectores de la población en la mayo-
ría de los países, así como la persistencia de una baja 
escolarización en algunos; la presencia en la región 
de 45 millones de analfabetos sobre una población 
adulta de 159 millones; una excesiva tasa de deser-
ción en los primeros años de escolaridad; sistemas y 
contenidos de enseñanza muy a menudo inadecuados 
para la población a la cual se destinan; desajustes en la 
relación entre educación y trabajo; escasa articulación 
de la educación con el desarrollo económico, social y 
cultural y, en algunos casos, deficiente organización  
y administración de los sistemas educativos, caracte-
rizados aún por una fuerte centralización en los as-
pectos normativos y funcionales (Carreño, 2015: 66).

Los años ochenta. Nuevamente,  
el Proyecto Principal y la necesidad  
de reformas educativas
La Declaración de Ciudad de México concluye con 
el establecimiento de metas claras que los países 
miembros deberían implementar, entre las que des-
tacan ofrecer una educación general mínima de ocho 
a diez años; eliminar el analfabetismo antes del fin 
del siglo; dedicar presupuestos gradualmente mayo-
res a la educación, hasta destinar no menos de siete 
u ocho por ciento de su producto nacional bruto a la 
acción educativa; dar la máxima prioridad a la aten-
ción de los grupos poblacionales más desfavorecidos; 
emprender las reformas necesarias para que la edu-
cación responda a las características, necesidades,  
aspiraciones y valores culturales de cada pueblo, y 
para contribuir a impulsar y renovar la enseñanza  
de las ciencias, así como a estrechar la vinculación de  
los sistemas educativos con el mundo del trabajo; 
transformar los currículos en consonancia con las 

La descentralización implicó una 
reducción del aparato público 

central y del gasto en educación. 
Sin embargo, las transformaciones 

vinculadas con aspectos como 
procesos de aprendizaje  

siguieron pendientes.
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necesidades de los grupos menos favorecidos; reno-
var los sistemas de formación del profesorado, antes 
y después de su incorporación a la docencia; pro-
mover económica y socialmente a los docentes; y  
propiciar una organización y una administración de 
la educación adecuadas a las nuevas exigencias, que 
en la mayoría de los países de la región requieren 
mayor descentralización de las decisiones y pro-
cesos organizativos, y una mayor flexibilidad para 
asegurar acciones multisectoriales y lineamientos 
que estimulen la innovación y el cambio (unesco- 
orealc, 1979).

Dicha Declaración fue el primer paso hacia la 
consecución del Proyecto Principal de Educación 
en América Latina y el Caribe que fue aprobado en 
1980, cuyo propósito se resume en la Recomendación 
de Quito, la cual emplaza a los países de la región 
a lograr tres grandes objetivos antes del año 2000:  
a) alcanzar la escolarización básica a los niños en 
edad escolar y ofrecerles una educación general mí-
nima de ocho a diez años de duración; b) superar el 
analfabetismo y desarrollar y ampliar los servicios 
educativos para jóvenes y adultos; y c) mejorar la ca-
lidad y la eficiencia de los sistemas educativos, y de 
la enseñanza en general, a través de la realización 
de las reformas necesarias y del diseño de sistemas 
efectivos de medición de los aprendizajes (unesco- 
orealc, 1981).

Es importante recordar que la década de los 
ochenta estuvo marcada por una importante crisis 
económica conocida como la deuda latinoamerica-
na, cuyos efectos en el desarrollo económico y social 
de la región fueron tan devastadores que la Comi-
sión Económica para América Latina y el Caribe 
(cepal) la describió como la década perdida. 

No obstante la claridad de la agenda propuesta 
en el marco del Proyecto Principal, y probablemen-
te por efectos de la crisis económica, las reformas 
educativas que predominaron en los años ochenta y 
a principios de los noventa fueron “reformas institu-
cionales orientadas a reorganizar la gestión, finan-
ciamiento y acceso al sistema” (Martinic, 2010: 31). 
Consistieron básicamente en distribuir los servicios 
educativos desde los gobiernos centrales hacia los 
estados o provincias, municipios y comunas, y se 

limitaron a un aspecto: la transferencia de recursos 
y responsabilidades (Kaufman y Nelson, 2005). 

En México, en la primavera de 1992 se firmó el 
Acuerdo Nacional para la Modernización de la Edu-
cación Básica (anmeb), que transfirió la operación 
de los servicios de educación básica y normal desde 
el gobierno federal hacia los estados. Se traspasaron 
los establecimientos escolares con todos los elemen-
tos de carácter técnico y administrativo, derechos y 
obligaciones, bienes muebles e inmuebles, así como 
los recursos financieros utilizados en su operación.

Retomando la Declaración de Ciudad de México, 
en el discurso oficial que justificó dichas reformas 
se apeló a la necesidad de “una mayor descentrali-
zación de las decisiones y procesos organizativos”, 
de acercar las soluciones a donde se operaban los 
servicios. No obstante, se advierte que “el énfasis 
otorgado a estos aspectos de la reforma educativa 
se debe a que formaban parte de una agenda política 
mayor” (Kaufman y Nelson, 2005: 6). En los hechos, 
la descentralización de los servicios implicó no sólo 
una reducción del aparato público central, sino tam-
bién del gasto en educación, apelando a elevar la efi-
ciencia administrativa y a una mayor focalización. 
Sin embargo, las transformaciones vinculadas con 
aspectos como procesos de aprendizaje, autonomía 
escolar y participación social siguieron pendientes.

Para ese entonces, se había producido un avance 
claro en el levantamiento de información censal y 
en la producción de estadísticas educativas: algunos 
países ya contaban con sistemas nacionales de eva-
luación, aunque su trabajo se centraba en la evalua-
ción de la eficiencia del sistema, esto es, en estudios 
de costo y beneficio, y en análisis de la asignación de 
recursos (Martinic, 2010).

Los años noventa. El interés por  
el aprendizaje de los estudiantes
Un parteaguas multilateral en materia educativa fue 
la Conferencia Mundial de Educación para Todos de 
1990, convocada en Jomtien, Tailandia, donde los de-
legados de 155 países, 20 organismos internacionales 
de desarrollo y 150 organizaciones no gubernamen-
tales adoptaron la Declaración Mundial sobre Edu-
cación para Todos: Satisfacción de las Necesidades 
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Básicas de Aprendizaje. Como parte del documento 
se establecieron directrices para ponerlo en práctica, 
plasmadas en el Marco de Acción para Satisfacer las 
Necesidades Básicas de Aprendizaje, que pretendió 
ser una referencia o guía para las naciones a fin de 
apoyar la elaboración de planes de ejecución. 

La Declaración de Jomtien desplazó al Proyecto 
Principal de Educación, cuyo horizonte de actuación 
se había fijado en el año 2000, y puso énfasis en los 
aprendizajes, lo cual determinó el interés creciente en 
América Latina por el tema de la medición y mejoría 
del logro educativo de los estudiantes. Cabe destacar 
que en esta década la inversión en educación también 
se convirtió en prioridad para las instituciones finan-
cieras internacionales y se llevaron a cabo numerosas 
conferencias e infinidad de estudios. De igual mane-
ra, se sostuvieron discusiones y encuentros en torno 
a lo que se debía hacer en las escuelas para lograr un 
incremento en los aprendizajes (Kaufman y Nelson, 
2005). En estos espacios se fue acreditando la necesi-
dad de una nueva generación de reformas educativas 
que abordaran los temas de contenidos curriculares, 
y procesos pedagógicos y de organización. Surgieron 
con fuerza novedosos planteamientos a propósito de  
los incentivos al desempeño docente, la rendición  
de cuentas, los exámenes nacionales estandariza-
dos, la evaluación del desempeño del sistema, la 

autonomía escolar y la participación de los padres de 
familia, entre otros. 

A raíz de ello, inició un nuevo ciclo de reformas 
centradas en la calidad de la educación, más que en 
la cobertura, a pesar de la persistencia de déficits  
en este aspecto, particularmente en los sectores de 
escasos recursos: la prevalencia del analfabetismo  
en grandes sectores de la población y los fenómenos 
de abandono y repetición en las escuelas de nivel bá-
sico. En esos años, con la preocupación emplazada en 
el ámbito pedagógico, el foco de interés se centró 
en la adquisición de conocimientos y competencias 
básicas, remitiendo a currículos transversales, esto 
es, que abordan temas ambientales, cívicos o de de-
rechos humanos, entre otros (Carreño, 2015). Por 
las características específicas de la región, afloraron 
con fuerza los temas de interculturalidad y bilin-
güismo para la atención de la población indígena. La 
preparación docente adquirió relevancia destacada, 
aunque orientada a la interacción en el aula como 
proceso clave. La evaluación se reencauzó hacia la 
medición de la adquisición de los aprendizajes ab-
solutos (Martinic, 2010). 

El nuevo siglo y el auge de las evaluaciones
Con la llegada del nuevo siglo, arribaron también en 
el ámbito internacional las pruebas estandarizadas, 
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como el Programa para la Evaluación Internacio-
nal de Alumnos (pisa, por sus siglas en inglés) de 
la Organización para la Cooperación y el Desarro-
llo Económicos (ocde), cuyo propósito es indagar 
la adquisición de conocimientos y habilidades ne-
cesarios para la participación plena en la sociedad 
por parte de los alumnos cercanos al final de la edu-
cación obligatoria (quince años), y el Estudio de las 
Tendencias en Matemáticas y Ciencias (timss, por 
sus siglas en inglés), que evalúa esas áreas del co-
nocimiento en los estudiantes inscritos en cuarto y 
octavo grados y está coordinado por la Asociación 
Internacional para la Evaluación del Logro Escolar 
(iea, por sus siglas en inglés). 

De América Latina, México participó en el le-
vantamiento de pisa en 2000 como país miembro, 
y Brasil y Argentina, como países no miembros; en  
Chile y Perú la evaluación se inició en 2002; y  
en Colombia, en 2006.

En 1994, la Oficina Regional para América Latina  
y el Caribe (orealc) de la unesco impulsó la crea- 
ción del Laboratorio Latinoamericano de Evaluación  
de la Calidad de la Educación (llece), que en 2006 
promovió la aplicación del Segundo Estudio Regional  
Comparativo y Explicativo (serce) y en 2013 del 
Tercer Estudio Regional Comparativo y Explicativo  
(terce), referidos al logro de aprendizaje a gran es-
cala.  El objetivo principal era generar conocimien-
tos que contribuyeran a que los ministerios de Edu-
cación de la región tomaran decisiones formadas en 
materia de políticas educativas, a partir del análisis 
de los resultados de las investigaciones evaluativas 
implementadas por el llece, bajo la idea de que el 
logro de aprendizajes debe ocupar un lugar relevante 
como indicador de la calidad de la educación (unes-
co-orealc, 2016). De igual forma, a escala nacional 
fueron surgiendo diversas evaluaciones, como el Sis- 
tema de Medición de la Calidad de la Educación 
(Simce) en Chile, que se aplicó por primera vez en  
1988, y la Evaluación Nacional del Logro Acadé- 
mico en Centros Escolares (enlace), aplicada en 
México desde 2006. 

La disponibilidad de resultados hizo que emer-
giera en la región el tema de la rendición de cuentas y, 
al mismo tiempo, que se exigiera rigor metodológico  

en la generación y el análisis de la información.  
Se empezó a vincular estadísticamente el resultado 
de los aprendizajes con el contexto sociocultural del 
alumno. Cobró particular relevancia el proceso de 
enseñanza-aprendizaje que se desarrollaba en cada 
escuela y aula. Las evaluaciones ampliaron su foco 
para abarcar los procesos educativos, además de 
los resultados de aprendizajes. Martinic define a 
este estadio como la tercera generación de reformas 
en la región, centradas en la calidad de las interac-
ciones y las prácticas pedagógicas: “en estas inte- 
racciones descansa, precisamente, la posibilidad del 
cambio y del mejoramiento en la escuela pese a las 
condicionantes que imponen las desiguales condi-
ciones de vida de los niños” (Martinic, 2010: 35).

2013. La Reforma Educativa en México
Si bien 2013 marca el inicio de la Reforma Educa-
tiva, lo cierto es que se trata de un proceso aún en 
curso. Los deficientes resultados del país en eva-
luaciones internacionales como pisa revelaron que  
el Sistema Educativo Nacional (sen) no estaba  
rindiendo los frutos esperados. Si bien, histórica- 
mente, México fue transitando con distinta inten- 
sidad por las diversas fases que se han descrito del  
proceso de reformas educativas latinoamericanas,  
lo cierto es que en la segunda década del presente si- 
glo el sen estaba entrampado en un problema 
vinculado a su gobernanza, el cual impidió que las 
reformas emprendidas con antelación tuvieran el  
impacto previsto. 

Inició un nuevo ciclo de reformas 
centradas en la calidad de la 
educación, más que en la cobertura, 
a pesar de la persistencia de déficits  
en este aspecto.
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Asumiendo que el hecho educativo depende cru-
cialmente de la calidad de las interacciones y las prác-
ticas pedagógicas, el foco de atención se mueve hacia 
la escuela, a lo que ocurre en el aula; los temas clave 
son el desempeño docente, la flexibilidad curricular, 
las condiciones de infraestructura y mobiliario, los 
materiales educativos, etcétera. Sin embargo, todo lo 
que se abone en este sentido se diluye cuando preva-
lecen prácticas clientelares o cuando la gobernanza 
del sistema se ha descompuesto. Por ello, el primer 
reto que enfrentó la Reforma Educativa fue recuperar 
la rectoría del Estado sobre la educación.

Su viabilidad descansó en un amplio acuerdo 
entre las principales fuerzas políticas del país y el 
gobierno federal, que se firmó al día siguiente del 
inicio de la administración 2012-2018: el Pacto por 
México. En materia educativa, este compromiso se 
tradujo de inmediato en propuestas legislativas: la 
reforma constitucional y la modificación o emisión 
de leyes secundarias a través de las cuales se elevó 
a rango constitucional el derecho a una educación 
de calidad, entendiendo por ello que los alumnos 
alcancen el máximo logro en los aprendizajes; se 
estableció el Servicio Profesional Docente (spd); 
se otorgó autonomía al Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación (inee); y se impulsó 

un conjunto de acciones orientadas a promover la 
autonomía de gestión de las escuelas, fortalecer los 
sistemas de información, mejorar la infraestruc-
tura educativa, robustecer el papel de la supervi-
sión escolar y favorecer la asistencia técnica a la  
escuela, etcétera.

Como parte de las acciones encaminadas a re-
cuperar la rectoría del Estado sobre la educación, se 
puso fin a la doble negociación salarial que operaban 
los líderes sindicales seccionales con los gobiernos 
locales, mediante la firma del Convenio de Automa-
ticidad en el que se acordó la negociación salarial 
única. La reforma dispuso, asimismo, la revisión del 
fondo a través del cual se otorgaban recursos a las 
entidades federativas para el pago de la nómina fe-
deralizada, que se sustituyó por uno nuevo, el Fondo 
de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto 
Operativo (Fone). Su integración supuso la conci-
liación previa de las plazas federalizadas y derivó 
en la centralización de la nómina educativa federal, 
terminando así con la creación irregular de plazas y 
abonando significativamente a la transparencia y la 
rendición de cuentas.

La implementación del Servicio Profesional Do-
cente —que sustituyó al Programa Nacional de Ca-
rrera Magisterial— despertó la resistencia de ciertos 

La disponibilidad de resultados hizo que emergiera en la región 
el tema de la rendición de cuentas y que se exigiera rigor 

metodológico en la generación y el análisis de la información. 
Se empezó a vincular estadísticamente el resultado de 

los aprendizajes con el contexto del alumno. 
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grupos sindicales que se oponían a la evaluación del 
desempeño docente. Ahora, con el paso del tiempo, 
la mayor parte del profesorado del país ha participa-
do en los procesos de evaluación, ya sea para obtener 
una plaza, hacerse acreedor a incentivos en la fun-
ción, promocionarse, o bien para permanecer fren-
te a grupo. El sistema discrecional que existía se ha 
transformado en uno basado en el mérito, en el que 
se reconocen y aprecian los saberes y el desempeño. 

La evaluación de los aprendizajes también se 
reformó. En 2013, el inee estudió la validez de las 
pruebas que se aplicaban hasta entonces —enlace 
y Exámenes de la Calidad y el Logro Educativo  
(Excale)—: los resultados apuntaron a que era re-
comendable sustituirlas por un nuevo planteamien-
to. A partir del ciclo escolar 2014-2015, se puso en 
operación el Plan Nacional para la Evaluación de los 
Aprendizajes (Planea), “una nueva generación de 
pruebas para medir y evaluar el logro de aprendi-
zajes en educación básica y educación media supe-
rior” (inee, 2018: 9).

La reforma dispuso la creación de foros nacio-
nales para la revisión del modelo educativo. Fruto 
de un primer proceso de consulta, en 2016 se puso 
a consideración de la sociedad un replanteamiento 
pedagógico, que se continuó trabajando a partir de 

los aportes recibidos para, finalmente en 2017, dar a 
conocer el nuevo Modelo educativo para la educa-
ción obligatoria. Educar para la libertad y la crea-
tividad (sep, 2017a). El modelo se articula en cinco 
componentes, a saber: el planteamiento curricular, 
la escuela al centro del sistema educativo, la forma-
ción y el desarrollo profesional docente, la inclusión 
y la equidad, y la gobernanza del sistema educativo. 
En ese mismo año salieron a la luz pública los docu-
mentos Aprendizajes clave para la educación inte-
gral. Plan y programas de estudio para la educación 
básica (sep, 2017b) y Planes de estudio de referencia 
del marco curricular común de la educación media 
superior (sep, 2017c).

En el caso de la educación básica, se mantuvo la 
formación académica como componente curricular, 
pero se incorporaron dos nuevos elementos: el desa-
rrollo de habilidades socioemocionales y el ámbito 
de autonomía curricular. La modificación del plan 
y los programas de estudio detonó la elaboración 
de una nueva generación de materiales educativos, 
que incluyen no sólo los libros de texto gratuitos, 
sino también carteles de aprendizajes clave para las 
escuelas, libros para bibliotecas escolares y guías 
docentes, así como cursos en línea orientados a la 
actualización docente. 
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El ciclo escolar 2018-2019 es de gran trascen-
dencia para la educación en México puesto que 
finalmente confluyen en las escuelas los múltiples 
elementos que caracterizan a la Reforma Educati-
va. La expectativa por los resultados de la imple-
mentación no debe llevar a dejar de pensar en lo 
que viene más adelante. Las reformas exitosas no 
sólo dependen de un planteamiento sólido, sino  
—de manera sustantiva— de su sostenibilidad a 
través del tiempo. 

Persisten áreas de oportunidad en las que se 
debe incidir: la limitante presupuestaria, de la que 
se ha hablado poco en este artículo, debe ser abor-
dada con seriedad; preguntarse, por ejemplo, si se 
debe mantener la dispersión de planteles educativos 
que caracteriza a los servicios de educación básica 
en México, o bien impulsar la consolidación o in-
tegración de escuelas multinivel; indagar si se debe 
mantener la política de impresión anual de libros de 
texto fungibles que pertenezcan al alumno o, en su 

lugar, plantear una impresión trianual de mayor ca-
lidad que permanezca en la escuela; entre otras. Los 
dilemas no cesan. 

Conclusiones
La revisión de las reformas educativas latinoameri-
canas da cuenta de que la constante ha sido el tema 
de la equidad: educación para todos. No obstan-
te, en el periodo reciente, vinculado al auge de las 
evaluaciones, se enfatizó de manera casi absoluta  
la calidad. 

No se trata de la disyuntiva entre los objetivos de 
equidad o calidad, sino del dilema de cómo resolver 
conjuntamente ambos: la equidad entendida como 
la generación de condiciones de aprendizaje que 
permitan que los saberes adquiridos por los alum-
nos rompan el círculo vicioso de la pobreza, y que 
se arribe a una igualdad efectiva de oportunidades. 
A ello abona el formar a los educandos para saber, 
saber hacer y saber ser. 
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1984

1986 1988 1990 1992 1994 19961985 1987 1989 1991 1993 1995 1997 1998

ARGENTINA. 1993
Se sanciona la Ley Federal de 

Educación y se crea el Sistema 
Nacional de Evaluación de la 

Calidad de la Educación Básica 
y Media (Sinec). Inicia la 

implementación del Operativo 
Nacional de Evaluación (one). 

ARGENTINA
1984 A 1988

Se lleva a cabo el Congreso 
Pedagógico Nacional. 

ARGENTINA. 1992
Se promulga la Ley de Transferencia a las 
Provincias y a la Municipalidad de la Ciudad  
de Buenos Aires de Servicios Educativos.

CHILE. 1988
Se crea el Sistema de 

Medición de la Calidad de la 
Educación (Simce).

CHILE. 1996
El Poder Ejecutivo convoca 

a un proceso de reforma 
educacional.

ECUADOR. 1996
Se implementan las pruebas del 

Sistema Nacional para la Medición 
del Rendimiento Académico 
(Aprendo) con el apoyo del 

Banco Mundial.

REFORMAS EDUCATIVAS 
EN AMÉRICA LATINA 
Y EVALUACIÓN PARA LA 
CALIDAD DE LA EDUCACIÓN
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A partir de la revisión de las reformas educativas en América Latina y la 
introducción de la evaluación como criterio de la calidad de la educación en 
dicha región, se seleccionaron cuatro casos que sirven de referencia para 
ilustrar cómo convergen ambos procesos: Argentina, Chile, Ecuador y México.

2000 2002 20082004 20101999 2001 20072003 20092005 20112006 2012 2013

2014

CHILE. 2011
Se promulga la Ley de Calidad y 

Equidad en la Educación, que estipula 
la creación de la Agencia de la Calidad 

de la Educación, encargada de 
evaluar los aprendizajes de los niños y 

el desempeño de docentes  
y directivos.

ECUADOR. 2001
La responsabilidad de 
las evaluaciones pasa al 
Ministerio de Educación. 

ECUADOR. 2006
Se aprueba el Plan Decenal 
de Educación 2006-2015 y se 
sustituyen las pruebas Aprendo 
por el Sistema Nacional de 
Evaluación, a cargo de la Dirección 
General de Planeamiento del 
Ministerio de Educación.

MÉXICO. 26 de febrero de 2013
Se publica la Reforma Educativa 

en el Diario Oficial de la Federación.

MÉXICO. 10 de septiembre de 2013
Se promulgan las tres leyes secundarias de la Reforma. Se ratifica 

al Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación como 
organismo constitucional autónomo.

MÉXICO. 2014
Inicia la implementación del Plan Nacional para la Evaluación 

de los Aprendizajes (Planea), supervisado por el inee, que 
sustituye a las evaluaciones nacionales anteriores.
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Hacer que las evidencias derivadas de eva-
luaciones y estudios sistemáticos —rigu-
rosos y objetivos— se usen para diseñar e 

implementar políticas debe ser, sin duda, una aspi-
ración y un principio fundamental de todo gobierno 
que se diga democrático y que, además de represen-
tar al interés general de la nación, se comprometa 
con la transparencia y la rendición de cuentas de las 
acciones que desempeña. 

La evaluación de políticas públicas puede en-
tenderse como un ejercicio sistemático de análisis 
y valoración de un proyecto o programa, a efecto de 
determinar la pertinencia y el logro de sus objetivos, 

Evaluación de 
políticas y uso de 
sus resultados: las 
directrices del inee

El titular de la Unidad de Normatividad 
y Política Educativa del Instituto 
Nacional para la Evaluación de la 
Educación (inee), Francisco Miranda, 
construye un balance de la labor 
que ha hecho el inee en materia de 
resultados, recomendaciones y uso 
de las evaluaciones de políticas y 
programas orientados a la mejora 
educativa. Asimismo, traza líneas  
de trabajo futuro para fortalecer  
dichos procesos.

Francisco Miranda López
Titular de la Unidad de Normatividad  
y Política Educativa del inee
fmiranda@inee.edu.mx
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gubernamentales sean empleados de manera ade-
cuada, deben cumplir al menos tres requisitos impor-
tantes, estrechamente interrelacionados: ser técni- 
camente robustas, emitir recomendaciones factibles 
y que éstas cuenten con una fuerza normativa que 
impulse su aplicación. 

Se concluye que la calidad y el rigor del trabajo  
técnico, si bien son fundamentales, no pueden des-
ligarse de la necesidad de considerar en el proce-
so a los tomadores de decisiones. Es decir, el éxito  
de una recomendación está asociado con los factores 
cuándo, cómo, dónde y con quién, cuestiones suma-
mente importantes y que a menudo sólo se conocen 
a través de la experiencia. Igual peso tienen las capa-
cidades normativas de la evaluación y los incentivos 
generados para que se apliquen los cambios sugeri-
dos por ella. De acuerdo con lo señalado en la biblio-
graf ía de la materia, entre mayores sean los costos  
de no atender una recomendación o los beneficios de  
aplicarla, menores serán las posibilidades de que sea 
ignorada (Weiss, 1998; Hammersley, 2016).

Marco legal
La Reforma Educativa de 2013 estableció modifica-
ciones importantes a los artículos 3° y 73 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Entre las principales se encuentra el establecimiento 
del derecho a una educación de calidad para todos, 
así como el papel otorgado al Sistema Nacional de 
Evaluación Educativa (snee) como su garante, cuya 

así como su eficiencia, eficacia, impacto y sostenibi-
lidad para el desarrollo.

Desde la evaluación se aporta información rele-
vante para valorar la magnitud y las dimensiones del 
problema público a resolver, identificar sus causas y 
reconocer la naturaleza de los contextos sociales en 
los que se expresan. Además, la evaluación permi-
te identificar los alcances y limitaciones de las po-
líticas o programas gubernamentales desarrollados 
con anterioridad; recupera las buenas prácticas in-
ternacionales de políticas similares a las puestas en 
marcha en el país; e identifica las características del 
diseño, instrumentación, resultados e impacto de 
las políticas o programas sujetos a evaluación.

Al aportar evidencias sólidas, la evaluación con-
tribuye a que las decisiones de mejora no dependan 
de las actuaciones caprichosas, ideológicas, volun-
tariosas o irracionales de uno o pocos actores, sino, 
antes bien, de la medición objetiva a través de meto-
dologías y técnicas pertinentes, válidas y confiables. 
Por tanto, de nada sirve instalar dispositivos de eva-
luación si no se asume la responsabilidad de utilizar 
sus resultados para tomar decisiones orientadas a 
mejorar su diseño, operación, eficiencia y eficacia. 

Si bien la literatura sobre el tema indica que el uso 
ideal de las evaluaciones se da efectivamente cuando 
los hallazgos influyen en las decisiones de las perso-
nas con respecto a qué programas y políticas deben 
continuar (Weiss, 1998), es conveniente señalar que 
existen diversos tipos y modalidades de uso.

En ocasiones, los resultados de las evaluaciones 
sólo tienen un uso simbólico, que sirve para sustentar 
alguna decisión sin importar los hallazgos o el efecto 
encontrado; en otras, se usan de manera iluminativa, 
dado que sus fines son únicamente informativos; en 
situaciones menos comunes pero más relevantes, se 
utilizan con fines conceptuales que generan apren-
dizaje o clarifican temas entre los decisores. A con-
trapunto de estas tendencias, en contadísimos casos, 
la evaluación tiene usos instrumentales efectivos, es 
decir, influye directamente en las decisiones o en la 
distribución de recursos (Weiss, 1998; Mark y Henry, 
2004; Fleischer y Christie, 2009; Ledermann, 2012).

Según diversos estudios, para que los resulta-
dos de las evaluaciones de políticas y programas 

De nada sirve instalar dispositivos 
de evaluación si no se asume  
la responsabilidad de utilizar sus 
resultados para tomar decisiones 
orientadas a mejorar su diseño, 
operación, eficiencia y eficacia. 
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coordinación es responsabilidad del Instituto Na-
cional para la Evaluación de la Educación (inee).

Con el fin de cumplir cabalmente esta meta, la 
Constitución asignó al inee diversas funciones,  
entre las que destaca la emisión de recomendacio-
nes de mejora educativa a partir de los resultados de  
las evaluaciones, por medio de la figura jurídica  
de directrices.

A continuación, se reseñan los avances más im-
portantes para concretar la compleja y dif ícil rela-
ción entre resultados, recomendaciones y uso de las 
evaluaciones de políticas y programas educativos, 
en el contexto de los aprendizajes generados por la 
experiencia del Instituto con la emisión de las direc-
trices de política educativa.

Desde el inee
En principio, debe subrayarse que los enfoques, 
marcos analíticos y debates —como los señalados— 
constituyen el referente fundamental del trabajo 
desarrollado por el Instituto, tanto en el terreno de 
la evaluación de políticas y programas educativos 
como en el relativo a la emisión de directrices. 

En este contexto, el inee construyó un Modelo 
de Evaluación de Políticas y Programas Educativos 
que estableció un marco de referencia para orien-
tar el desarrollo de las evaluaciones, así como las 

consideraciones clave acerca de qué evaluar, para 
qué, para quién y cómo orientar la valoración de es-
tas intervenciones educativas en el país.

El modelo plantea una serie de fases para su di-
seño y puesta en marcha, a saber: a) construcción; 
b) emisión; c) comunicación; d) respuesta de la au-
toridad educativa; e) implementación; f) monitoreo 
y seguimiento; y g) actualización.

A la fecha, se han implementado treinta y un 
estudios y evaluaciones de políticas y programas 
educativos, mismos que se ordenan en seis áreas 
temáticas: 

1. Modelo de evaluación de políticas y programas 
educativos.

2. Políticas y programas en materia de equidad 
educativa, a partir de las cuales se valoró la ac-
ción pública dirigida a grupos en situación de 
vulnerabilidad.

3. Estudios y evaluaciones de las políticas y progra-
mas de atención al abandono escolar en educa-
ción media superior.

4. Estudios y evaluaciones de la política de infraes-
tructura f ísica educativa.

5. Estudios y evaluaciones sobre la política de parti-
cipación social en educación.

6. Estudios y evaluaciones de política educativa que, 
a encargo del inee, fueron llevados a cabo por or-
ganismos internacionales. 

A partir de dichas evaluaciones, se han emitido 
cinco grupos de directrices:1 Directrices para mejorar 
la formación inicial de los docentes de educación bá-
sica; Directrices para mejorar la atención educativa 
de niñas, niños y adolescentes de familias de jorna-
leros agrícolas migrantes; Directrices para mejorar 
la atención educativa de niñas, niños y adolescentes 
indígenas; Directrices para mejorar la permanencia 
escolar en la educación media superior; y Directrices 
para mejorar las políticas de formación y desarrollo 
profesional de docentes en educación básica. 

1 Cada conjunto se integra por varias directrices y aspectos 
clave de mejora, los cuales son propuestas concretas del 
inee para detonar la mejora educativa. 

El inee construyó un Modelo de 
Evaluación de Políticas y Programas 

Educativos que estableció un 
marco de referencia para orientar 
el desarrollo de las evaluaciones, 

así como las consideraciones clave 
acerca de qué evaluar, para qué  

y para quién.
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Las directrices buscan incidir en la política 
educativa con el fin de que las acciones del gobier-
no mejoren la calidad y equidad de la educación.  
Se elaboran a partir del análisis de los resultados de 
las evaluaciones y del desempeño de las autorida- 
des para saber cómo deben atenderse las necesidades  
educativas de la población. En su construcción se 
consultan distintos actores sociales y educativos, 
entre los que destacan docentes, directivos escola-
res, servidores públicos, académicos y representan-
tes de organizaciones de la sociedad civil. Se dirigen 
a las autoridades educativas, tanto del ámbito fede-
ral como del local, quienes son responsables de ejer-
cer el presupuesto para atender dichas necesidades.

Si bien la emisión de directrices constituye un 
importante punto de partida de las propuestas de 
cambio o fortalecimiento de la educación, ésta re-
sulta insuficiente para cumplir con los objetivos que 
se plantean. En tal virtud, y en cumplimiento de sus 
atribuciones y obligaciones en materia de transpa-
rencia y rendición de cuentas, el inee ha puesto  
en marcha mecanismos orientados a dar seguimien-
to y acompañamiento a las acciones desarrolladas 
por parte de las autoridades educativas para lograr 
su consecución. 

Conclusiones
Como he señalado en otras publicaciones (Miranda, 
2013 y 2016), las decisiones y las políticas públicas 
tienen que caminar por la ruta de un esfuerzo arti-
culado en favor de decisiones eficaces y, al mismo 
tiempo, legítimas. Esto es, las políticas y las deci-
siones que de ellas emanan son el resultado de un 
proceso combinado, tenso y potencialmente equili-
brado entre la construcción y el uso de evidencias, 
aunado con la definición de sentido, significado y 
contenidos estructurales orientados por principios 
o valores sustantivos.

Las experiencias nacional e internacional de-
muestran que, a pesar de los indudables avances 
en materia de evaluación educativa, todavía exis-
ten retos por solventar: algunos de orden técnico y 
enfoque analítico, y otros de carácter político y de 
ejercicio de buen gobierno. A la par de una mejor 
evaluación —más pertinente y articulada técnica y 

políticamente—, habrán de fortalecerse los esfuer-
zos para usar, de manera oportuna, los resultados 
de la evaluación con el fin de fundamentar interven-
ciones de mejora, replantear políticas y modificar 
decisiones y recursos. 

En el uso y emisión de recomendaciones de po-
lítica, se identifican algunas líneas de trabajo futuro 
para fortalecer los marcos institucionales vigentes y 
desarrollar procesos de innovación en los ámbitos 
técnico, institucional y político. Entre otras, convie-
ne señalar las siguientes:

1. Garantizar la complementariedad entre los resulta-
dos de las evaluaciones de distintos componentes, 
procesos y evidencias del sistema y los estudios y 
evaluaciones de política propiamente dicha.

2. Hacer un análisis de las implicaciones causales, 
tanto del comportamiento del problema público 
identificado y diagnosticado por las evaluaciones 
como del grado o nivel de eficacia de los progra-
mas o acciones gubernamentales que lo atienden.

3. Avanzar en el fortalecimiento de esquemas lega-
les e institucionales que permitan generar mayor 
fuerza y presencia de las recomendaciones o en 
las acciones gubernamentales. 
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4. Fortalecer e impulsar sistemas de contrapeso 
(check and balance) entre evaluadores y deciso-
res de política, pensando en beneficios laterales 
y horizontales para la sociedad y la ciudadanía. 

5. Hacer estudios de factibilidad a efecto de reco-
nocer el grado e intensidad de las restricciones 
reales o potenciales de las propuestas de mejora 
derivadas de los resultados de las evaluaciones.

6. Modelar las recomendaciones o directrices de 
mejora de las políticas y acciones gubernamen-
tales desde diversos espacios de interlocución 
con actores de los campos académico, social y 
político, así como con las autoridades en los di-
ferentes ámbitos de intervención dentro del sis-
tema educativo. 

7. Desarrollar acciones de cabildeo e incidencia po- 
lítica en los procesos de conocimiento y asun-
ción de las recomendaciones o directrices por 
parte de las autoridades gubernamentales.

8. Desplegar estrategias de fortalecimiento de ca-
pacidades institucionales, en los ámbitos federal 
y local, que permitan a los actores involucrados 
hacerse cargo de los procesos de mejora de la po-
lítica y los resultados educativos.

9. Contar con un sistema de monitoreo y segui-
miento de la atención de las directrices para re-
conocer el grado de efectividad, los cuellos de 
botella y las buenas prácticas.

10. Generar espacios de deliberación y debate público 
en torno a las recomendaciones y directrices entre 

Hoja de ruta

los actores políticos y sociales, lo cual supone vin-
cular los ámbitos instrumentalistas clásicos de la 
acción gubernamental (o policy) con mecanismos 
dialógicos de construcción de agendas y defini-
ción de comunidades de políticas. 

11. Sostener lógicas de continuidad o cambio en las 
políticas basadas en la evidencia de los buenos o 
malos resultados obtenidos con cada programa 
o acción de política, desplazando las discusiones 
ideológicas, partidarias o electorales para fortale-
cer las decisiones de política pública.

12. Introducir los esquemas de evaluación y directri-
ces de los sistemas de trasparencia y rendición de 
cuentas en el ejercicio del gasto público. Para ello, 
es preciso establecer un nuevo marco de equili-
brio entre la racionalidad económica y la atención 
a las necesidades de los sectores con mayor grado 
de vulnerabilidad social.  
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El siguiente Reporte especial está integrado 
por cuatro aportaciones que abordan,  

desde distintas perspectivas, las propuestas 
que han permeado las reformas y políticas 
educativas en Iberoamérica, así como los 

desafíos y paradigmas que surgen  
en el nuevo siglo.

Primero, la investigadora Aurora Loyo  
ofrece un enfoque comparativo de las 

propuestas de reforma que predominaron  
en México, Brasil y Argentina en  

los años noventa. Después, los académicos 
Álvaro Marchesi y Eva María Pérez,  

de la Universidad Complutense de Madrid, 
presentan su propuesta de un modelo  

de evaluación docente para  
el sistema educativo español.

Reporte especial: 
Reformas, desafíos 

y nuevos paradigmas

Por su parte, Ricardo Cuenca,  
del Instituto de Estudios Peruanos,  

analiza los resultados del  
Proyecto de Opinión Pública de América 

Latina y del Estudio Internacional de 
Educación Cívica y Ciudadana,  
con el propósito de reivindicar  

la importancia del vínculo entre política y 
educación para contribuir a la calidad  
de la democracia en América Latina.  

Por último, Cecilia Espinosa,  
directora de la Fundación SM México,  

propone un nuevo paradigma educativo 
respecto de cómo alcanzar los desafíos  

de la Agenda de Educación 2030:  
una visión humanista basada  

en la ética del cuidado.
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¿Qué queda 
hoy de la gran 
ola de reformas 
educativas 
de los años 
noventa en 
América Latina?
En el siguiente texto, Aurora  
Loyo, especialista en política educativa, 
actores sociales y organizaciones 
docentes de América Latina, contrasta 
desde una perspectiva comparativa  
las propuestas que prevaleceron en las 
reformas educativas de México, Brasil  
y Argentina en la década de los noventa.

Aurora Loyo
Instituto de Investigaciones Sociales, unam
aurloyo@yahoo.com

Desde los tiempos del barón de Humboldt, 
las mentes inquietas han buscado cono-
cer sistemas educativos de países distin-

tos al suyo. Esta sana curiosidad, acompañada de 
reflexión, dio lugar a lo que hoy conocemos como 
educación comparada. No basta con viajar al país 
vecino, observar, hacer preguntas, anotar en un 
diario; es inevitable interrogarse sobre las similitu-
des y diferencias. Descubrimos así que la compara-
ción como enfoque nos permite profundizar en la 
comprensión de nuestro propio sistema educativo.  
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Lo que en nuestro país parece novedoso, en otro 
puede haber sido puesto en marcha con anterioridad 
y mostrado sus debilidades. Lo que juzgamos idio-
sincrático, un rasgo distintivo de nuestras escuelas, 
quizá no lo es. En suma, ignorar otras experiencias 
es casi tan peligroso como imitarlas irreflexivamen-
te. En cambio, contrastarlas y compararlas sistemá-
ticamente siempre resulta enriquecedor. 

Para México, el espacio natural de referencia es 
América Latina. Situándonos de inicio en esta tradi-
ción, consideramos útil volver la vista a las reformas 
educativas de la década de 1990. Centraremos nues-
tra atención en lo acontecido en México para con-
trastarlo con procesos muy distintos: el argentino y 
el brasileño. Nos interesa responder a la siguiente 
pregunta: ¿qué tanto se han desvanecido y qué tanto 
continúan presentes los grandes temas de las refor-
mas de los años noventa?

Las reformas de los noventa:  
una mirada retrospectiva
En los años noventa se instauró en América Latina 
un discurso educativo que permeó, en un grado en 
el que nunca antes había sucedido, las agendas de 
los gobiernos nacionales, los congresos académi-
cos sobre educación, los medios de comunicación 
y hasta las conversaciones entre ciudadanos. Fue un 
discurso totalizador, pues, aun cuando existieron di-
ferencias de matiz y énfasis, contuvo un núcleo duro 
cuyo emisor más poderoso —que no el único— fue 
el Banco Mundial. Ello fue posible en el marco de 
una crisis derivada de la deuda pública y del descré-
dito del modelo de Estado benefactor. La reforma 
del Estado se consideró como una salida viable, y se 
pusieron en marcha varios procesos interconecta-
dos en el ámbito educativo.

Por una parte, se produjeron diagnósticos que po-
nían el acento en los distintos déficits de los sistemas 
educativos nacionales. Hubo, desde luego, diferen-
cias en cada caso nacional, pero interesa mencionar 
aquí las orientaciones generales que se plantearon 
como vías de mejora. La más importante fue la des-
centralización, seguida de la recomendación de in-
centivar la participación social, buscando la inclusión 
de nuevos actores más allá de los sindicatos docentes. 

Otras directrices apuntaron a hacer modificaciones 
en la estructura y en la duración de los ciclos del sis-
tema educativo (se) y a dar preferencia a la educa-
ción básica por encima de los ciclos superiores. De 
la mano del concepto de calidad educativa, se señaló 
reiteradamente la importancia de la profesionaliza-
ción docente y la conveniencia de que se contara con 
un conjunto de reglas coherentes para su ingreso y 
promoción en el sistema educativo, así como para 
instalar procedimientos de evaluación e incentivos. 
La gestión escolar fue otro de los temas estrella y se 
insistió en la ingente necesidad de contar con más y 
mejores datos sobre todos los elementos y procesos 
que intervienen en el se. 

La equidad no estuvo ausente de este discurso. 
Por ejemplo, la Comisión Económica para América 
Latina y el Caribe (cepal) produjo un documento 
que incluía los temas de calidad y equidad. Dado que 
la política social no puede separarse de la educativa, 
durante esa década se pusieron en marcha progra-
mas enfocados en las poblaciones más vulnerables. Si 
bien la ecuación calidad-equidad se resolvió de for-
mas distintas, tanto en el discurso de los organismos 
internacionales y regionales como en las agendas gu-
bernamentales, el acento se puso en la calidad.

En los años noventa se instauró 
en América Latina un discurso 
educativo que permeó las agendas 
de los gobiernos nacionales.
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Tres casos nacionales
En Argentina, la reforma educativa adquirió plena 
condición jurídica mediante la Ley Federal de Edu-
cación de abril de 1993, que estableció cambios en 
la estructura, la organización y el financiamiento del 
sistema educativo, sin renunciar por eso a abordar 
lo educativo y lo pedagógico. Habiéndose fincado en 
condiciones de penuria presupuestal, la intención 
de redistribuir dicho financiamiento fue primordial. 
El nuevo Pacto Federal Educativo estableció mayo-
res responsabilidades para las provincias argentinas 
con costos políticos y sociales serios para las regio-
nes más pobres. 

En el caso de Brasil, la redistribución tomó un 
camino distinto: el Fondo de Mantenimiento y  
Desarrollo de la Enseñanza Fundamental y de Va-
lorización del Magisterio (Fundef) tuvo como 
objetivo la municipalización. Como resultado, el 
monto total del fondo de participación para los 
municipios fue similar al establecido para los esta-
dos. El cálculo para unos y otros tomaba en cuenta 
el número de alumnos atendidos según el censo es-
colar emitido el año anterior por el Ministerio de 
Educación. El objetivo marcado en los documentos 
fue lograr que los recursos se repartieran de modo 
que fuera posible avanzar en la universalización de 
la educación fundamental. 

En México, el ímpetu reformador de los años no-
venta logró instalar dos tendencias que marcarían 
las políticas educativas de las décadas posteriores. 
En el ámbito social se optó por la focalización para 
beneficiar a los sectores más pobres. Los grandes 
programas de la década, Solidaridad y Progresa, 
incluyeron un componente educativo. El Programa 
Nacional de Solidaridad (Pronasol), creado en 
diciembre de 1988, le otorgó prioridad a la prima-
ria y, en 1990, puso en marcha el programa Escuela 
Digna. Para combatir la deserción, se diseñó Niños 
en Solidaridad, cuyo objetivo, focalizado en estratos 
específicos, fue contrarrestar la miseria de las fami-
lias con la intención de que los menores pudieran 
mantenerse en la escuela. El programa Progresa in-
trodujo algunas modificaciones, aunque sobre las 
mismas líneas. Pese a que Argentina instauró un 
programa compensatorio —el Plan Social Educati-
vo, vigente entre 1993 y 1999—, México se situó a la 
vanguardia en lo que respecta a programas focaliza-
dos de política social.

En otros aspectos, la reforma mexicana fue me-
nos ambiciosa. No existieron aquí equipos de exper-
tos comparables a los que intervinieron en la edu-
cación argentina (Tedesco y Tenti, 2001). Tampoco 
se abrieron espacios para la innovación educativa a 
escala local, como los que se produjeron en Brasil. 
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Lo de México fue, fundamentalmente, una descen-
tralización limitada a nivel estatal que, si bien trans-
firió el control de las escuelas de educación básica y 
normal a los gobiernos de las entidades federativas, 
mantuvo centralizados todos los aspectos normati-
vos, en especial el curricular. No obstante, en lo que 
al financiamiento se refiere, en México los estados 
no sufrieron las penurias ni los sobresaltos que afec-
taron a las provincias argentinas durante esa década.

Nuestra valoración sería incompleta si no inclui-
mos una cuestión crucial en el éxito de cualquier re-
forma: la capacidad de los reformadores para lograr 
consensos y disminuir la conflictividad. En ello, para 
bien y para mal, la reforma mexicana fue considerada 
la más exitosa de los tres casos. Con el fin de enten-
derlo, hemos de referirnos brevemente a un actor in-
terno muy importante: los sindicatos docentes. 

Conflicto y concertación
Dentro de la lógica de las reformas a la que nos he-
mos referido, la redistribución de los recursos no se 
limitaba a impulsar medidas descentralizadoras. De 
los documentos del Banco Mundial, replicados por 
muchos otros emisores, emanó un diagnóstico uná-
nime: la proporción del gasto educativo dedicada a 
los sueldos y prestaciones de los maestros era exce-
siva y dejaba muy pocos remanentes para mejorar 
la infraestructura y para introducir innovaciones li-
gadas a la mejora de la educación. La escasez de re-
cursos y la aceptación tácita de esta recomendación 
dieron como resultado, en Argentina y en Brasil, un 
deterioro acelerado del sueldo real del magisterio. 
En Argentina, este ingreso disminuyó a la mitad en 
el transcurso de la década. En Brasil, los datos no 
son tan contundentes, dadas las grandes diferencias 
que existen entre los estados. De nuevo, México si-
guió un patrón distinto, ya que una fuerte disminu-
ción del sueldo magisterial real ya se había dado en 
la década anterior, y en los noventa hubo más bien 
un proceso de recuperación, aunque apenas alcanzó 
a restituir lo perdido. 

Ante este panorama, no es de extrañar que las 
demandas de aumento salarial fueran las más fre-
cuentes y condujeran a importantes movilizacio-
nes. A esto debe agregarse que, en los dos países del 

Cono Sur, las dirigencias gremiales resintieron una 
drástica limitación del ámbito de su influencia. Mu-
chas medidas empezaron a tomarse sin su concurso, 
lo que se combinó con una apertura hacia la par-
ticipación de otros actores no siempre bien vistos 
por los gremios: organizaciones de la sociedad civil, 
empresarios y asociaciones de padres de familia. 

La investigación sobre las respuestas a las refor-
mas de parte de los sindicatos en estos tres países nos 
indicó la relevancia explicativa que tiene el vínculo 
entre dichas organizaciones y el Estado. 

Nos limitaremos aquí a señalar ciertos datos sobre 
las organizaciones docentes más importantes de los 
tres países: el Sindicato Nacional de Trabajadores de 
la Educación (snte) de México es una organización 
más antigua que sus similares sudamericanas, pues 
se fundó en 1943, mientras que la Confederación de 
Trabajadores de la Educación de la República Ar-
gentina (ctera) nació en 1973, y la Confederación 
Nacional de los Trabajadores de la Educación (cnte) 
brasileña, en 1987.

Sus historias son muy distintas. Como se sabe, 
el snte es un sindicato de tradición corporativa, 

La reforma mexicana fue menos 
ambiciosa: fue una descentralización 
limitada a nivel estatal que mantuvo 
centralizados todos los aspectos 
normativos, en especial el curricular.
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mientras que en las confederaciones del Cono Sur el 
sindicalismo docente convive con tradiciones aso-
ciativistas y liberales y, sobre todo, acusa la marca de 
experiencias provenientes de las luchas de grupos  
magisteriales organizados contra las dictaduras. Es- 
tas diferencias explican en gran medida que, mientras  
en México se firmó en 1992 el Acuerdo Nacional 
para la Modernización de la Educación Básica y 
Normal (anmeb) —un pacto político cupular entre 
el sindicato y las autoridades gubernamentales—, 
en los casos de Argentina y Brasil los procesos de 
reforma se vieron acompañados por una acentuada 
conflictividad de las organizaciones docentes nacio-
nales y subnacionales. 

Lo anterior, por supuesto, no es sino una carac-
terización general que debe ser matizada. Por ejem-
plo, ni en Argentina ni en Brasil estuvieron ausentes 
del todo los momentos de concertación. En Argen-
tina, la ctera registra como un triunfo el Fondo de 
Incentivo Docente, así como la capacidad de veto 
que ejerció sobre el proyecto de profesionalización 
docente. Esas victorias parciales, seguidas de acuer-
dos, fueron el fruto de nuevas estrategias de acción 
sindical, como la instalación de la Carpa Blanca 
frente al Congreso de la Nación en abril de 1997. 
En Brasil, en 1994 la cnte logró negociar el Pacto 
por la Valorización del Magisterio y la Calidad de la 
Educación y, más tarde, en la Cámara de Diputados, 

el proyecto de Ley de Directrices y Bases de la Edu-
cación Nacional, impulsado por el Foro Nacional de 
Defensa de la Educación Pública. 

Conviene mencionar también que, en México, 
aunque la nota dominante fue la concertación, los 
núcleos de docentes agrupados en la Coordinadora 
Nacional de Trabajadores de la Educación (cnte) 
llevaron a cabo movilizaciones de protesta muy 
importantes en la década de 1990. No fueron com-
parables a las que esos mismos grupos protagoni-
zaron durante los ochenta, pero conservaron un 
componente político radical y de oposición, tanto a 
las reformas como a la dirigencia nacional del snte 
(Loyo, 2018).

Tendencias del nuevo siglo
El gran tema reforma educativa perdió auge en el 
siglo actual. Aun cuando en México se instauró de 
nuevo a partir de 2012 como un leitmotiv, en gene-
ral en América Latina se habla más en términos de 
políticas educativas que de reformas. Pero, ¿cuáles 
son estas políticas educativas?, ¿existe, al menos 
parcialmente, un consenso en torno a algunas de 
ellas o estamos frente a un menú amplio pero laxo? 
Las agendas gubernamentales nos indican que, a pe-
sar de la aparente fragmentación, persisten —como 
en la década de los noventa— algunas orientaciones 
generales que es necesario identificar. 

El gran tema reforma educativa perdió auge en el siglo actual. 
Aun cuando en México se instauró de nuevo a partir de 2012 

como un leitmotiv, en general en América Latina se habla más 
en términos de políticas educativas que de reformas.
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En primer lugar, permanece la ampliación de los 
derechos, expresada sobre todo en la extensión de la 
obligatoriedad escolar, tanto hacia abajo (preescolar) 
como hacia arriba (secundaria o educación media su-
perior). Otro rasgo dominante es lo que Rivas y Sán-
chez (2016) denominan gobernabilidad centralizada.

A continuación, nos referiremos en apretada 
síntesis a algunas de las políticas más recurrentes y 
proporcionaremos ejemplos. 

En Brasil se instauró el Índice de Desenvolvimen-
to da Educaçao Básica, que proporciona datos sobre 
cada escuela de educación básica, municipio y esta-
do. Junto con este interés sostenido por mejorar los 
sistemas de información, se crearon o fortalecieron  
organismos encargados de la evaluación: en México,  
el Instituto Nacional para la Evaluación de la Edu-
cación; en Brasil, el Instituto Nacional de Estudios 
e Investigaciones Educativas Anísio Teixeira, crea-
do en 1937, pero con funciones renovadas, entre 
las que se encuentran el censo educativo, el sistema 
nacional de Evaluación de la Educación Básica y la 
Prova Brasil; Argentina no se adscribió a esta ola 
evaluadora en la misma medida. 

En toda América Latina, los exámenes para alum-
nos, docentes y directivos proliferaron como nunca 
antes; a nivel pedagógico se dio una gran importancia 
a los libros de texto, pero también al acceso a todo 
tipo de materiales digitales. Hubo programas com-
pensatorios muy variados, centrados en los estratos 
de población y en las escuelas más desfavorecidas. 
Pero el aspecto nuevo y controvertido fue la evalua-
ción docente, la introducción de los llamados planes 
de mejora y la importancia concedida a los directores 
y supervisores. En lo que concierne a la evaluación 
vista como un instrumento central de política educa-
tiva, así como a la introducción de tecnologías de in-
formación y comunicación (tic) y al fortalecimiento 
de la gestión, el Banco Interamericano de Desarrollo 
financió varios proyectos (Oreja y Vior, 2016).

Las políticas educativas y la política
Los casos que hemos escogido, Argentina, Brasil y 
México, nos sirven para ilustrar el grado de inter-
dependencia que existe entre las políticas educati-
vas y la política. En México, la continuidad en las 

orientaciones generales de las reformas educativas 
instrumentadas en los noventa, con las innovacio-
nes que acabamos de señalar, fue mayor que en los 
dos países del Cono Sur.

La alternancia política que se dio en México  
en el año 2000, como producto de unas elecciones en 
las cuales el candidato del Partido Revoluciona-
rio Institucional (pri) perdió la contienda contra 
el candidato del Partido Acción Nacional (pan) de 
centro-derecha, Vicente Fox Quesada, no produjo 
un viraje en las tendencias existentes en materia de 
política educativa. En 2012, de nueva cuenta, el can-
didato del pan ganó la elección presidencial, y en 
esos doce años del nuevo siglo los grandes temas de 
los noventa siguieron estando presentes en la agen-
da gubernamental, adicionados con las novedades a 
las que hemos hecho referencia. 

El cambio más importante se produjo en 2012-
2013, con el retorno del pri al Poder Ejecutivo Fe-
deral. El encarcelamiento de la dirigente nacional 
del snte, Elba Esther Gordillo, produjo una crisis 
en las relaciones entre el sindicato y el gobierno. Las 
reformas legislativas que se introdujeron entonces 
buscaron recuperar la rectoría del Estado, que —se 
dijo— había perdido por la excesiva injerencia del 
sindicato en la educación. De cualquier manera, lo 
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interesante fue que esta modificación en la correla-
ción de fuerzas del sistema educativo redujo con-
siderablemente la influencia del factor sindical y se 
vio acompañada por un reforzamiento de la impor-
tancia concedida a la evaluación y en especial a la 
evaluación de los docentes. 

En Brasil y Argentina, la política corrió por cau-
ces distintos. Los gobiernos de Luiz Inácio Lula da 
Silva en Brasil y de Néstor Kirchner en Argentina 
introdujeron, a partir de 2003, políticas tendentes 
a disminuir las brechas económicas y sociales. No 
obstante, ciertos elementos centrales de las políticas 
educativas anteriores se mantuvieron prácticamen-
te inalterados y produjeron tensiones políticas entre 
los actores sociales del sistema educativo. Así pudi-
mos constatar, por ejemplo, que el gobierno de Lula 
da Silva impulsó políticas orientadas a incorporar a 
sectores históricamente marginados al espacio es-
colar, pero mantuvo los conceptos de eficacia y mé-
rito académico, así como el sistema de evaluaciones 
iniciado durante el gobierno de Fernando Henrique 
Cardoso (Andrade y Felfeber, 2016). 

La lección que se puede extraer de este recuen-
to sobre las reformas educativas consiste en que 
las propuestas de los años noventa son mucho más 
perdurables de lo que los vaivenes políticos pudieran 
hacernos pensar. El reformismo se mantiene sobre la 
base de un descontento social generalizado respecto 
a los resultados educativos. Pero su persistencia y las 
tensiones que arroja, en virtud de las contradiccio-
nes que suscita entre políticas provenientes de ideo-
logías de signo político distinto, se explican porque 
los temas y las recomendaciones de dichas reformas 
estuvieron anclados a cambios económicos, tecno-
lógicos y culturales que operan a nivel global. Los 
organismos internacionales siguen influyendo en la 
política educativa, aunque su vocación prescripti-
va se ha moderado, y las agendas gubernamentales 

hacen gala de plasticidad, dando lugar a combina-
ciones bastante heterodoxas. Como hemos visto, las 
políticas educativas tienen ámbitos múltiples y dife-
renciados, de forma que no necesariamente existe 
una coherencia preestablecida entre ellas. Pero, con 
los cambios políticos recientes ocurridos en los tres 
países, observaremos desarrollos inéditos que ha-
brán de darnos nuevas rutas de interpretación sobre 
este tema. 
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Introducción
En el sistema educativo español no se ha incorpora-
do todavía la evaluación de los profesores1 ni existe 
una carrera profesional para ellos. Cierto es que las 
dos últimas leyes de la materia aprobadas en este 

1 En el texto se utilizan indistintamente los términos profesor, 
maestro y docente.
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siglo —una con mayoría socialista y otra con ma-
yoría conservadora— incluyeron un mandato para 
animar a las administraciones educativas a impulsar 
planes de evaluación del profesorado. Sin embargo, 
apenas se ha avanzado desde entonces. 

¿A qué se debe esta situación, bastante inusual en 
comparación con la mayoría de los países desarro-
llados? Posiblemente a la desconfianza de los profe-
sores en la administración educativa y al temor a las 
consecuencias para su trabajo y su estabilidad laboral 
al incorporar sistemas externos de evaluación. Tam-
bién han influido sus dudas sobre cómo se evalúa de 
forma justa y equilibrada el trabajo y el esfuerzo que 
han ejecutado durante años. ¿Pueden determinadas 
pruebas, cuestionarios u observaciones en un día 
concreto —se preguntan— reflejar la dif ícil, comple-
ja, diversa y continuada tarea docente? 

Ante tales dudas y recelos, las administraciones 
educativas no han manifestado especial interés en 
convencer a los docentes de que es posible un mo-
delo de evaluación que ofrezca seguridad, confian-
za, incentivos y valoración profesional. Por ello, el 
modelo de evaluación que ahora se propone intenta 
tener en cuenta los temores de los docentes para ani-
marles a participar de forma activa. Su diseño se rige 
por cinco principios fundamentales: a) adaptarse a 
la complejidad de la actividad docente; b) continuar 

a lo largo del tiempo; c) implementarse con la par-
ticipación de los maestros; d) ser confidencial; y e) 
favorecer el desarrollo profesional de los docentes.

A pesar de los recelos históricos y la falta de vo-
luntad política, algo se mueve actualmente en los 
debates educativos en España, pues en los últimos 
años se han planteado diferentes propuestas so-
bre la evaluación de los profesores y su desarrollo 
profesional. Por ello, la Fundación sm, a través del 
Instituto de Evaluación y Asesoramiento Educativo 
(idea),2 se ha animado a impulsar el debate político, 
social y educativo a partir de un documento encar-
gado a los autores del presente artículo —que expo-
ne sus líneas principales  — y que fue presentado a la 
opinión pública y a los principales agentes educati-
vos el 20 de septiembre de 2018.

Evaluación de los docentes,  
desarrollo profesional  
y calidad de la enseñanza

Evaluación y calidad de la enseñanza
La evaluación se ha convertido recientemente en un 
tema de especial relevancia en el ámbito educativo. 
Los motivos son variados y no siempre se ponen de 

2 La Fundación sm impulsa, desde 1998, el idea.
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manifiesto en forma explícita, pero uno de los prin-
cipales es ofrecer respuestas a las demandas de la 
sociedad y de la propia comunidad educativa con el 
propósito de mejorar la calidad de la educación. 

Los estudios internacionales (ocde, 2013, 2014 
y 2016) constatan que los buenos docentes, aquellos 
con mejor formación, con más capacidad de adap-
tarse a las necesidades de sus alumnos y con mayo-
res competencias para conseguir implicarlos en las 
actividades que se desarrollan en la escuela, consi-
guen que sus estudiantes obtengan mejores apren-
dizajes. Estas investigaciones subrayan el papel  
de los maestros como elemento clave de un sistema de  
elevada calidad. 

Si es preciso acrecentar la calidad de la educación 
y se comprueba que uno de los factores que mejor 
contribuye a ello es disponer de buenos profesiona-
les, parece lógico pensar que es necesario favorecer 
su motivación, su preparación y la actualización de 
sus conocimientos y de sus estrategias didácticas. 
En definitiva, es esencial fortalecer y mejorar la pro-
fesión docente. 

Con el fin de lograrlo, la evaluación se confi-
gura como uno de los caminos más directos para 
conocer y mejorar la práctica profesional de los 
maestros, sin olvidar que el funcionamiento de 
la enseñanza y los resultados de los alumnos no 

dependen exclusivamente de ellos. La influencia 
del contexto social, cultural y económico de los  
estudiantes, sus experiencias y circunstancias  
personales y familiares, y el impacto del contex-
to social de la escuela, así como de su cultura, li-
derazgo y recursos disponibles, están ampliamente 
documentados en la literatura científica. A pesar de 
estas cautelas, se puede afirmar que la apuesta por 
mejorar el desarrollo profesional del profesorado es 
especialmente importante con vistas a aumentar la 
calidad del sistema educativo.

Los principales retos
La evaluación del trabajo docente se enfrenta a de-
saf íos importantes que es preciso tener en cuenta 
y valorar de forma cuidadosa. El primero de ellos 
se refiere al modelo de evaluación elegido. ¿Cómo 
diseñar uno que sea capaz de tener en cuenta  
todas las competencias, habilidades y recursos que 
un profesor debe poner en acción durante su ense-
ñanza? ¿Cómo evitar que la evaluación, bien por  
las dimensiones elegidas, bien por los métodos  
utilizados, ofrezca una visión reduccionista de la  
tarea docente? 

La evaluación de la tarea docente es una res-
puesta a qué es ser un buen maestro. En el fondo, 
el modelo de evaluación es el espejo en el que un 

La evaluación es uno de los caminos más directos para 
conocer y mejorar la práctica de los maestros, sin olvidar que 
el funcionamiento de la enseñanza y los resultados de los 
alumnos no dependen exclusivamente de ellos.
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maestro debería mirarse para ser valorado de forma 
positiva. Y aquí se encuentra el segundo reto: ¿cómo 
puede el modelo de evaluación establecido respetar 
la autonomía profesional del docente? ¿No pueden 
ser buenos profesores los que emplean metodolo-
gías diferentes a las habituales o pedagógicamente 
correctas en un momento histórico determina-
do? Con el fin de encontrar un punto de equilibrio  
entre la normativa establecida, la orientación  
pedagógica contrastada y la autonomía docente, la 
evaluación que se propone ha de tener en cuenta  
la narración del profesor sobre su práctica, las evi-
dencias al respecto y sus razones para haber adopta-
do determinados enfoques pedagógicos.

Razones para evaluar a los maestros
Es necesario plantearse la pregunta principal: ¿por 
qué la evaluación de los docentes es benéfica? La 
respuesta puede resumirse en las siguientes razones:

 • contribuye a poner en valor su trabajo;
 • mejora el prestigio de la profesión docente y su 

autoestima;
 • anima a los maestros a orientar su esfuerzo hacia 

las competencias y tareas más relevantes;
 • favorece la reflexión de los docentes sobre su 

práctica y les ayuda a sistematizar y revisar su 
actividad;

 • estimula el trabajo en equipo y la cooperación 
con otros docentes;

 • incide en la mejora de la calidad de la enseñanza 
al respaldar el compromiso y la actualización de 
los docentes;

 • presenta un modelo para la actividad profesional 
y para su formación;

 • permite incorporar determinados incentivos 
económicos y organizar el desarrollo profesional 
de los docentes; y

 • transmite un mensaje a la sociedad sobre la res-
ponsabilidad y el compromiso de los docentes. 

Estas razones deben encontrarse en el modelo 
de evaluación que se desarrolla, con el propósito de  
garantizar sus efectos benéficos en el sistema  
educativo, el aprendizaje de los alumnos y el com-
promiso del personal docente. Por ello, dichos mo-
tivos han sido el referente principal no sólo en el 
diseño del modelo de evaluación, sino también en  
sus implicaciones para el desarrollo profesional de 
los maestros.

Con el fin de encontrar un punto 
de equilibrio entre la normativa, 

la orientacion pedagógica y la 
autonomía docente, la evaluación  

ha de tener en cuenta la narración 
del profesor sobre su práctica.
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La evaluación de las competencias 
profesionales como núcleo principal  
del modelo de evaluación

El significado de las  
competencias profesionales
El estudio de este tema tiene ya una amplia tradición 
y se ha instalado de forma segura en el ámbito edu-
cativo. Los modelos de competencias impulsados en 
el Reino Unido han sido el referente más importante 
a partir de los años ochenta del siglo xx. Su objetivo 
ha radicado en sentar las bases de un nuevo modelo  
de formación profesional orientado a facilitar el in-
greso, la promoción en el trabajo, la formación re-
querida y la evaluación del desempeño (Blas, 2007). 

Progresivamente, la influencia de las compe-
tencias ha ido calando en el ámbito educativo. En 
este caso, el referente no han sido las competencias 
profesionales específicas de una profesión, sino las 
competencias básicas o clave que deben manifestar 

los alumnos al término de sus diferentes etapas edu-
cativas. La Unión Europea y la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos (ocde) las 
han incorporado como las pautas principales para 
la enseñanza y el aprendizaje de los alumnos. Los 
estudios del Programa Internacional de Evaluación 
de los Alumnos (pisa, por sus siglas en inglés) no 
han hecho más que reforzar esta dirección con su 
proyecto internacional de evaluar, comparar e inter-
pretar las competencias de los alumnos de quince 
años de diferentes países. 

Aunque no es sencillo determinar las principales 
competencias del docente, lo más complicado es de-
finirlas en la práctica, en su actuación profesional. 
Ello es así porque la enseñanza no es una actividad 
individual y estable, sino más bien interactiva y cam-
biante. Como destacan Marchesi y Martín (2014), un  
mismo profesor no actúa de idéntica manera con  
distintos alumnos, éstos no se comportan igual  
con sus profesores, ni son ajenas a tales interaccio-
nes las tareas que se deben desempeñar ni las condi-
ciones de la enseñanza. 

Por otra parte, conviene recordar que la docen-
cia no supone la ejecución de técnicas o de procedi-
mientos anteriormente aprendidos. Más bien, debe 
comprenderse como una continua reflexión sobre 
la práctica (Schön, 1983) que modifica la acción, 

La enseñanza no es una 
actividad individual y estable, 
sino interactiva y cambiante.  
Un mismo profesor no actúa  
de idéntica manera con  
distintos alumnos.
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lo que a su vez suscita una nueva reflexión sobre 
el proceso seguido y sus consecuencias. Entonces, 
¿cómo incorporar estos procesos de reflexión en las 
competencias docentes y en sus indicadores y crite-
rios para poder evaluarlos posteriormente? 

Hay dos nuevos rasgos de la profesión docente 
que tienen también una enorme importancia en el 
análisis de sus competencias y, por tanto, en la eva-
luación de las mismas. El primero es que la tarea de 
los maestros no es un asunto meramente individual, 
sino que se ejerce en común, con otros profesores, 
en el marco de una escuela3 y de un equipo determi-
nados. El segundo es que el modo de organización 
y de funcionamiento de la escuela puede facilitar  
o limitar la actividad de los docentes y el desarrollo  
de sus competencias en la acción. Como indica la 
ocde (2017) en su documento sobre entornos edu-
cativos innovadores, la evaluación de cada profesor 
ha de incorporar su colaboración con otros com-
pañeros, con el equipo docente y con la gestión de 
su escuela, de la misma manera en que también  
debería tener en cuenta cómo el funcionamiento del 
propio centro facilita o dificulta el despliegue de di-
chas competencias.

3 Los términos centro, centro docente, escuela y colegio se em-
plean en este texto de forma indistinta.

Los principios generales que han 
orientado el modelo de evaluación
El modelo que se formula asume como referente 
principal las competencias básicas de los maestros 
y su adaptación a las diferentes condiciones de en-
señanza de cada uno de los colectivos de docentes. 
Además, plantea tener en cuenta el contexto socio-
cultural en el que cada profesor desarrolla su activi-
dad y considerar que ésta no es sólo una actividad 
técnica, sino que tiene un profundo componente 
social y moral. Se propone evaluar la trayectoria del 
trabajo de los docentes —y no únicamente determi-
nados momentos puntuales— e incluir su autoeva-
luación. Un modelo, en fin, que puede convertirse 
en un referente para las buenas prácticas, en un es-
tímulo para el compromiso de los docentes y en un 
procedimiento ampliamente reconocido para mejo-
rar la calidad y la equidad educativas. 

La propuesta se traza también como la forma 
más adecuada para mejorar el acceso a la docen-
cia, articular en torno a ella el desarrollo profesio-
nal de los maestros y promover, por el mensaje de 
responsabilidad y compromiso que se transmite a la 
sociedad, un reconocimiento y una valoración más 
profundos de las actividades del profesorado. Todo 
ello con el fin de mejorar la calidad de la educación 
para todos los alumnos. 

La evaluación de cada profesor ha de incorporar su 
colaboración con otros compañeros, con el equipo docente y 
con la gestión de su escuela, así como tener en cuenta cómo 

el funcionamiento del propio centro incide en el despliegue  
de dichas competencias. 
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Las siete competencias básicas seleccionadas
Existen múltiples paradigmas sobre las competen-
cias docentes que no es posible valorar en este ar-
tículo.4 A partir de su análisis, hemos elaborado un 
modelo basado en las más básicas, relevantes y sig-
nificativas, con un criterio integrador. 

Hemos definido las competencias, sus indica-
dores y los criterios de realización de la siguiente 
manera:

 • La competencia es la capacidad de organizar y de 
movilizar el saber, el saber hacer y el saber ha-
cer con otros para el desempeño de una tarea en 
el entorno escolar, adaptada a la situación de los 
alumnos en las condiciones específicas de un de-
terminado centro educativo. 

 • El indicador de la competencia es la realización 
profesional que muestra en qué ámbitos de la ac-
tividad educativa debe expresarse. 

4 Es justo destacar la propuesta de Perrenoud (1999), cuyas 
diez competencias se han convertido en una referencia en 
este ámbito.

 • Los criterios de realización son las especificacio-
nes que definen el trabajo bien hecho en una de-
terminada dimensión de la competencia. 

En el cuadro 1 se resumen las siete competen-
cias con sus principales indicadores,5 así como el 
peso que cada una tendría en el resultado final de 
la evaluación. 

Las competencias y sus indicadores, criterios y 
porcentajes deberán ajustarse a los distintos perfiles 
docentes, lo que supone un proceso de elaboración 
riguroso. Estas adaptaciones serán desarrolladas 
posteriormente y conocidas previamente por cada 
uno de los colectivos docentes.

Los métodos de la evaluación
La propuesta metodológica principal del modelo  
que aquí se expone es el portafolio en donde el 
profesor anota cada año sus actividades docentes 

5 Hemos preferido no desarrollar los criterios de realización 
hasta que se logre un consenso en torno a las competencias 
y sus indicadores.
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Cuadro 1. Las siete competencias y sus indicadores para la evaluación de los docentes

Competencias Indicadores

1. Favorecer el aprendizaje de 
todos los alumnos (20%)

• Organiza de forma coherente e integrada los contenidos de la materia que enseña. 
• Utiliza distintas metodologías para favorecer el interés y la participación de los 

alumnos, así como la cooperación entre ellos.
• Contribuye a conectar las experiencias de aprendizaje dentro y fuera del aula.
• Presta atención al desarrollo de la competencia lectora de sus alumnos. 
• Diseña estrategias de evaluaciones continuas y formativas.

2. Responder de forma flexible a 
la diversidad de los alumnos 
(20%)

• Propone situaciones de aprendizaje adaptadas a los alumnos. 
• Se coordina con otros profesionales para ofrecer una mejor respuesta educativa a 

alumnos con dificultades.
• Toma en cuenta en su programación a los estudiantes de diferentes culturas 

presentes en su centro y en su aula. 
• Ofrece respuestas educativas a los alumnos con retraso en sus aprendizajes.
• Adapta los procedimientos de evaluación a los estudiantes con dificultades.

3. Utilizar las tecnologías de la 
información y la comunicación 
(tic) de forma pedagógica en el 
aula (10%)

• Incorpora las tic en el proceso de enseñanza y aprendizaje.
• Aprovecha la información y los recursos situados fuera de la escuela.
• Favorece la personalización de los aprendizajes.

4. Trabajar en equipo con los 
compañeros (15%)

• Colabora con otros docentes en la programación de su actividad. 
• Participa en programas de innovación para mejorar la enseñanza.
• Se involucra en proyectos o grupos de investigación sobre la práctica.
• Participa en programas de formación en equipo. 

5. Contribuir al desarrollo 
socioemocional y moral de los 
alumnos (15%)

• Diseña propuestas para favorecer la convivencia de los alumnos. 
• Implementa actividades de orientación y tutoría para facilitar el desarrollo social y 

emocional de los alumnos.
• Pone en marcha iniciativas para favorecer la inclusión social de los alumnos con 

dificultades.
• Impulsa actividades solidarias para los alumnos, como la tutoría entre ellos, o 

colabora en programas de aprendizaje-servicio.

6. Colaborar en la planificación y 
gestión del centro, así como en 
sus actividades comunes (10%)

• Participa activamente en las reuniones del claustro y de los órganos de 
coordinación docente.

• Colabora en actividades de la escuela: teatro, música, deporte, comunicación. 
• Participa en actividades que refuerzan la identidad de la escuela y la cultura 

de colaboración: premios, graduación, encuentros informales, relaciones entre 
centros, concursos. 

• Colabora en programas socioeducativos. 

7. Colaborar con las familias 
(10%)

• Informa adecuadamente a las familias.
• Mantiene relación con las familias de su grupo de alumnos.
• Establece relación individual con las familias, en especial con las de los alumnos 

con dificultades.

            
            Fuente: elaboración propia.
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y las evidencias contrastadas sobre los indicado-
res y criterios de cada una de las competencias 
establecidas. 

Al término del ciclo deberá incorporarse tam-
bién la autoevaluación del docente y la opinión 
del director o, en su caso, del jefe de estudios y del 
coordinador pedagógico para validar las actividades 
incorporadas.

En determinados supuestos, que deberán ser in-
dicados con oportunidad, podrá incluirse también 
en el proceso de evaluación la observación de su tra-
bajo en el aula y un cuestionario a las familias y a los 
alumnos mayores.

La información sobre  
los resultados de la evaluación
El resultado final de la evaluación, proporcionado 
desde la institución responsable de este proceso, 
será positivo o insuficiente. El docente recibirá en 
forma confidencial la calificación de cada una de las 
competencias evaluadas. Dichos resultados no se 
harán públicos y sólo serán tomados en cuenta por 
la administración educativa para los incentivos eco-
nómicos y profesionales establecidos.

El informe incluirá sugerencias para mejorar la 
práctica docente. Las actividades de formación o de 

cambio que el maestro realice en los años siguien-
tes, a partir de estas sugerencias, serán consideradas 
en la evaluación posterior. En el supuesto de una 
evaluación insuficiente, el profesor podrá optar por 
una nueva evaluación de este tramo en los dos años 
posteriores.

Los evaluadores
Se plantea que los profesionales responsables de la 
evaluación sean los inspectores de educación, los 
miembros de los equipos directivos y los profeso-
res con cierto número de evaluaciones positivas  
—al menos igual al que tienen los docentes que 
solicitan su evaluación—. Todos ellos con una for-
mación previa sobre el modelo de evaluación final- 
mente establecido. 

La importancia del Instituto Nacional  
de Evaluación Educativa
La puesta en marcha de esta iniciativa necesita el 
buen funcionamiento de una institución —como el 
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educa-
ción (inee) de México— que desarrolle las tareas 
necesarias con el fin asegurar el rigor y el éxito de 
la evaluación: el diseño del modelo y de su meto-
dología; su adaptación a los distintos perfiles de los 

El docente recibirá en forma confidencial la calificación de 
cada una de las competencias evaluadas. Dichos resultados 
no se harán públicos y sólo serán tomados en cuenta por la 
administración educativa para los incentivos económicos y 
profesionales establecidos.
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maestros; la formación de los evaluadores; la coor-
dinación entre los Estados o instituciones responsa-
bles de la educación;6 y la revisión permanente del 
proceso.

En estrecha coordinación con dicho instituto, 
debe trabajar un centro de formación del profeso-
rado o una institución similar, para desarrollar con-
juntamente las tareas de formación de los evalua-
dores o, con perspectiva futura, los programas de 
formación de los docentes en el desarrollo de sus 
competencias profesionales. 

Implicaciones de la evaluación para  
el acceso a la docencia, la incentivación 
económica y el desarrollo profesional

Evaluación y acceso a la actividad docente
El sistema de acceso a la función pública docente en 
España exige inicialmente haber obtenido la titula-
ción adecuada: para maestro de educación infantil y 
primaria, disponer del grado universitario de maes-
tro; para profesor de secundaria, haber completado 
la licenciatura o grado universitario más el máster 

6 Las Comunidades Autónomas son responsables de la ges-
tión de la educación en España. El Ministerio de Educación 
debería coordinar la propuesta y acordar con ellas un modelo  
de evaluación y desarrollo profesional básico y común.

en formación del profesorado en la especialidad 
de secundaria correspondiente. Los aspirantes que 
cumplen con tales requisitos pueden presentarse a 
un concurso de oposición organizado en dos fases: 
la primera supone aprobarlo, aunque el número de 
quienes lo logren no puede ser superior al de plazas 
convocadas; la segunda fase incluye un año de ex-
periencia docente, una vez superado el concurso de 
oposición. Esta fase se denomina de prácticas y se 
concreta en el apoyo y seguimiento al nuevo docen-
te por un profesor con experiencia. Sin embargo, a 
pesar de las buenas intenciones, suele ser un trámite 
con escasas repercusiones para la mejora de la acti-
vidad profesional de los maestros noveles.

La propuesta que se formula es que el modelo de 
evaluación se incorpore a esta segunda fase. En la 
medida en que la oposición valora, principalmen-
te, los conocimientos teóricos de los aspirantes a la 
docencia, parece necesario evaluar de forma com-
plementaria cómo desarrollan en la práctica las di-
versas competencias exigidas para el ejercicio de la 
enseñanza. 

Por ello, se propone completar el proceso selec-
tivo con dos años de trabajo docente remunerado 
que también incluya la participación en un proce-
so de formación y reflexión sobre la práctica, bajo 
la supervisión de un maestro cualificado. Durante 
estos dos años, se hará una evaluación de las com-
petencias manifestadas por el docente en su trabajo, 
la cual deberá adaptarse a su situación específica y 
tendrá también en cuenta la valoración de su pro-
ceso de formación. Los aspirantes con un resultado 
global positivo obtendrán su plaza de funcionario 
de forma estable. Si el resultado fuera insuficiente, 
continuarán su formación un tercer año para hacer 
una nueva evaluación al término del mismo. 

Evaluación e incentivación económica
Se propone que los docentes puedan participar cada 
seis años en la evaluación de sus competencias pro-
fesionales. Ésta se organizará en cinco tramos de 
seis años a lo largo de su trayectoria profesional. 
Cada uno de ellos tendrá asociado un incremento 
retributivo que se mantendrá durante toda su activi-
dad laboral cuando la evaluación sea positiva. 

Se propone completar el proceso 
selectivo con dos años de  

trabajo docente remunerado que 
incluya la participación en un 

proceso de formación y reflexión 
sobre la práctica.
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Se incluye un aumento de 10%, sobre la retribu-
ción general acordada, para aquellos profesores que 
trabajan en tres tipos de centros reconocidos por las 
administraciones educativas: dif ícil desempeño por 
su contexto social, esfuerzo colectivo e innovador 
para garantizar la inclusión educativa, y participa-
ción en proyectos innovadores contrastados.

Evaluación y desarrollo profesional
El logro de cada sexenio de evaluación estará aso-
ciado con determinadas posibilidades profesionales 
para los docentes de las escuelas públicas. 

Las administraciones educativas señalarán el nú-
mero de evaluaciones positivas necesarias —junto 
con otros méritos que se consideren— para el acceso 
a determinados puestos docentes o a una variedad de 
actividades y responsabilidades: equipos directivos, 
asesoramiento en los centros de formación o en las 
administraciones educativas, mentores de profesores 
en prácticas, coordinadores pedagógicos, acceso a li-
cencias por estudios, tutores de los alumnos en prácti-
cas, profesores asociados en la universidad, incentivos 
para la movilidad, acceso a la inspección educativa y 
las que se consideren oportunas por las autoridades 
educativas competentes. De esta forma, se perfila el 
diseño de una carrera profesional de los docentes.

Coste económico y calendario de aplicación
La propuesta incluye una ponderación presu-
puestaria con la intención de valorar su viabilidad  
económica. A fin de poder hacer un cálculo ini-
cial, se han establecido determinadas hipótesis 
sobre el porcentaje de docentes evaluados posi-
tivamente, los costes de cada sexenio de evalua-
ción y el porcentaje de maestros que trabajan en 
escuelas desafiantes o con proyectos innovadores. 
La variación de estas hipótesis, debida a los nece-
sarios acuerdos políticos y sindicales, modificaría 
el resultado final del coste y su distribución en el 
periodo de aplicación. 

La principal hipótesis contemplada señala que 80% 
de los docentes se presentará a la evaluación y 90% ob-
tendrá una valoración positiva —en total, alrededor de  
305 000 docentes—. Se considera también que 20%  
de los profesores trabaja en escuelas de dif ícil 

desempeño o con proyectos innovadores contrastados.  
El coste de los incentivos económicos establecidos de 
acuerdo con estos parámetros sería de 913 millones  
de euros al término de la aplicación del modelo.7

El calendario previsto es el siguiente: negocia-
ción, durante los años 2018 y 2019; desarrollo nor-
mativo, en 2020; y aplicación progresiva a todos los 
docentes, de 2021 a 2030. Durante estos años, será 
necesaria la revisión del modelo y del proceso para 
incorporar los cambios necesarios. 

En resumen
Consideramos que la propuesta formulada es equi-
librada, respetuosa con la compleja actividad de los 
profesores, incentivadora y participativa.

Además, creemos que transmite un mensaje de 
responsabilidad y compromiso de los docentes con 
la mejora de la calidad de la educación para todos 
los alumnos, y que aspira de esta forma a que los 
maestros obtengan el reconocimiento y la valora-
ción que merecen por parte de la sociedad.

Pensamos que la propuesta anima a los responsa-
bles políticos, sociales y sindicales a debatir sobre los 
temas abordados y a alcanzar un acuerdo con respec-
to a los mismos. 

7 Esta cantidad supone un incremento del gasto público de 
España en educación en torno al 2%. 

Se incluye un aumento de  
10%, sobre la retribución  
acordada, para aquellos  
profesores que trabajen  
en centros de difícil  
desempeño por su 
contexto social.
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El presente artículo nace de la constatación de 
que las democracias latinoamericanas han 
mostrado problemas de calidad en su desem-

peño más allá de las transiciones electorales. En este 
contexto, surge una pregunta: ¿cuál es la responsa-
bilidad de la educación en el tema?

La noción de calidad de la democracia aparece a fi-
nales del siglo xx y principios del xxi como respuesta a 
una primera evidencia de dificultades en el desempeño 
de los regímenes democráticos en la región. No exen-
to de polémica, el concepto nace como un campo de 
disputa entre modelos de democracia que buscan ser 
hegemónicos. Por un lado, están los modelos institu-
cionales que sostienen que la calidad de la democracia 
supone legitimidad, capacidad de los procedimientos 

El retorno  
de lo político: 
educación y 
democracia en 
América Latina
A través del análisis de resultados  
del Proyecto de Opinión Pública de 
América Latina y del Estudio  
Internacional de Educación Cívica y 
Ciudadana, Ricardo Cuenca, doctor en 
Educación por la Universidad Autónoma 
de Madrid, aborda el problema de la 
calidad de la democracia en Latinoamérica 
y su relación con la educación.
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y buen desempeño de las instituciones políticas; por 
otro, los enfoques críticos que plantean que se relacio-
na con la prioridad de los mecanismos y espacios de 
participación en la vida política, así como con la cali-
dad de las interacciones sociales.

Al margen de las discrepancias, ambas posturas 
comprenden la calidad de la democracia determi-
nada por los niveles de estabilidad de la estructura 
institucional, el grado de ejercicio libre e igualitario 
de los ciudadanos y el funcionamiento legítimo de 
las instituciones y de los mecanismos democráticos 
(Morlino, 2005). 

¿Cómo es la calidad de la democracia  
en América Latina?
La información obtenida del Proyecto de Opinión 
Pública de América Latina (lapop, por sus siglas en 
inglés) de los años 2016 y 2017 muestra un panora-
ma poco optimista sobre la calidad de las democra-
cias latinoamericanas. A partir de la construcción 
de un índice conformado por cuatro dimensiones 
—apoyo a la democracia, confianza en el gobierno, 
apoyo al sistema político y tolerancia política—, se 
observa una opinión medianamente favorable a la 
democracia (gráfico 1).

La primera categoría, apoyo a la democracia, 
está definida como la preferencia por este sistema 
sobre otras formas de gobierno, a pesar de sus pro-
blemas. El gráfico 1 muestra cómo, de manera ge-
neral, el apoyo a la democracia ha disminuido en un 
lapso de ocho años en los países de la región. 

La segunda, confianza en el gobierno, se conforma 
por la confianza de la población en las instituciones 
políticas —congresos o parlamentos, presidencias de 
la república, partidos políticos y procesos electora-
les— y representa los índices más bajos de la consulta. 

El apoyo al sistema político está definido sobre la 
base de las opiniones relacionadas con el respeto y 
la confianza en las instituciones públicas para llevar 
a cabo la tarea fundamental de proteger los dere-
chos de los ciudadanos, así como por el grado apoyo 
al sistema político del país.

Finalmente, la tolerancia política comprende el 
respeto por formas distintas de acción y opinión por 
parte de los ciudadanos, a partir de la participación 
de quienes están en contra de los sistemas de gobier-
no. La información muestra que esta dimensión no 
ha sufrido mayores variaciones en el tiempo. Los pro-
medios regionales entre 2008 y 2016 se mantienen.

En general, la gran mayoría de los países mues-
tra opiniones favorables hacia el reconocimiento de 
alternativas de acción política de los ciudadanos, así  
como de diferentes maneras de participar en la 
vida política. Por ello, el promedio de los cuatro  
rubros que conforman nuestro índice de calidad  
de la democracia tiene como base los enfoques pro-
cedimentales e institucionales que la literatura en la 
materia tiene registrados. Los resultados muestran 
que, para la ciudadanía latinoamericana, la calidad 
de la democracia disminuye de 2008 a 2016. Funda-
mentalmente, este descenso se explica por la caída 
en el apoyo a la democracia —es decir, los ciuda-
danos empiezan a dudar si es mejor que cualquier 
otra forma de gobierno— y por el incremento en la 
desconfianza en los gobiernos, que implica descon-
fianza en parlamentos, partidos políticos, presiden-
cias y elecciones.

Los resultados muestran que, para 
la ciudadanía latinoamericana, la 

calidad de la democracia disminuye 
de 2008 a 2016. 
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¿Qué noción de democracia está  
detrás de la formación ciudadana?
Los estudios comparados más recientes sobre educa-
ción y democracia se enfocan en cómo los currículos 
escolares tratan el tema de la formación ciudadana  
(Cox, 2010; Cox et al., 2014; Magdenzo y Arias, 
2015; orealc-unesco, 2017). De esta manera, com-
plementan el campo del conocimiento que estuvo 
concentrado en temas generales vinculados con la 
administración del sistema —descentralización y 
autonomía— y la gestión escolar —formas y meca-
nismos de participación—. Últimamente, los apren-
dizajes en ciudadanía (pruebas estandarizadas) y las 
interacciones en el aula empiezan a formar parte de 
las agendas de investigación.

Los estudios coinciden en que los sistemas edu-
cativos de la región han incorporado una nueva y 
más completa normatividad en los currículos esco-
lares. Es cada vez más probable encontrar temas de 
formación ciudadana en los planes de estudio. 

Los aprendizajes de educación cívica asocia-
dos con la institucionalidad política —es decir, con 
los principios y valores cívicos, base valorativa de  
la vida democrática—, con el ejercicio formal de la 

ciudadanía y la participación democrática —roles y 
relaciones de las personas con el orden político—  
y con el conocimiento de las instituciones propias 
del sistema democrático son los más comunes en los 
currículos escolares.

No obstante, los aspectos de la formación ciuda-
dana vinculados a la identidad, la pluralidad y la diver-
sidad —bases culturales y simbólicas en las relaciones 
sociales—, a la convivencia y la paz —diálogo y reso-
lución pacífica de conflictos— y a la economía, la pro-
tección del ambiente y la globalización tienen una baja 
prioridad en los currículos e incluso están ausentes en 
algunos países de la región.

De la misma manera, los planes de estudio pre-
sentan, en relación con los contenidos de formación 
ciudadana, una distribución inadecuada, tanto en 
las áreas curriculares como en los años de estudio; 
además, hacen un manejo esencialmente teórico de 
los contenidos.

Este enfoque tradicional de la educación para la 
democracia tiene limitaciones frente a los retos que 
conlleva la construcción de ciudadanías más com-
plejas en el contexto actual. Por ejemplo, la educa-
ción ciudadana tradicional, basada en el aprendizaje 

Fuente: elaboración propia con base en lapop (2017).
*Índice de 0 a 100, donde 100 es el máximo positivo.

Gráfico 1. Índice de calidad de la democracia*
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de aspectos de la institucionalidad política, las nor-
mas estales y los deberes y derechos, se aleja de una 
visión ideal caracterizada por el énfasis en un doble 
foco: institucionalidad política y temas relacionales 
en las sociedades, especialmente los asociados con 
la diversidad identitaria, la participación política ac-
tiva y el vínculo con el ambiente, entre otros. En la 
misma línea, los enfoques tradicionales no facilitan 
el desarrollo de competencias que incluyen meto-
dologías participativas. De hecho, los temas institu-
cionales, por ejemplo, son más conocimientos que 
competencias. 

¿Qué tipo de sujeto político están 
formando los sistemas educativos?
En los últimos años, varios países de la región han 
emprendido evaluaciones estandarizadas sobre for-
mación ciudadana y educación cívica. De manera 
general, los niveles de desempeño de los estudiantes 
latinoamericanos están por debajo del promedio in-
ternacional, aun cuando se advierten mejoras en los 
últimos años (gráfico 2). 

Alrededor de la mitad de los estudiantes sólo 
se familiariza con contenido concreto y explícito,  
y con ejemplos de características básicas de la 

Gráfico 2. Puntajes promedio del total de países
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Fuente: elaboración propia con base en iea (2017).

Gráfico 3. Distribución de estudiantes por niveles de desempeño
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Gráfico 4. Actitudes sobre el poder del gobierno
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democracia. El perfil general es el de un estudiante 
mejor preparado en lo normativo de la democracia 
que en lo crítico de la ciudadanía (gráfico 3).

Al explorar las opiniones sobre varios asuntos 
vinculados con la vida democrática, encontramos 
información valiosa. Por ejemplo, según se muestra 
en el gráfico 4, al preguntar a estudiantes de quince  
o más años —pertenecientes a Chile, Colombia, Re-
pública Dominicana, México y Perú— si una dicta-
dura se justifica cuando genera crecimiento econó-
mico, el porcentaje de quienes están de acuerdo se 
eleva a 70% y es el más alto entre varias preguntas 
asociadas con el poder de los gobiernos.

Reflexiones finales
¿Por qué es importante el vínculo entre política y edu-
cación? Se propone responder en tres sentidos, pero 
antes es necesario indicar que se parte del supuesto de 
que la educación es un hecho político y —como tal— 
un instrumento que debiera transformar las realidades 
sociales (Freire, 1969); un espacio social de formación 
en valores y actitudes con implicaciones directas en 
la acción de influir en las personas; y es, por lo tanto, 
una actividad profundamente ética y política (Apple, 
1996). Desde esta perspectiva, no es posible compren-
der la educación sin entender su participación en las 
construcciones sociales (McLaren, 1997). 

Las instituciones educativas figuran entre los po-
cos espacios donde los estudiantes, jóvenes o adul-
tos, pueden experimentar y aprender el lenguaje de 
la comunidad y la vida pública democrática (Giroux, 
1993). Son, de alguna manera, espacios de forma-
ción de las “criaturas del Estado” (Bourdieu, 1997). 

La comprensión de la democracia como parte del 
proceso educativo supone creer que el avance irre-
versible del reconocimiento de la diversidad dentro 
de un mismo grupo social genera, inherentemente, 
situaciones de conflicto que requieren el desarrollo 
de competencias para la gestión de los conflictos en 
contextos democráticos (Mouffe, 2003). En segundo 
lugar, la democracia estaría en riesgo si la educación 
no se compromete con la formación reflexiva de los 
futuros profesionales, con la finalidad de desarro-
llar pensamiento crítico, favorecer la disposición 
para el reconocimiento de un otro diferente y estar 

en capacidad de ponerse en el lugar del otro (Nuss-
baum, 2010). Finalmente, el pedagogismo, como 
una preocupación por el método antes que por el 
contenido mismo de la enseñanza (Enkvist, 2006) y 
como desplazamiento de la dotación de argumentos 
morales en la enseñanza (Postman, 1999), ha gene-
rado un vacío crítico en la educación; en palabras 
de Arendt (1993), ocasionó una crisis de autoridad.

Regresar a lo político en la educación significa con- 
tribuir —de manera distinta a lo actuado— a la 
construcción de un ideal de democracia cada vez  
más complejo, cuyo fin último sea la justicia social. 
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El conjunto de valores de un nuevo orden ético 
significa una nueva forma de ver el mundo,  

una nueva cosmovisión, la cual tiene diversos 
elementos que definen una manera particular  

de estar en el mundo […].
Bernardo Toro Arango 

El sistema educativo es toda la maquinaria que 
hace posible la educación en nuestros países; 
es la estructura que da soporte a todos los 

actores y componentes que intervienen en el acto 
educativo: docentes, estudiantes, padres de familia, 
instituciones, currículo, materiales, infraestructura, 
proyectos, programas y políticas. 

Las políticas son el conjunto de decisiones que 
ejecuta el Estado para resolver problemáticas espe-
cíficas, y los programas y proyectos son las acciones 
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que se ponen en marcha para responder a una polí-
tica pública y, en este caso, a una política educativa. 

Dentro de ese rompecabezas, en el que intervienen 
muchos componentes, las reformas educativas juegan 
un papel transformador, pues son la base de todos los 
esfuerzos que buscan cambiar de manera estructural 
las políticas públicas para orientarlas hacia una mejora 
sostenida. En México hemos transitado por varias de 
ellas, y también hemos experimentado muchos redi-
reccionamientos de políticas y programas. 

A pesar de que los retos en la educación pare-
cen transformarse con el paso de los años, los prin-
cipales problemas educativos —cuya resolución 
debe estar en el centro de las políticas públicas  
que pretendan atenderlos— siguen siendo la cober-
tura, la calidad y el logro educativos, la formación  
docente, la equidad y la inclusión, la infraestructura, 
la evaluación y la gobernabilidad. Dichos temas se  
encuentran en el corazón de las decisiones educa-
tivas, y lo que está en juego no son los qué, sino los 
cómo, así como aquello que se debe priorizar. 

Globalización y humanismo
Los países de América Latina responden a las ten-
dencias relacionadas con las demandas de sus so-
ciedades y a las marcadas por la globalización. Cada 
nación hace grandes esfuerzos por adecuarse a los 
nuevos desaf íos al formular agendas a mediano y  
largo plazos, y al establecer acuerdos nacionales  
y regionales para alcanzar sus principales objetivos. 

En cualquier proyecto de nación, la educación 
desempeña un papel fundamental en la construc-
ción de sus futuros ciudadanos y en la posibilidad 
de transformar y mejorar sus sociedades. 

No obstante, el sistema educativo no funciona 
por sí mismo, sino que es parte de un ecosistema. 
En el mundo globalizado todo está interconectado, 
y para garantizar la mejora educativa debemos am-
pliar nuestra mirada con el fin de observar cómo se 
relaciona la educación con otros ámbitos. El éxito 
o fracaso de cualquier proyecto educativo depende, 
en muchas ocasiones, de factores externos que de-
ben tomarse en cuenta; por ello, cualquier decisión 
de política educativa debe considerar a la educación 
como parte de un sistema mayor.

Existen varios esfuerzos por observar el desa-
rrollo de las sociedades de manera integral: por 
ejemplo, los Objetivos de Desarrollo Sostenible de 
la Agenda 2030, aprobada por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas en 2015, donde se establece 
una hoja de ruta para América Latina y el Caribe 
que identifica los temas prioritarios en la región con 
una mirada a largo plazo y que sirve de guía para 
la toma de decisiones de política cuyo propósito es 
alcanzar el desarrollo sostenible. 

De los diecisiete objetivos establecidos, la educa-
ción de calidad ocupa el número cuatro y establece 
la necesidad de “Garantizar una educación inclusiva 
y equitativa de calidad y promover oportunidades 
de aprendizaje permanente para todos”. La Agenda 
2030 es una agenda civilizatoria que pone en el cen-
tro la dignidad y la igualdad de las personas.

Desde cualquier perspectiva, el principio básico 
de toda decisión política —en cualesquiera de los 
ámbitos inherentes al desarrollo social— debería ser 
el bienestar de las personas. De esa manera, el Es-
tado podría adoptar un principio humanista para la 
toma de cualquier decisión política. 

Las reformas educativas  
juegan un papel transformador,  
pues son la base de todos los 
esfuerzos que buscan cambiar de 
manera estructural las políticas 
públicas para orientarlas hacia una 
mejora sostenida.
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Desde ese enfoque humanista, la educación ten-
dría la finalidad de propiciar el desarrollo armónico 
e integral de los seres humanos con el fin de sacar a 
flote todo el potencial de las personas en los campos 
cognitivo, f ísico, social y afectivo. 

Un cambio de paradigma en la educación 
El especialista colombiano Bernardo Toro reconoce 
la paradoja por la que atraviesan nuestras socieda-
des: mientras hemos creado todas las condiciones 
para estar interconectados en la globalidad, también 
estamos en riesgo de desaparecer como especie.  
Por ello, establece la necesidad de un cambio de pa-
radigma a partir de la teoría de la ética del cuidado 
(Toro, 2018). 

Al retomar como principio básico la frase del 
teólogo brasileño Leonardo Boff: “O aprendemos a 
cuidar o perecemos”, Toro establece la necesidad de 
cuidarnos a nosotros mismos, a los otros —cercanos 
y extraños—, a la inteligencia y al planeta. 

En ese planteamiento, las palabras compasión 
y cuidado tienen un papel protagónico. La compa-
sión tiene un sentido profundo y es la clave para la 

transformación del mundo desde un sentido huma-
nitario. Vista como uno de los actos de amor más 
humanos, como la posibilidad de ponerse en la piel 
del otro, de comprender lo que el otro está vivien-
do, con un sentido de unión, empatía y comunión, la 
compasión puede ser el motor de cambio que nece-
sita nuestra sociedad. A partir de la comprensión de 
las dolencias de nuestro entorno surge el impulso  
de mitigar la pena y provocar el cambio hacia un es-
tado de mayor bienestar. 

Quienes integramos la raza humana somos res-
ponsables del mundo que tenemos. Las guerras, la 
pobreza, las hambrunas, la desigualdad, la violencia, 
el deterioro del planeta, el cambio climático y toda 
la miseria que sacude a nuestro mundo son los re-
sultados de las acciones que algunas personas han 
puesto en marcha, obnubiladas por una ambición 
desmedida y el uso abusivo del poder. 

Vivimos en un mundo de profundas contra-
dicciones. Si bien estamos en la era de la sociedad 
del conocimiento —en la que las tecnologías nos 
mueven a un ritmo acelerado de consumo e inno-
vación—, las brechas sociales se agudizan: los que  
menos tienen se empobrecen más, y los pocos  
que acceden a las riquezas concentran cada vez más 
poder y capital. 

Hoy, cuando la globalidad marca nuevos retos a 
las sociedades, los países responden con el cierre de 
fronteras y la aplicación de políticas nacionalistas al 
sentir que sus hegemonías corren un gran riesgo.

Entonces, nos preguntamos: ¿cuál puede ser el 
principio básico para enfrentar los retos de un mun-
do globalizado, entre los que no se plantea que éste 
se encuentra en peligro de extinción, sino los pro-
blemas de la raza humana? 

Una solución posible es el cambio de paradigma 
que propone el doctor Bernardo Toro, y no como un 
cambio exclusivo en el ámbito educativo, sino en la 
maquinaria de todo el ecosistema, lo cual hará posi-
ble el sueño de tener un mundo mejor. 

Ante esa nueva mirada, tenemos mucho que 
aportar como actores que intervenimos en la edu-
cación. Es imprescindible que partamos de nosotros 
mismos y nos veamos con compasión, que cuidemos 
nuestra mente, nuestro espíritu y nuestro cuerpo. 

Vivimos en un mundo de  
produndas contradicciones.  

Si bien estamos en la era de la 
sociedad del conocimiento,  

las brechas sociales se agudizan.
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También es preciso ver al otro con compasión y 
entenderlo; no intentar pisotearlo para avanzar ni 
pasarle por encima, sino reconocerlo como igual al 
respetar sus diferencias y ver en ellas algo capaz de 
enriquecernos como seres humanos, sin sentirnos 
amenazados. 

Cuidar nuestro entorno es convertirnos en me-
jores ciudadanos, mejores vecinos, mejores compa-
ñeros de trabajo y, especialmente, en mejores servi-
dores públicos interesados en el fortalecimiento de 
las instituciones. 

Al pensar en el cambio que pueda conducirnos 
hacia un mundo mejor, debemos considerar con se-
riedad el papel que cada uno de nosotros jugamos 
en el proceso de trasformación que anhelamos. 

Ya no es posible enfrentar los problemas que 
aquejan a la sociedad, particularmente el de la  
educación, esgrimiendo las mismas estrategias y 
enfoques utilizados en reformas anteriores. Hace 
falta una visión renovada que reoriente el sentido 
de la educación y su relación con otras áreas socia-
les y de desarrollo, que asegure el bienestar de los  
ciudadanos y permita el crecimiento de los países 
con base en nuevas formas de cooperación median-
te las cuales todos puedan salir beneficiados, y en las 
que el ser humano se ubique en el centro de todas 
las decisiones. 

Nos enfrentamos a la necesidad de un cambio 
de paradigma en la educación. El sistema educativo 
requiere consensos nuevos, formas innovadoras de 
cooperación entre los actores que intervienen en sus 
procesos y que pueden fortalecer y favorecer su fun-
cionamiento: las organizaciones de la sociedad civil, 
el ejercicio del voluntariado, la participación empre-
sarial, la cooperación de los jóvenes y, por supuesto, 
la comunidad educativa. 

El principio que accione dicho cambio deberá re-
conocer el riesgo que corre la humanidad y el papel 
que juega la educación en la trasformación de las so-
ciedades; ese poder reformador, que forma parte de 
un ecosistema en donde todos nos asumimos como 
seres únicos e irrepetibles, pero con igualdad en  
dignidad y derechos. 

Somos parte esencial de la globalización, en 
la cual es posible encontrar un efecto positivo si 

actuamos desde la conciencia del cuidado y la com-
pasión. No podemos seguir mirando el mundo desde 
afuera; tenemos que asumir la parte que nos corres-
ponde y, como un acto de amor profundo por la hu- 
manidad, transformarnos y transformar nuestro  
entorno. 
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El sistema educativo requiere 
consensos nuevos, formas 
innovadoras de cooperación entre 
las organizaciones de la sociedad 
civil, el ejercicio del voluntariado, 
la participación empresarial, la 
cooperación de los jóvenes y la 
comunidad educativa. 
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V Congreso Internacional 
de Innovación Educativa 
Del 10 al 12 de diciembre de 2018 
Tecnológico de Monterrey
Campus Monterrey
Monterrey, Nuevo León
<http://ciie.itesm.mx/es/>

Congreso Internacional Pedagogía  
2019 “Encuentro internacional por  
la unidad de los educadores”
Del 4 al 8 de febrero de 2019
Palacio de las Convenciones de La Habana
La Habana, Cuba
<www.pedagogiacuba.com>

XI Congreso Mundial  
de Ciencias de la Educación
Del 7 al 10 de febrero de 2019
Milán, Italia
<www.globalcenter.info/wces>

II Congreso Mundial  
de Educación  educa 2019
Del 21 al 23 de febrero 2019
Ciudad de la Cultura
Santiago de Compostela, España
<www.mundoeduca.org>

La democracia del conocimiento.  
Por una sociedad inteligente
Daniel Innerarity (2011). 
Madrid: Paidós, 256 pp. 

Este libro desarrolla la tesis de que el conocimiento y 
sus aledaños (las políticas de la ciencia y la innovación, 
el asesoramiento político a los gobiernos, la evalua-
ción de las políticas públicas, la comprensión de las 
actuales transformaciones sociales y la competencia 
cognoscitiva de los reguladores) son ámbitos donde 
se decide no sólo la prosperidad económica, sino, fun-
damentalmente, la calidad democrática. Las políticas 
del conocimiento, y a través del conocimiento, se han 
convertido en un asunto de ciudadanía democrática, 
donde se juegan muchos problemas teóricos, princi-
palmente, la calidad de nuestro espacio público. Esto 
es porque el conocimiento, más que un medio para 
saber es un instrumento para convivir. Su función más 
importante no consiste en reflejar una supuesta ver-
dad objetiva, adecuando nuestras percepciones a la 
realidad exterior, sino en convertirse en el dispositivo 
más poderoso a la hora de configurar un espacio de-
mocrático de vida común entre los seres humanos. 

PARA 
LEER

PARA NO 
OLVIDAR

Para no 
olvidar

Para 
leer

http://ciie.itesm.mx/es/
http://www.pedagogiacuba.com
http://www.globalcenter.info/wces
http://www.mundoeduca.org
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La seducción de las palabras
Álex Grijelmo (2013). 
Ciudad de México: Taurus, 288 pp. 

Con innumerables ejemplos, la obra analiza cómo 
se manipulan hoy en día los vocablos para alterar la 
percepción que tenemos de la realidad, y cómo se 
emplean su fuerza o su finura para engatusar a los de-
más. Algunos de estos artificios estaban presentes, por 
ejemplo, en el lenguaje de los nazis, pero aún sobrevi-
ven en los discursos que escuchamos en la actualidad. 
Los casos mostrados permiten, a su vez, averiguar los 
mecanismos que se repiten en dichas manipulaciones, 
así como los vicios del lenguaje (casi siempre incons-
cientes) que tienden a ocultar la presencia de la mujer 
en el mundo a través de una maniobra de seducción 
general. Es ésta una obra que relaciona disciplinas has-
ta ahora separadas: la psicolingüística y la comunica-
ción social. 

Merlí
Eduard Cortés (2015-2018). 
Barcelona: Nova Veranda.

En esta serie de televisión, un profesor hace que sus 
alumnos piensen, debatan, reflexionen, duden y, sobre 
todo, muestren que la filosofía —como lo expresaron 
Gilles Deleuze y Félix Guattari en ¿Qué es la filosofía?— 
no es contemplación, ni reflexión, ni comunicación, 
sino la actividad que crea los conceptos: no es con-
templación, pues ésta no es más que las propias cosas; 
no es reflexión porque ninguna disciplina necesita a la 
filosofía para reflexionar; y no es comunicación porque 
ésta sólo aborda las opiniones para crear consenso y 
no conceptos. 

Durante los cuarenta episodios de las tres tempo-
radas, el maestro Merlí Bergeron Calduch, interpretado 
por Francesc Orella, hace que sus alumnos —los peri-
patéticos— mezclen sus problemas juveniles con las 
enseñanzas de todo tipo de filósofos —de los preso-
cráticos a Hannah Arendt— y confirmen que los con-
ceptos son mucho más que meras palabras. 

Quando Sinto Que Ja Sei 
(Cuando siento que ya sé)
Antonio Sagrado,  Raul Perez y Anderson 
Lima (2014). Brasil: Despertar Filmes.

Mediante el acercamiento a siete proyectos educa-
tivos en Brasil que se llevan a cabo en igual número  
de ciudades, este documental muestra un catálogo de 
modelos educativos que ejemplifican los cambios po-
sibles en los sistemas formativos tradicionales. 

Al tejer las opiniones de los alumnados, los docen-
tes, los padres de familia y los especialistas en los te-
mas involucrados, el audiovisual invita a repensar los  
caminos para fortalecer los procesos de enseñanza- 
aprendizaje en mejores contextos. 

PARA
VER

PARA 
LEER

Para 
leer
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Introducción
La región latinoamericana comparte características 
socioeconómicas que se reflejan en la educación y 
en el planteamiento, la implementación y los resul-
tados de las políticas educativas. A su vez, la región 
incluye diferencias sustanciales —propias de cada 
nación y de cada contexto local— que inciden en di-
chos procesos. Asociaciones como la Oficina Regio-
nal de Educación para América Latina y el Caribe de 
la Organización de las Naciones Unidas para la Edu-
cación, la Ciencia y la Cultura (orealc-unesco) 
y la Sociedad de Educación Comparada e Internacio-
nal (cies, por sus siglas en inglés) se dedican a generar 
conocimiento acerca de los problemas, las experien-
cias y las políticas educativas con el fin de contribuir 
al diseño de políticas nuevas que, a partir de los con-
textos y desaf íos particulares, aporten al mejora-
miento de la calidad y la equidad en la educación.

Para perfilar una visión comparativa de las re-
formas educativas en la región latinoamericana, en 
el marco de la Conferencia Anual de la cies 2018, 
Gaceta dialogó con Claudia Uribe, directora de la 

Reformas educativas 
en América Latina: un 
estudio comparado

En el marco de la Conferencia 
Anual de la Sociedad de Educación 
Comparada e Internacional 2018, 
Gaceta entrevistó a Claudia Uribe,  
Regina Cortina, Robert Arnove, 
Christian Bracho, Thomas Luschei, 
Fernanda Pineda y Ernesto Treviño,  
quienes trazan una amplia y 
profunda visión comparativa de las 
reformas educativas en la región 
latinoamericana.
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orealc; Regina Cortina, presidenta de la cies;  
Robert Arnove, profesor emérito de la Universidad 
de Indiana; Christian Bracho, profesor asistente de  
Formación Docente en la Universidad La Verne  
de Los Ángeles; Thomas Luschei, profesor de Edu-
cación en la Universidad de Posgrado de Claremont; 
Fernanda Pineda, profesora adjunta en la Universidad 
Internacional de Florida; y Ernesto Treviño, director 
del Centro uc para la Transformación Educativa,  
en Chile.

En estas conversaciones se abordaron los si-
guientes ejes: situación regional en términos de 
reformas educativas, con énfasis en los desaf íos ur-
gentes y las convergencias y divergencias en plantea-
mientos, implementaciones y resultados; viabilidad 
de transferencia de experiencias y políticas exito-
sas; mecanismos de colaboración regionales para la  
mejora de la educación, en especial lo concerniente 
a la orealc y la cies; prospectiva de las reformas 
en la región: qué esperar a corto, mediano y largo  
plazos; medidas indispensables para que las políti-
cas educativas prosperen en la práctica, con aten-
ción al papel del docente en las reformas educati-
vas y al de la evaluación en el vínculo entre política  
y mejora educativa; y desaf íos de la Agenda de  
Educación 2030.

Desaf íos urgentes
Para los entrevistados, los retos más urgentes con res-
pecto a las reformas de la materia en América Latina 
van desde la falta de equidad en el acceso a los recur-
sos educativos —relacionada con la calidad docente 
y con el cambio en las formaciones inicial y continua 
de los maestros— hasta el desarrollo de políticas que 
se adapten a cada contexto, debido al desarrollo des-
igual de las naciones y sus subregiones.

En opinión de Thomas Luschei, uno de los 
retos más apremiantes en Latinoamérica es la  
inequidad en el acceso de los niños marginados a 
los recursos educativos, particularmente cuando 
se trata de recibir educación de docentes de cali-
dad: existe la tendencia a reunir en aulas y escue-
las a los niños con mayores desventajas sociales y 
económicas con los docentes menos calificados.  
En términos generales, este fenómeno se relaciona 

con el problema de la calidad docente que pre- 
valece en la región, con la excepción de casos 
como Cuba. 

Ernesto Treviño coincide en que uno de los desa-
f íos más importantes radica en promover la calidad 
junto con la equidad:

—Más allá de aumentar la cobertura, las escuelas 
deben organizarse para mejorar el desarrollo inte-
gral y el aprendizaje de los estudiantes. Aunque el 
crecimiento económico que aumentó los niveles de 
ingreso en el año 2000 fue acompañado por políticas 
sociales y educativas que ampliaron la cobertura de 
la educación, en la región latinoamericana persisten 
problemas de calidad y desigualdad que reproducen 
las disparidades de origen de los estudiantes, como 
la existencia de docentes con menor preparación y 
acceso limitado a recursos de diversa índole. 

Treviño agrega que también es preciso multipli-
car las posibilidades de que los alumnos continúen 
con sus estudios, así como mejorar las interacciones 
dentro del aula con procesos pedagógicos que lleven 
a los estudiantes a ser protagonistas activos, durante 
la mayor parte de la jornada, de su propio proceso 
de aprendizaje. Ello implica un cambio radical en la 
formación inicial y continua de los docentes, lo cual 
constituye un desaf ío de política pública para los 
gobiernos latinoamericanos.

La tendencia a reunir en  
escuelas a los niños con mayores 
desventajas sociales y económicas 
con los docentes menos calificados 
se relaciona con el problema  
de la calidad docente que  
prevalece en la región.
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Christian Bracho, de la Universidad La Verne de 
Los Ángeles, observa tres factores que deben con-
siderarse al momento de desarrollar e implementar 
políticas educativas en América Latina:

—El primero es la diversidad cultural y lingüísti-
ca de la región, pues la lengua materna de millones 
de personas en Latinoamérica no es el español; el se-
gundo es la relación entre Estado y sociedad, que se 
ha deteriorado como resultado de las prácticas cor-
porativistas y de políticas educativas descendentes; 
el tercero es el desarrollo desigual que caracteriza a 
la mayoría de las naciones de América Latina, que 
impide que una sola reforma universal pueda apli-
carse a las diferentes subregiones, las cuales tienen 
capacidades desiguales.

Desde una perspectiva distinta —la de las uni-
versidades interculturales—, Fernanda Pineda, de la 
Universidad Internacional de Florida, comenta que 
el reto consiste en proporcionar, de manera incesan-
te, un espacio digno y validación a la cultura y a los 
conocimientos no occidentales; combatir actitudes 
racistas y posiciones clasistas; y resaltar lo creativo 
y promisorio que puede ser acudir a una universi-
dad alternativa. A su vez, las escuelas interculturales 

tienen la gran tarea de luchar por mantener altos es-
tándares y una vinculación comunitaria genuina.

Convergencias y divergencias en 
planteamientos, implementaciones  
y resultados de las reformas educativas
Los entrevistados están de acuerdo en que las prin-
cipales convergencias de las reformas educativas la-
tinoamericanas radican en la cobertura y el acceso 
a la educación para las poblaciones marginadas, la 
equidad y la calidad educativas, el fomento de una 
educación humanista, el desarrollo profesional do-
cente, la creación de sistemas nacionales de evalua-
ción y el uso de tecnologías de información y comu-
nicación (tic) en los procesos educativos. También 
coinciden en que, dadas las profundas diferencias 
entre las naciones latinoamericanas, es complicado 
compararlas y hablar de divergencias en los plantea-
mientos de sus políticas en la materia. 

Convergencias
Robert Arnove, de la Universidad de Indiana, sostie-
ne que casi todos los planteamientos de las reformas 
educativas en América Latina se relacionan con la 

El reto consiste en proporcionar un espacio digno y validación 
a la cultura y a los conocimientos no occidentales; combatir 

actitudes racistas y posiciones clasistas; y resaltar lo creativo y 
promisorio que puede ser acudir a una universidad alternativa.
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cobertura y el acceso a la educación para las pobla-
ciones más marginadas y discriminadas —comuni-
dades rurales, grupos indígenas, mujeres, personas 
que habitan en los conurbanos—, así como con 
el problema de la equidad y la calidad educativas. 
Otro desaf ío consiste en alcanzar una educación  
humanística, que no sólo esté enfocada en las nece-
sidades del mercado, sino que forme a ciudadanos 
críticos que participen en la sociedad con solidari-
dad y con un enfoque de justicia, tanto a escala na-
cional como internacional.

Para Claudia Uribe, directora de la orealc, hoy 
son más las convergencias que las divergencias del 
planteamiento e implementación de reformas edu-
cativas en el subcontinente:

—Los procesos de integración y los espacios de 
diálogo político en los niveles subregionales, regio-
nales e internacionales han contribuido a acercar 
mucho más a los países, a mirarse para lograr un 
aprendizaje mutuo que les permita identificar las 
prácticas exitosas y aquellas que no lo han sido del 
todo. Aunque con diferencias específicas, determi-
nadas por condiciones contextuales coyunturales y 
estructurales, es posible apreciar que las políticas 

educativas van convergiendo en sus objetivos y en 
sus procesos de implementación y seguimiento. 

En el marco de la Agenda de Educación 2030, 
convocada por la unesco, Claudia Uribe ha obser-
vado que uno de los planteamientos más comunes 
de las reformas consiste en promover la mejora de 
la calidad de la educación con políticas focalizadas 
en aspectos como el desarrollo profesional docente, 
la creación de sistemas nacionales de evaluación de 
docentes y estudiantes, la participación en pruebas 
regionales e internacionales, los cambios curricula-
res, la introducción de las tic en los procesos de en-
señanza y aprendizaje, entre otros. Con respecto a la 
cuestión docente, señala que pueden verse intentos 
de reformas de los marcos de la carrera docente.

Por otra parte, Claudia Uribe y Robert Arnove 
están de acuerdo en que las reformas educativas lati-
noamericanas convienen a la expansión del acceso a 
la educación, específicamente para la primera infan-
cia y la educación secundaria, a través del desarrollo 
de políticas públicas con enfoques intersectoriales 
dirigidas mayormente a grupos vulnerables. 

Con respecto a los resultados de la implementa-
ción de las reformas en la materia, la directora de la 
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orealc comenta que uno de sus elementos comunes 
ha sido el análisis y la valoración de resultados en torno 
al desempeño de estudiantes y docentes. Añade que el 
más reciente Informe de Seguimiento a la Educación 
Mundial de 2017 y 2018, publicado por la unesco, 
invita a considerar otros criterios para evaluar las re-
formas educativas y sus políticas, a fin de que reflejen 
la visión integral y humanista de transformación de la 
educación a la cual llama la Agenda de Educación 2030 
para lograr el desarrollo sostenible. 

Divergencias
Además de vasta, América Latina es diversa en sus 
realidades, expectativas e historia pasada y reciente, 
a lo cual también se agregan contextos cambiantes 
en el corto plazo, acentuados por procesos de ines-
tabilidad y crisis política, económica o social. 

—Entonces —señala Claudia Uribe—, se en-
cuentran diferencias en los temas, los contenidos, 
los ritmos en los que se implementan las reformas, 
la capacidad y los recursos que destinan los países 
para llevarlas adelante, el grado de participación 
de las comunidades educativas y la sociedad civil, 
y en la teoría del cambio sobre la cual se basa una 
u otra reforma. Es decir, de acuerdo con los contex-
tos, las reformas pueden seguir distintos caminos 

que privilegiarán unos aspectos sobre otros para co-
menzar los cambios.

”Debido a lo anterior —continúa—, es muy di-
f ícil hablar de divergencias entre países, aunque sí 
existen. Una de ellas es que hay un grupo de nacio-
nes que toman como referencia, para orientar su 
desarrollo educativo, paradigmas o modelos inter-
nacionales o globales exitosos en otras naciones y 
contextos. Otro grupo, en cambio, ha optado por 
establecer las bases de su desarrollo educativo en 
torno a referentes nacionales o subregionales, reva-
lorizando una identidad, una historia, y culturas y 
tradiciones compartidas. Ambos enfoques se tradu-
cen en diferentes concepciones de los paradigmas 
de calidad, equidad e inclusión.

Robert Arnove considera también que es arduo 
hablar de divergencias, debido a las diferencias en-
tre las distintas naciones latinoamericanas:

—Por ejemplo, están los casos de México, Perú, 
Ecuador, Guatemala y Bolivia, donde hay grandes 
poblaciones indígenas y vastas áreas rurales sin es-
cuelas. O, por ejemplo, hay países más descentra-
lizados que pasan los costos de financiamiento de 
la educación a los estados, a las provincias o a los 
municipios. Si hay grandes diferencias entre las re-
giones, las habrá en la calidad y equidad del sistema 
educativo. Entonces, conviene tomar en cuenta los 
contextos para diseñar programas e implementarlos.

Viabilidad de transferencia de 
experiencias o políticas exitosas
Considerar la viabilidad de transferencia de expe-
riencias o políticas exitosas de reformas educativas 
implica llevar a cabo un proceso de adaptación que 
parta del análisis del contexto del cual provienen 
y, sobre todo, del contexto al que se quieren llevar, 
como proponen a continuación los entrevistados.

Uno de los conceptos y debates más importan-
tes dentro de la educación comparada es la cuestión 
de la transferencia de políticas —policy transfer—, 
como señala Christian Bracho. Respecto de su via-
bilidad, menciona:

—Algunos investigadores sostienen que dichos 
esfuerzos son infructuosos debido a que cada nación 
tiene dinámicas históricas, culturales y políticas 

Considerar la viabilidad de 
transferencia de experiencias  

o políticas exitosas de reformas 
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provienen y del contexto  
al que se quieren llevar. 



79
Gaceta de la Política Nacional de Evaluación Educativa 

únicas, las cuales impiden la implementación de 
una política diseñada para un contexto distinto. 
Además, tales intentos enfrentan resistencias en los 
países receptores de reformas ajenas. Sin embargo, 
eso no significa que resulte imposible observar po-
líticas educativas de otros países para aplicarlas de 
manera significativa en contextos diferentes. 

”Es imperativo crear oportunidades para que 
actores locales y regionales participen en diálogos 
sobre prácticas educativas, identificar fortalezas y 
áreas para el crecimiento, y enfocarse en la imple-
mentación de políticas que se adapten mejor a los 
cambios que los actores quieren ver. Este tipo de 
adaptación puede preocupar a los actores exter-
nos que tienen visiones específicas de cómo deben 
implementarse tales políticas, pero debe tenerse 
en cuenta que el cambio social lleva tiempo y que 
la prisa por transformar las cosas a menudo causa 
resistencia en los niveles locales. Por lo tanto, es 
necesario crear objetivos a largo plazo y resistir el 
impulso de esperar cambios inmediatos o medir re-
sultados cuantificables a corto plazo. 

De acuerdo con Thomas Luschei, la transferen-
cia de políticas públicas de un contexto a otro siem-
pre es un reto. En Latinoamérica, los principales 
desaf íos están en las posiciones adoptadas por los 
docentes: si ellos no pueden o no quieren aceptar o 
implementar una nueva reforma, es poco probable 
que ésta tenga éxito.

Ernesto Treviño observa que más que transferir 
reformas exitosas, se pueden usar modelos probados 
adaptándolos a cada realidad, pues, si bien es cierto 
que la región comprende una gran diversidad de con-
textos, también comparte una herencia cultural y so-
cial similar que permite aprovechar las experiencias 
de otros países. 

Sin embargo —aclara Treviño—, al momento 
de usar otros modelos para generar políticas na-
cionales, es preciso considerar los siguientes pun-
tos: a) ninguna reforma educativa es la solución a 
todos los problemas de la educación, por lo que se 
requieren diagnósticos finos para diseñar e imple-
mentar reformas inspiradas en modelos externos;  
b) es necesario considerar que las reformas son ejer-
cicios integrales que acometen distintos problemas 

a través de medidas complementarias y sinérgicas 
en cada ambiente local, debido a lo cual es indispen-
sable conocer las experiencias de otros países que 
han llevado a cabo reformas similares; y c) es preciso  
comprender cabalmente los problemas, anhelos y 
desaf íos que enfrentan las comunidades escolares  
locales, pues solamente así se podrá sintonizar y 
adaptar cualquier reforma inspirada en un modelo 
externo a la realidad local.

Como comparativista, Robert Arnove manifiesta 
su escepticismo respecto de las transferencias, prés-
tamos, donaciones y recepciones de reformas y polí-
ticas públicas en materia de educación. No obstante, 
señala que, así como hay casos de fracaso, también 
hay casos de éxito, y subraya la necesidad de cono-
cer el contexto del cual se está tomando una política 
y por qué se está tratando de introducir a otro. 

Con respecto a qué se puede hacer para evitar 
caer en las prácticas que no han dado resultados en 
otros países, Robert Arnove comenta:

—Eso es aprender de la historia de su propio 
país. También es aprender de las experiencias ma-
las y buenas de otros países. Lo que se necesita es 
una teoría, herramientas conceptuales que puedan 
iluminar la realidad. Si se va a estudiar un siste-
ma educativo en cualquier momento, se precisan 

Ninguna reforma educativa  
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perspectivas históricas, filosóficas y de las ciencias 
sociales —económicas y políticas— para entender 
con sus conceptos y herramientas descriptivas y 
normativas cómo funciona un evento, una reforma, 
un proyecto o un contexto específico.

La directora de la orealc, Claudia Uribe, coin-
cide con Arnove en que no es posible transferir las 
prácticas de políticas, programas o iniciativas en el 
ámbito educativo —o en cualquier otro ámbito— 
sin pasar por un proceso de adaptación que permita 
contextualizar dichas prácticas para que respondan 
efectivamente a las realidades, expectativas y nece-
sidades concretas de los gobiernos, las comunidades 
y las sociedades destinatarios de la transferencia. 

—Es importante analizar los modelos educativos 
que se han convertido en tendencias o moda a se-
guir y destilar su esencia —sus valores o principios  
rectores— para saber si se adaptan a los contextos  
en donde se quieren implementar. Por ello, es clave 
pasar de transferir modelos a identificar variables 
o elementos exitosos que podrían ayudar a inspirar 
objetivos, resultados esperados y la propia teoría 
del cambio a través de la cual se quiere lograrlos. 

Además, es necesario que los países que adaptan 
las experiencias de otras naciones tengan la ca-
pacidad, el interés y la voluntad política para sos-
tener ese proceso por el tiempo que se requiera 
y monitorearlo con el fin de revisar y corregir su 
instrumentación.

Según Fernanda Pineda, el tema de la transferen-
cia de políticas o reformas educativas de un país a 
otro abre la puerta a una profunda discusión episte-
mológica, sociológica, económica y política, avivada 
por la globalización:

—La transferencia transnacional de políticas y 
reformas educativas —como nos recuerda Gita Stei-
ner-Khamsi— se ha convertido en regla y no en la 
excepción. Además, los ojos de los legisladores de 
la educación, por lo general, están dirigidos hacia 
el exterior. 

”Mi propia postura en relación a la transferen-
cia de políticas y reformas educativas —añade— ha 
mutado a través de los años. Sigo preguntándome 
de manera constante y crítica sobre su neutralidad. 
Sin embargo, el tiempo y la historia me invitan a 
constatar lo poroso y plural que es este tema. Con 
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ayuda de la tecnología y el constante activismo, 
muchos grupos locales se han convertido en voces 
globales y, con ello, han incidido en la transferencia 
de experiencias y políticas de reformas educativas, 
como se evidenció en el movimiento de creaciones 
de universidades interculturales o en los programas 
federales de apoyo económico a estudiantes de esca-
sos recursos en América Latina.

”El trabajo de David Phillips y Kimberly Ochs  
—continúa— nos habla de diferentes tipos de trans-
ferencia de políticas o reformas educativas. Pueden 
ser las impuestas, las transferencias como requisito, 
las que son copiadas o trasladadas a propósito (y por 
quién) y las que son traspasadas de manera volun-
taria (y por quién). La historia está llena de políti-
cas transferidas que han fallado totalmente cuando 
son impuestas o copiadas sin tomar en cuenta las 
realidades del nuevo contexto al que van dirigidas. 
Las poblaciones recipientes tienen diferentes pará-
metros de éxito y su infraestructura sociocultural 
y educativa determina líneas basales de datos, fac-
tores y variables que no pueden ser universales ni 
aplicables indiscriminadamente. Para que la adapta-
ción de una transferencia de reforma educativa sea 
viable, ésta debe ser voluntaria y democrática. 

Por último, añade: 
—Las cosas se complican más cuando hablamos 

de transferencias como requisitos, copiadas por 
funcionarios alejados de lo que la gente necesita o 
pide, o cuando hay financiamiento comprometido 
de por medio. Organizaciones cuasi gubernamenta-
les, como el Banco Mundial o la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económicos (ocde), 
juegan un papel crucial en la concepción y transfe-
rencia de políticas que se llevan de un contexto a 
otro en la realidad global. Sin embargo, hay actores 
locales, organizaciones y centros educativos —como 
universidades— que tienen también un enorme im-
pacto. Un ejemplo es la creación de universidades 
alternativas o interculturales en América Latina. En 
estos casos se ha visto cómo los actores locales han 
llevado mensajes de sus experiencias a nivel global y 
han logrado compartir lecciones sobre sus reformas 
o prácticas exitosas.

Mecanismos de colaboración regionales 
para la mejora de la educación
Claudia Uribe, Robert Arnove y Regina Cortina  
comentan el papel que juegan dos mecanismos de 
colaboración regionales en la mejora de la educa-
ción: la orealc-unesco y la cies. 

Oficina Regional de Educación  
para América Latina 
De acuerdo con Claudia Uribe, directora de la ins-
titución, el diálogo y el intercambio de experiencias 
entre países es fundamental para contribuir a la me-
jora educativa; por ello, la cooperación regional es 
una de las herramientas más importantes para im-
pulsar el desarrollo y el fortalecimiento de políticas 
educativas en todos los niveles, a través del incre-
mento de su conocimiento y de la posibilidad de 
intercambiar, adaptar y transferir experiencias. 

Uribe sostiene que los mecanismos de colabora-
ción regionales se han incrementado y consolidado 
en los últimos años, facilitados por las tic. Además, 
asegura que sus características y funciones también 
han cambiado conforme a los progresos alcanzados 
por los países y los desaf íos que han ido surgiendo. 

Con ayuda de la tecnología y el 
constante activismo, muchos grupos 
locales se han convertido en voces 
globales y, con ello, han incidido en 
la transferencia de experiencias y 
políticas de reformas educativas.
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Sobre el papel de la orealc en tales procesos, su 
directora señala:

—En la orealc desarrollamos iniciativas regio-
nales en conjunto con los países que han permitido 
crear espacios y mecanismos multiactorales y mul-
tisectoriales, donde se han establecido alianzas, se 
han generado iniciativas de cooperación y se han 
definido productos concretos, como redes, inves-
tigaciones, procesos de formación, publicaciones 
que brindan herramientas y conocimientos a edu-
cadores, hacedores de política, organizaciones, es-
tudiantes y la comunidad en general. Estos espacios 
y mecanismos, definidos en torno a temas prioriza-
dos por la región, contribuyen a generar procesos de 
discusión y reflexión sobre políticas que han impac-
tado en su fortalecimiento y mejora, de la mano de 
la identificación de recomendaciones para la acción 
a niveles nacional y regional. De dichos espacios han 
surgido verdaderas innovaciones educativas. 

Entre las iniciativas que han surgido de la orealc, 
Claudia Uribe destaca las siguientes: el Laboratorio 
para la Evaluación de la Calidad Educativa (llece), 
la Estrategia Regional de Docentes, la Estrategia de 

Educación y Formación Técnica y Profesional, la Es-
trategia de Educación para el Desarrollo Sostenible, 
entre otras. Además, se han creado y liderado redes 
en temas como educación para la ciudadanía mundial, 
educación inclusiva, educación sobre el holocausto y 
otros genocidios, educación de adultos, etcétera. 

Entre los proyectos actuales de la orealc, Uribe 
destaca la construcción de una hoja de ruta para la im-
plementación de las metas del Objetivo de Desarrollo 
Sostenible (ods) 4 y la Agenda de Educación 2030:

—La idea de impulsar este mecanismo de coo-
peración regional fue incluida en la Declaración de 
Buenos Aires, adoptada durante la Primera Reunión 
Regional de Ministros de Educación de América La-
tina y el Caribe, en el marco de la Agenda de Educa-
ción 2030, en enero de 2017. Este mecanismo servi-
rá de espacio para que los ministerios de educación 
y otros actores relevantes del campo educativo de 
la región —organizaciones de la sociedad civil, or-
ganismos multilaterales subregionales, regionales 
e internacionales, universidades y otras agencias 
de la onu— discutan cómo y qué debe hacer la re-
gión para lograr los compromisos asumidos a escala 
mundial. Como Secretaría Ejecutiva de este meca-
nismo, la orealc coordinará los esfuerzos inter-
sectoriales e interinstitucionales para llevar dichas 
acciones a la realidad. 

Sociedad de Educación  
Comparada e Internacional
Según Robert Arnove, profesor emérito de la Uni-
versidad de Indiana, la cies constituye un espacio de 
intercambio de experiencias internacionales en ma-
teria educativa y un buen contexto y ambiente para el 
diálogo. Regina Cortina, presidenta de la asociación, 
agrega que la cies reúne a investigadores y maestros 
de ciento diecisiete países, por lo que contribuye a 
conocer qué está pasando en otras naciones.

Prospectiva de las reformas en la región
Entre los escenarios de las reformas educativas en 
Latinoamérica a corto, mediano y largo plazos, 
los entrevistados destacaron una mayor cobertura 
educativa, una mayor equidad y calidad educativas 
—si se prepara a buenos docentes y directivos—, 
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resistencia por parte de los sindicatos a nuevas po-
líticas, reformas educativas orquestadas por minis-
terios de educación junto con agencias de gobierno, 
así como el fortalecimiento de espacios de partici-
pación de comunidades educativas en los sistemas 
de toma de decisión.

Thomas Luschei indica que, a corto plazo, cabe 
esperar la incorporación de más jóvenes a la edu-
cación secundaria. Por otra parte, si bien sigue pen-
diente alcanzar equidad y calidad educativas, dicha 
mejora dependerá del reclutamiento y la prepara-
ción de buenos docentes y directivos escolares. Para 
ello es necesario que haya habilidad y voluntad polí-
tica con el fin de invertir recursos suficientes.

Según Christian Bracho, uno de los principales 
problemas de las reformas educativas es que los ac-
tores que las implementan esperan ver resultados 
a corto plazo, cuando en realidad un cambio en la 
materia —como todo cambio social— puede tomar 
generaciones para manifestarse plenamente. 

Sobre las reformas educativas relacionadas con la 
profesionalización de los docentes, Bracho comenta:

—La perspectiva de reformas educativas no es 
muy optimista si los sindicatos no tienen la oportu-
nidad de participar en su diseño e implementación. 
Dada la situación actual de las relaciones entre el 
sindicato y el Estado en América Latina, en el corto 
plazo se verán pocos cambios en términos de capa-
citación y desempeño profesional de los docentes, 
ya que la gran mayoría de las reformas se considera 
una amenaza para la autonomía de los profesores y 
su autoridad sobre la educación.

”Además —continúa—, agencias externas como 
la ocde y el Banco Mundial, consideradas como ac-
tores extranjeros, generan desconfianza, pues son 
vistas como instituciones neoimperialistas. 

”En el mediano y largo plazos, los sindicatos se 
vuelven más resistentes a las nuevas políticas y más 
intransigentes en sus movilizaciones. Esto es parte 
de un fenómeno global más amplio, en el que los 
docentes afirman su autoridad y defienden una me-
jor financiación pública. En México, las reformas 
a gran escala están afectando la manera en que los 
maestros están capacitados y certificados; este es un 
efecto a corto plazo, pero es cuestionable si conduce 

a una educación de mayor calidad a largo plazo. Sin 
un enfoque sostenido en el desarrollo profesional 
continuo y en el aprendizaje para los maestros, y sin 
un apoyo económico a dicho crecimiento, la ma-
yoría de los docentes no cambiará y mantendrá el 
mismo tipo de prácticas pedagógicas que ha usado 
durante años.

Bajo similar perspectiva, Ernesto Treviño sos-
tiene que, mientras no se transforme la formación 
inicial y continua de los docentes para dar un salto 
sustantivo en la calidad, y no se gestionen los sis-
temas escolares de manera inteligente a fin de pro-
piciar el mejoramiento continuo de las prácticas de 
gestión pedagógica en las escuelas y de enseñanza 
en las aulas (especialmente donde se atiende a los 
estudiantes más desaventajados), será dif ícil ver 
cambios en los aprendizajes y en las desigualdades.

Por otro lado, Claudia Uribe concibe que en el 
corto y mediano plazos se verán más reformas edu-
cativas cuyos protagonistas serán los ministerios de 
educación en conjunto con otras agencias de go-
bierno —como las dedicadas a temas de desarrollo 
social, empleo, medio ambiente, entre otros— para 
construir soluciones integrales a problemas estruc-
turales que exceden el campo educativo y que, a la 
vez, lo condicionan.

Uno de los principales problemas 
de las reformas educativas es que 
los actores que las implementan 
esperan ver resultados a corto plazo, 
cuando un cambio en la materia 
puede tomar generaciones para 
manifestarse. 
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Uribe prevé que se continuarán fortaleciendo los 
espacios de participación de las comunidades educa-
tivas y de otros actores sociales que participan en las 
políticas en la materia y en los sistemas de toma de 
decisión a nivel de las instituciones educativas. Tales 
espacios incentivarán el compromiso que los actores 
sociales deben tener con la educación.

Por su parte, Robert Arnove insiste en que cada 
nación de Latinoamérica tiene sus particularidades y 
sostiene que, aunque se sabe que a corto plazo una 
tendencia es la expansión del sistema educativo y la 
mejora de la calidad y equidad, cada país se encuentra 
en una etapa diferente con respecto a sus desaf íos. 

Medidas indispensables para  
que las políticas educativas prosperen
En este punto, los entrevistados coinciden en que las 
principales son: la asistencia regular de docentes y 
alumnos a la escuela, la mejora de las prácticas edu-
cativas dentro del aula, la formación docente conti-
nua, y el diseño de políticas desde y para la práctica 
educativa. Además, destacan dos elementos funda-
mentales que merecen especial atención: el papel 
del docente en las reformas educativas y la evalua-
ción educativa como medida fundamental para al-
canzar la mejora educativa.

Ernesto Treviño plantea que una condición 
imprescindible para que las políticas educativas 
prosperen es el cumplimiento de ciertos requisitos 
básicos en las escuelas: que estudiantes y docen-
tes asistan regularmente a clases; que se use todo 
el tiempo disponible en el aula; y que los maestros 
se preocupen por los alumnos como personas, con-
testen sus preguntas y dudas, se aseguren de que 
entiendan, y fomenten actividades de aprendizaje 
genuino y profundo, en vez de clases expositivas en-
focadas en la memorización.

La segunda medida esencial, de acuerdo con 
Treviño, es la existencia de políticas de formación 
docente continua que prioricen la atención en aque-
llos maestros que trabajan en contextos más desa-
fiantes socialmente:

—Aquí se presenta el reto de atender con in-
tervenciones de formación continua de alta cali-
dad a los docentes en escuelas rurales y urbano 

marginales. Evidentemente, esto involucra cambios 
en el modo de ver la formación continua e interac-
túa con las posibilidades que la infraestructura tec-
nológica puede ofrecer en sectores rurales.

”La tercera estrategia consiste en incorporar mo-
delos de colaboración y mejora continua entre do-
centes de la misma escuela, y maestros y directivos 
de escuelas cercanas, con el fin de proponer solucio-
nes a los problemas cotidianos de la enseñanza que 
sean evaluables por los mismos docentes.

Según Treviño, el requisito para que las políticas 
educativas aterricen en la práctica es que sean pen-
sadas desde y para la práctica:

—Nunca se debe perder de vista el punto de 
partida. El secreto es, entonces, diseñar políticas y 
pensar en promover prácticas que reflejen la situa-
ción de inicio que estamos enfrentando, con el fin 
de avanzar paulatinamente en la construcción de 
capacidades del sistema e ir cumpliendo etapas  
de desarrollo. En este sentido, se requiere un modelo  
conceptual, revisable en el tiempo, que permita a los 
países establecer etapas de construcción de capaci-
dades y resultados y que sea un mapa de navegación 
para la mejora de las prácticas y del sistema.

El papel del docente en  
las reformas educativas
De acuerdo con Thomas Luschei, los docentes re-
presentan la clave para que prosperen las reformas 
educativas en la región:

—Ellos tienen que estar de acuerdo con cual-
quier reforma para que ésta se ponga en acción. Una 
reforma que empuja contra los intereses de los do-
centes tendrá muy poca probabilidad de éxito. Esto 
es porque representan el lugar donde la reforma se 
enfrenta con el aula. Son los soldados de la primera 
línea. Pueden implementar, rechazar o ignorar la re-
forma; si uno de los dos últimos ocurre, la reforma 
se muere. 

Desde otra perspectiva, Christian Bracho aborda 
el papel que los docentes han desempeñado en Mé-
xico en torno a las políticas educativas, y la función 
que deberían desarrollar:

—Muchos maestros ven las reformas como un 
esfuerzo del gobierno para neutralizar su poder 
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político y arrebatarles su autoridad. Particularmen-
te en las zonas rurales, los maestros conservan un 
poder considerable, por lo que las reformas univer-
sales que el gobierno intenta implementar para todo 
el país serán mediadas de manera inevitable a escala 
local por los docentes y sus delegaciones locales. Por 
el momento, los docentes han aceptado a regaña-
dientes las reformas en la mayoría de los estados, y 
las están implementando, pero ese no es el papel que 
los docentes deberían desempeñar. Los maestros 
deben participar activamente en las conversaciones 
sobre el diseño, la adaptación y la implementación 
de las políticas universales para los contextos loca-
les, debido a que entienden mejor a las comunidades 
donde tiene lugar el proceso educativo. 

Christian Bracho agrega que es preciso que las 
reformas educativas tengan como objetivo propor-
cionar a los docentes oportunidades de desarrollo 
profesional para autoevaluarse y determinar sus pro-
pias áreas de fortaleza y de crecimiento, como pri-
mer paso hacia la práctica reflexiva. Los maestros 
—asegura— necesitan oportunidades de desarrollo 
profesional financiadas por el Estado, que respon-
dan a las necesidades más importantes identificadas 
a través del proceso de autorreflexión. Sólo después 
de que los docentes hayan asumido este aspecto de 

la identidad profesional podrán analizar nuevas polí-
ticas e implementarlas de manera significativa en sus 
contextos locales.

En consonancia con lo anterior, Regina Cortina 
agrega lo siguiente:

—En el caso de México todo nuestro trabajo en  
el sector público educativo se vio interrumpido por el  
poder sindical. El Sindicato Nacional de Trabaja-
dores de la Educación trató por muchos años a los 
maestros como trabajadores al servicio del Estado y 
no como profesionales de la educación. Profesiona-
lizar a los maestros y darles todo lo que necesiten en 
cuanto a sus prácticas didácticas es muy importante 
y no se puede lograr a través del control que tenía el 
sindicato sobre la profesión docente.

El papel de la evaluación en la conexión  
entre política y mejora educativa
Thomas Luschei argumenta el papel esencial de la 
evaluación en este contexto:

—Sin la evaluación educativa no se puede saber 
si hay mejora, por lo tanto, es fundamental. Pero si 
esa evaluación se percibe como una herramienta de 
los intereses políticos, o si su metodología se esconde 
en modelos estadísticos que nadie entiende, perderá 
legitimidad y confianza. La evaluación tiene que ser 

Es preciso que las reformas educativas tengan como objetivo 
proporcionar a los docentes oportunidades de desarrollo 
profesional para autoevaluarse y determinar sus propias áreas 
de fortaleza y de crecimiento, como primer paso hacia la 
práctica reflexiva.
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independiente, transparente y el producto de un pro-
ceso colaborativo de todos los actores involucrados.

Ernesto Treviño coincide al respecto:
—La evaluación educativa es clave para proveer 

evidencia que guíe las discusiones de política públi-
ca. Por ejemplo, antes de que aparecieran los resul-
tados del Primer Estudio Regional Comparativo y 
Explicativo del llece, en la región se conceptuali-
zaba la equidad educativa en términos de años de 
escolarización. Sin embargo, los resultados del es-
tudio mostraron que los estudiantes que terminan 
la educación primaria en un país alcanzan distintos 
grados de aprendizaje y habilidades, relacionados 
con su condición socioeconómica. Gracias a la eva-
luación, se inició una conversación más compleja 
sobre equidad. Fue en el caso de Chile donde las 
evaluaciones permitieron conocer los profundos 
grados de segregación socioeconómica entre escue-
las. Esto llevó a una profunda discusión de política 
que, después de ocho años, se materializó en la Ley 
de Inclusión, la cual, entre otras cosas, prohíbe la 
selección de estudiantes en las escuelas.

Robert Arnove asevera que una evaluación puede  
ser benéfica o perjudicial, dependiendo de qué tan 
amplio es aquello que se está evaluando, cuáles son 

las variables y quién las formula, y si es sumativa o 
formativa. Si bien aclara que las evaluaciones son 
importantes, enfatiza que deben ser amplias, con 
muchas herramientas y sensibles a dónde pueden 
estar fallando para poder corregirlas. 

Por su parte, Fernanda Pineda expresa que la 
evaluación educativa debe ser un puente entre  
la política y la mejora educativa:

—Extendiendo esta parábola, un puente sirve para 
ir de ida y de regreso: la evaluación debe informar 
hacia ambos lados. Desafortunadamente, la cultura 
de la evaluación educativa se mueve muy despacio, 
resiste al cambio y se alimenta de la tradición. Ade-
más, proverbialmente tiende a ser punitiva y lineal, y 
representa fuertes negociaciones de poder. Recorde-
mos álgidas reacciones y protestas en respuesta a la 
evaluación periódica en México hace algunos años, 
por ejemplo. Hay, sin embargo, instituciones globales 
y nacionales, incluyendo maestros, que abogan por 
ese cambio de cultura y actitud hacia la evaluación y 
brindan datos confiables para poder, con evidencia, 
abordar retos muy grandes en la educación.   

Pineda añade, como ejemplo de lo anterior a 
nivel macro, que el Instituto Internacional de Pla-
neamiento de la Educación (iipe-unesco) y otras 
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instituciones globales juegan un papel crucial en 
equipar a los países con herramientas para que esta-
blezcan sistemas relevantes y eficientes de monito-
reo y evaluación de la educación:

—Tales sistemas nos brindan evidencia y sirven 
para crear indicadores, producir datos, evaluar el 
progreso e identificar tendencias. Yo creo en una 
educación holística en la que la responsabilidad del 
aprendizaje no se da solamente en el aula y a través 
del maestro. Es mi visión que, para abordar desaf íos 
globales como la Agenda 2030 o la siguiente ronda 
del Programa Internacional de Evaluación de los 
Alumnos (pisa, por sus siglas en inglés), la sociedad 
tome un papel más proactivo y la cultura proevalua-
ción sea parte de la vida cotidiana.

Desaf íos de la Agenda de Educación 2030
De acuerdo con Claudia Uribe, la Agenda de Educa-
ción 2030 de la unesco convoca a los países y a otros 
actores relevantes en el sector —organizaciones de 
la sociedad civil, otras agencias de la onu, organis-
mos regionales e internacionales, etcétera— a una 
convergencia de esfuerzos por medio de una mayor 
coordinación y cooperación. Debido a ello —subra-
ya—, cobra mucha importancia el trabajo que se 

hace desde la unesco en la región, con los Estados 
miembro y otros socios relevantes, para regionalizar 
las estrategias orientadas al logro de las metas de la 
Agenda de Educación 2030 y plantear cómo abordar-
las conjuntamente. 

Los retos más grandes que deben superarse en 
América Latina para lograr los objetivos de la Agen-
da de Educación 2030 son, según Thomas Luschei, 
atender e igualar los recursos educativos para los ni-
ños más marginados: los que viven en áreas rurales 
y remotas, los de origen indígena y los que tienen 
necesidades especiales.

Ernesto Treviño coincide con Luschei en que los 
retos de las naciones latinoamericanas responden a 
su situación socioeconómica:

—En América Latina hay desaf íos en todos los 
frentes del objetivo de asegurar educación inclusiva, 
equitativa y de calidad que promueva oportunidades 
de aprendizaje para todos a lo largo de la vida. Todos 
los países de la región se enfrentan con la baja cali-
dad generalizada y de alta desigualdad, y están muy 
lejos de lograr modelos pedagógicos que permitan 
promover actitudes para la convivencia pacífica, el 
respeto mutuo y la construcción de sociedades de-
mocráticas e inclusivas, así como de desarrollar las 
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habilidades para participar en la sociedad del siglo 
xxi. Estas profundas desigualdades son un reflejo 
de las condiciones socioeconómicas; por ello, es in-
dispensable mejorar la calidad enfocando los esfuer-
zos en que los grupos más desaventajados puedan 
mejorar en los indicadores mencionados. 

Respecto a México, Christian Bracho afirma que 
los problemas a los que se enfrenta se relacionan 
con el financiamiento de las agencias gubernamen-
tales y las instituciones vinculadas con la educación:

—La educación debe ser una prioridad en tér-
minos de proporcionar fondos para el desarrollo. 
El mayor desaf ío es crear la voluntad política para 
que el gobierno aborde las increíbles brechas de 
equidad en México. La realidad es que los estados 
sureños como Oaxaca y Chiapas necesitan más in-
fraestructura y apoyo para cumplir los objetivos de  
la Agenda 2030 relacionados con la educación  
de calidad, pero también las metas relacionadas 
con paz y justicia, igualdad de género, reducción 
de la pobreza, salud y bienestar, y sostenibilidad. La 
financiación adecuada para la educación primaria, 
secundaria y terciaria es el paso más importante, 

seguido de una capacitación continua en varios 
sectores destinada a desarrollar capacidades pro-
fesionales para implementar y supervisar el trabajo 
emprendido en estas áreas.

A decir de Robert Arnove, uno de los mayores 
retos que enfrentan los países de la región respecto 
a la Agenda 2030 es ser sensibles a las iniciativas que 
vienen desde abajo y no sólo promover reformas 
desde arriba; es decir, considerar el contexto local al 
momento de plantear e implementar reformas que 
busquen lograr el mejoramiento de la educación y 
que tengan un impacto en la sociedad.

Claudia Uribe señala que los retos más dif íciles 
de superar son aquellos de carácter estructural, cuya 
persistencia podría condicionar el logro de las me-
tas propuestas por la Agenda 2030. 

—Éstos son, por ejemplo, la rigidez de las estruc-
turas institucionales que hacen que el cambio educa-
tivo se vuelva lento y dif ícil; la captura de los sistemas 
educativos por parte de los intereses corporativos y la 
disminución de la relevancia de los sistemas educa-
tivos como los conocemos hoy; finalmente, conocer 
qué tanto acceso tienen los estudiantes a la calidad 
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educativa, y qué factores impulsan y previenen dicho 
logro, con una mirada que vaya más allá de los sis-
temas educativos e involucre variables contextuales 
como la inequidad y la exclusión social. 

Con respecto a este último punto, Uribe destaca 
el papel cumplido por la orealc para contribuir a 
resolverlo a través de la evaluación:

—Trabajamos enfocados en la calidad de la edu-
cación en un sentido integral y en las maneras de 
evaluarla. Los Estados miembro de la unesco han 
designado al llece como un mecanismo clave para 
el monitoreo y seguimiento del Marco de Acción 
de la Agenda de Educación 2030 y del ods 4 en la 
región. También estamos apoyando a los países de 
América Latina y el Caribe para regionalizar la ins-
trumentación de las metas de la Agenda de Educa-
ción 2030; para ello, establecemos un mecanismo de 
cooperación regional con el fin de construir consen-
sos orientados a identificar e implementar acciones 
concretas, cuyo fin es avanzar conjuntamente hacia 
el logro de dichos objetivos.

Por otra parte, Fernanda Pineda considera que 
la desigualdad, la pobreza, la corrupción y el poco 

espacio para la creatividad y la inclusión son las 
pruebas más arduas que deberá superar la Agenda 
de Educación 2030:

—Debemos empezar con un fuerte enfoque en 
la inclusión y la equidad, y definir con creatividad 
y en sociedad lo que significa “promover oportu-
nidades de aprendizaje durante toda la vida para 
todos”. A nivel local, en mi opinión, deben tener 
un papel más proactivo las familias, las organiza-
ciones no gubernamentales, las escuelas normales, 
las bibliotecas, los medios de comunicación, los es-
tudiantes universitarios, las pequeñas y medianas 
empresas, y otros actores que puedan contribuir 
con el “aprendizaje durante toda la vida” y fuera del 
salón de clases. 

Entrevistas: Mabel Jiménez y Arturo Cosme

Debemos empezar con 
un fuerte enfoque en la 
inclusión y la equidad,  
y definir con creatividad y  
en sociedad lo que significa  
“promover oportunidades 
de aprendizaje durante toda 
la vida para todos".
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De los incontables ángulos des-
de donde se puede abordar el 
magisterio, se ha elegido la 

profesionalización, pues es evidente 
que en el progreso histórico que han 
tenido —y tendrán— los maestros se 
refleja el de la educación en su conjun-
to y aun el del país.

 • En 1822 se establece la Compañía 
Lancasteriana con la idea de abatir  
el analfabetismo. Introduce el mé-
todo de enseñanza mutua, en el 
que los alumnos avanzados ense-
ñan a los primerizos.

 • En 1842, la Compañía Lancaste-
riana se hace cargo de la Dirección 
General de Instrucción Primaria y 
funda las primeras escuelas nor-
males (un curso de entre cuatro y 
seis meses).

 • En 1885, el alemán Enrique Laubs- 
cher crea la Escuela Modelo de 
Orizaba y dos años después, con 
el suizo Enrique Rébsamen, funda 
la Academia Normal de Orizaba, 
instituyendo el magisterio como 
carrera (con una duración de cua-
tro años).

 • En 1887 se inaugura en la Ciu-
dad de México la Escuela Normal 
para Profesores. Hacia 1900 hay 
ya cuarenta y cinco escuelas de la 
especialidad. 

 • Joaquín Baranda, ministro de Ins-
trucción Pública, y Justo Sierra, 
presidente del Segundo Congre-
so de Instrucción (1890-1891), 
acuerdan no exigir “títulos a los 
maestros para no eliminar a cuatro 
quintas partes de los profesores” 

(ieesa, s.f.: 4), y deciden aumentar 
un idioma indígena al currículo de 
los docentes rurales.

 • Después del paréntesis representa- 
do por la Revolución, se decide 
impulsar la educación rural. José 
Vasconcelos universaliza la escuela 
en el país. Con el fin de llevarla a 
todos los estratos sociales, se crea 
el Departamento de Educación y 
Cultura Indígena en 1922, el cual 
introduce maestros ambulantes 
para diagnosticar los contenidos 
que deben impartirse en las comu-
nidades indígenas y sus requeri-
mientos económicos.

 • Las escuelas así fundadas —Ca-
sas del Pueblo— dan servicio a 
toda la comunidad. A finales de 
1923 cuentan con 904 maestros 
que atienden a 49 640 alumnos. En 
1925 cambian su nombre por Es-
cuelas Rurales.

 • En 1926, la Escuela Normal para 
Profesores se convierte en la Es-
cuela Nacional de Maestros, con 
el objetivo de formar docentes de 
preescolar, primaria y secundaria. 

 • En el gobierno de Plutarco Elías 
Calles decae el apoyo a las escuelas 
rurales. Se funda la Normal Fede-
ral de Tacámbaro, que sólo tiene 
treinta y nueve egresados en cinco 
años. La mayoría de los docentes 
son improvisados, pues práctica-
mente no hay requisitos para ocu-
par el puesto.

 • En la década de los años treinta 
se impulsa la polémica educación 
socialista, cuyo modelo es defi-
cientemente impulsado por falta 

Magisterio (profesionalización)
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de información, además de ser ata-
cado por grupos conservadores. 
Los padres no quieren que sus hi-
jos aprendan tal doctrina e incluso 
baja la matrícula. Con el tiempo 
resulta claro que la mayoría de los 
maestros sigue enseñando los an-
tiguos contenidos y los cursos se 
regularizan. 

 • En 1942, bajo la presidencia de 
Manuel Ávila Camacho, se unifi- 
can los planes de estudio de las es-
cuelas rurales y urbanas y se crea 
la Escuela Normal Superior. El  
secretario de Educación, Jaime  
Torres Bodet, organiza un Congre-
so de Unificación del Magisterio, 
del cual surge el Sindicato Nacional  
de Trabajadores de la Educación 
(snte) en 1943. 

 • La meta de Torres Bodet es dis-
minuir el analfabetismo en el que 
se halla 55% de la población ma- 
yor a seis años. Ello supone contar 
con una extensa planta docente a la  
que, por su número y la escasez 
de recursos, es imposible preparar 
adecuadamente. Por ello, de los die-
ciocho mil profesores que impar- 
ten educación primaria, nueve mil 
tienen un nivel educativo también 
de primaria; tres mil han cursado 
el primero o segundo grado de  
secundaria; cuatro mil son gradua- 
dos de escuelas normales rurales;  
y dos mil de normales urbanas.

 • Los regímenes de Miguel Alemán y 
Adolfo Ruiz Cortines representan  
años de lucha sindical para el magis- 
terio. En contraste, desde el inicio 
de su gobierno, Adolfo López  Ma-
teos anuncia que una de sus priori-
dades es la formación de maestros.  
Torres Bodet es nombrado titu-
lar de la Secretaría de Educación  

Pública (sep) por segunda vez e 
instrumenta el Plan de Expasión 
y Mejoramiento de la Educación  
Primaria en México —o Plan de  
Once Años—, bajo el cual, ade-
más de crear el Subsistema de  
Enseñanza Normal Rural y homo-
logar los modelos urbano y rural 
de educación normal, funda la Co-
misión Nacional de Libros de Tex-
to Gratuitos, dirigida por Martín 
Luis Guzmán.

 • En 1969 se reforman los planes de 
estudio para separar la enseñanza 
del nivel de secundaria de las nor-
males y se amplía el plan de estu-
dios a cuatro años.

 • En 1971 se crean los Centros de 
Educación Básica para Adultos 
(Instituto Nacional de Educación 
para Adultos, a partir de 1980) y 
el Consejo Nacional de Fomento 
Educativo, el cual distribuye tex-
tos en lenguas indígenas en co-
munidades menores a quinientos 
habitantes.

 • En 1972 se introduce la educación 
dual: se estudia la carrera de pro-
fesor de primaria o preescolar jun-
to con el bachillerato en ciencias 
sociales.

 • En 1975, durante la gestión de Luis 
Echeverría, se instaura la licencia-
tura en Educación Preescolar y Pri-
maria, accesible sólo a profesores 
en servicio. Es el primer intento de 
elevar la formación docente al ni-
vel de una licenciatura.

 • En 1978, el presidente López Porti-
llo decreta la creación de la Univer-
sidad Pedagógica Nacional (upn), 
que inicia labores en marzo de 
1979 y continúa con los estudios en 
licenciatura de los niveles primaria 
y preescolar. La upn y la Escuela 
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Normal Superior enfrentan oposi-
ción por parte de una corriente del 
snte que se considera amenazada 
por la profesionalización magiste-
rial y la concibe como elitista.

 • En 1984 se hace obligatorio cursar 
el bachillerato como requisito para 
ingresar a todas las modalidades de 
estudio ofrecidas por las escuelas 
normales, elevando sus estudios al  
grado de licenciatura. Sin embargo, 
los objetivos formativos del nuevo 
Plan de Estudios son excesivos: 
incluyen demasiadas materias por 
semestre y se enfatizan los conte-
nidos teóricos. El resultado es que 
se crea una brecha entre la forma-
ción del normalista y el trabajo del 
docente.

 • En 1992 se firma el Acuerdo Na-
cional para la Modernización de la  
Educación Básica (anmeb). Las 
Escuelas Normales y las unidades 
foráneas de la upn se federalizan 
y quedan a cargo de los gobiernos 
estatales. 

 • En 1993 se establece, en la Ley Ge-
neral de Educación, la facultad de 
“determinar para toda la Repúbli-
ca los planes y programas de es-
tudio para la normal y formación 
de maestros de educación básica” 
(ieesa, s.f.: 12-13) como atribución 
exclusiva del gobierno federal. 

 • En 1996, durante la presidencia de 
Ernesto Zedillo, se instrumenta el 
Programa para la Transformación 
y el Fortalecimiento Académico de 
las Escuelas Normales (ptfaen)  
con las siguientes metas: a) trans-
formar planes y programas de 
estudio; b) formar y actualizar al 
personal docente; c) mejorar la 
gestión institucional; d) regular 
el trabajo de los maestros de las 

escuelas normales; y d) mejorar la  
estructura f ísica y el equipamiento.  
De este programa se derivan re-
formas a los planes de estudio 
orientados a maestros de primaria 
(1997) y a docentes de educaciones 
preescolar, secundaria, especial, f í-
sica y tecnológica (1998-1999).

 • En 2002, bajo la administración 
de Vicente Fox, se implementa el 
Programa de Mejoramiento Insti-
tucional de las Escuelas Normales 
Públicas (Promin) con el objetivo 
de elevar la calidad en la formación 
inicial de los docentes. El progra-
ma es de carácter opcional.

 • A partir del año 2005, con base en  
las experiencias del ptfaen y el  
Promin, se propicia que cada en-
tidad formule su Plan Estatal de 
Fortalecimiento de la Educación 
Normal (pefen).

 • En 2012 se reforma nuevamente 
el plan de estudios de las escuelas 
normales a partir de tres líneas cu-
rriculares: a) enfoque centrado en 
el aprendizaje; b) enfoque basado 
en competencias; y c) flexibilidad 
curricular, académica y adminis-
trativa. El plan difiere de su ante-
cedente inmediato (1997) por ser 
concebido desde una perspectiva 
que incluye las tecnologías de la in-
formación y la comunicación (tic) 
en la enseñanza, el idioma inglés y 
el sistema basado en competencias.

 • Desde 2013, la reforma educa-
tiva instrumentada por Enrique 
Peña Nieto promueve la profe-
sionalización docente a través de 
evaluaciones educativas que pre-
mian las competencias y el méri-
to para asegurar que los maestros 
más calificados —no los mejor 
conectados— ocupen los puestos 

frente a grupo. Adicionalmente, las  
evaluaciones intentan orientar  
los contenidos necesarios para las 
formaciones inicial, de desempeño, 
de promoción y de permanencia, 
así como detectar dónde y cuántos 
insumos es preciso inyectar para 
lograr su mayor efectividad. 
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